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na� vez aprobada la reforma a la 

estructura, organización y funcio
namiento general de la Admini stra

C1 0n Di strital, a finales de 2006 dicha reorga

nización transformó al Departamento Técn ico 

Admin istrativo del M edio Ambie nte - DAMA en 

la Secretaría Distrital de Ambiente, SDA, perte

neciente al Sector Central. 

Esta modificación buscaba escalar la gestión 

ambi ental desde las competencias de direccio

nami ento y rectoría secto rial, y la gobernabili

dad de la institucionalidad pública para el cum 

plimiento de los fi nes ambientales, en concor

dancia con los prin cipios de descentralización y 

desconcentración de funciones y de goberna

bil idad con cor responsabilidad , trascendi endo 

así el eje rcicio unidireccional operativo e instru
mental de autoridad ambiental. 

Fue así como, con el Acuerdo 257 de 2006, se 

conformó el Sector Amb iente, el cual está inte

grado por la Secretaría D istri tal de Ambiente, 

como cabeza del mismo y por el establecimie n

to público Jardín Botánico José Celestino M ut is, 

entidad qu e le está adscrita (Art . 102). La SDA 

se reorganiza como una secretaría, organismo 
integrado a la Administración Distrital, con au

to nomía admi nistrativa y financiera, creado con 

el f in de form ular y adoptar las políti cas, direc

tr ices, planes generales, programas y proyectos 

ambientales para el manejo sostenib le de los re

cursos naturales propios del Di strito Capital. 

La creación del Secto r Ambiente responde a la 

necesidad de garantizar la regulación e inter

vención de la función pública adm inistrativa en 

j� 

los componentes estratégicos de l desarroll o, 

precautelando la seguridad ambiental de l D is

tri to. Frente a lo di spuesto en el Acuerdo 9 de 

1990, concretamente referente a la gestión am
biental (Art. 1) Y la creación del DAM A (ArL 3), 

la conformación y responsabi lidades del secto r 

hacen visible una prop uesta más estructu ral y 

estratégica, permit iendo así mayor integralid ad 

y coord inación institucional. 

El espíritu de la reform a, y taxativamente la 

conformación del Sector Admin istrativo de 

Ambiente, dentro del marco de la acción ge

neral del Gob ierno d istr ital, t iende a solucio

nar algunos vacíos funcionales, programáticos 

e institucionales favorecidos anteriormente por 

la naturaleza inmanente de un departamento 

administ rativo . El valor agregado derivado de la 

refor ma se evidencia en: 

•� Rectoría y coordinación sectorial adminis
trativa: al brindar la posibilidad de superar 

y trascend er la "gestión endógena ambien

tal" , toda vez que prom ueve relaciones 

y complementariedades entre el secto r en 

sus niveles distrita l, local y nacional. 

•� Planeación estratégica y programática sec
torial: faculta el posicionamiento de la agenda 

ambiental y su implementación a través de los 

mecanismos de descentralización, deseen

centración y corresponsabilidad compartida, 

al mismo nivel que la agenda de gobierno en 
temas como lo económico y lo social, deses

timulando así el determinismo sectorial o te

mático qu e venía caracterizando la gestión 

ambi ental. 5 
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• Modernización de la gestión ambiental: la 
LJ.J gestión ambiental, ordenada desde la reguo 
LJ.J lación y dire ccionamiento sector ial, incor
:2 
rY pora diferent es modalidade s de la acción o 
u... administrativa v. g. descentralización funcio
Z 

nal, desconcentración, delegación, asigna
ción y distribución de competencias. 

Por otro lado, se tiene que con la adscripción 
de l Jardín Botán ico, se favorece el sector al 
contar con un órgano técnico de investigación 
y desarrol lo, a través del cual se realizan in
vestigaciones, estudios y programas tendientes 
a la conservación del patrimonio florísti co del 
Distrito Capital. En este sentido, se adelantan 

procesos de generació n de conocimiento sobre 
los ecosistemas alto andi no y de páramo, cono
cimiento que luego de ser desarrollado se trans
fiere a la comunidad a través de procesos de 
educación ambiental y mediante la implemen
tación de proyectos que buscan la conservación 

de dichos ecosistemas y los recursos asociados a 
estos. Al mismo tiem po, se promueve la consoli

dación de la estructura ecológica principal de la 

ciudad por medio de procesos de arbor ización 
urbana, de uso sostenible de la flora del Distrito, 
de restauración ecológica y de la promoción de 

la agricultura urbana. 

En síntesis, la confo rmación del Sector Ambien
te representa fundamentalmente una ganancia 
para la ciud ad en términos de la coordi nación 
y expedición de po líticas, regulación económi

ca, parti cipación estratégica, y de las acciones 
integrales y armónicas en los diferentes niveles: 
nacional, regional y local, para el mejo ramien
to de las condiciones ambi entales de la ciudad, 
y con ello el aume nto en la calidad de vida de 
sus habitantes. 

O rganizacionalmente, la diferencia nuclear de 
la transformación, entre el DAMA y la SDA se 

centra en la creación de jefaturas organizadas en 
direcciones, dando una responsabilidad y funcio

nes especializadas a cada uno de los grupos que 
componen dichas jefaturas (ver organigrama). 



a Secretar ía Di strital de Amb iente, a tra

vés de sus depende ncias desarro lla oc ho 

proyectos de inversión, en los cuales se 

determinan las respon sabilid ades, metas y com

promisos adquirido s desde el Plan de Desarrollo 

Dist rital. A conti nuación se presenta resumida

mente por cada dependencia, las principales 

accio nes desarroll adas a lo largo del periodo del 

Plan de Desarroll o, en cump lim iento del Plan 

estratégico de la entidad; los logros y resultados 

de dichas acciones se describen en el apartado 

número do s del presente informe. 

1.1� SUB ECRETARíA 

GENERAL� y DE ASUNTOS 

DISCIPLINARIOS 

La Subsecre taría General tie ne por objeto ase

sorar, asistir y acompañar al secretario en el 

cumplimiento de las funcio nes de dirección, 

coord inación y control de la entidad, apoya ndo 

la gestión y coord inación in terna de las dife ren

tes depend encias de la Secretaría. Dent ro de 

las funcio nes que le son asignadas sobresalen la 

de asistir al despacho en las relacion es con el 

Concejo y la Administración Di strital; revisar los 

proyectos de actos ad mi nistrativos y demás do

cumentos a someterse a aprobación po r parte 

del secretar io y ejercer la función d isciplinaria 

en primera instancia, velando porque la misma 

se cumpla de conform idad con el o rdena mien

to jurídico. 

"� 

Igualmente, tien e corno fun ción administrar y 

formular los métod os de atención al ciudadano 

en aras de prop ender por el posicionami ento 

de la Secretaría en el efectivo cumplim iento de 

sus funcio nes mision ales, así com o en el mejo

ram iento de los proced imientos administrativos 

a su cargo (ver organigrama). 

El aport e de la Subsecretaría al Plan Estratégico 

es el de d iseñar e imp lementar un sistema de 

atención al ciudadano que mediante tres cana

les de atenc ió n: presencial, telefóni co y virtual, 

garantice la atención, contro l y seguimiento del 

100% de las peticiones de los ciudadanos. Para 

tal fin se consti tuyó la O ficina de Ate nción al 

Ciudadano y se defi nió corno estrateg ia a seguir 

buscar la descentral ización (vía red CADE) de 

los servicios y la descongestión de los trámi tes 

de otras vigencias. Para ello se configuró un área 

de que jas ambientales independiente pero co

ordi nada con las áreas misionales, confo rmada 

por un grupo de técnicos y abogados qu e dan 

trámite ágil a las quejas y reclamos. Así mismo, 

se abo rdó de manera simultánea la desconges

t ión doc umen tal de las vigencias anteriores, así 

como el seguimiento a los acuerdos ya estable

cidos en respuesta a una qu eja o reclam o. 

En el caso de correspondencia se estructu ró el 

área con personal calificado, seleccio nado por la 

Dirección de Atención al Ciudadano de la Secre
taría General de la Alcaldía Mayor, qu e atiende 

di rectamente al usuario (orientación y radica

ción), y un Back Office (Georrcferenciación, legal, 

administrat iva) que presta soporte permanente. 
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L.L.J Como soporte a la gestión eficiente de la entidad o 
L.L.J se estructuró el área de disciplinarios, donde se 
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L.L.J busca agilizar los procesos disciplinarios activos ¿
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e iniciar torios aquellos que por incumplimiento 
de la gestión se generen. 
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1.2� 
DIRECCION DE� 

PLANEACION / CE5TI ' N� 

AMBIENTAL� 

Tiene como propósito prin cip al formu lar, 

adoptar, ejecutar, coord inar y garantizar el 
desarrollo de po líti cas, plan es, programas y 
pro yectos orientado s a la plan eación y gestión 
ambiental ur bana y rura l; la conservación, 
restauración y man ejo sostenib le de los eco
sistemas est ratégicos y de los recursos natura
les del Di stri to Capita l, de acuerd o con el Plan 
de Gestión Ambienta l D istrita l, las disposicio

nes legales y demás normas complementarias 
y reglamentaria s. 

Igualmente, la dirección de Planeación tie
ne como función incorporar lineamientos de 
ecourb anismo a los procesosde desarrollo urba
no del Distrito Capita l, contribuyendo a cumplir 
los objetivos de la estructura ecológica prin cipal 

del Plan de Ordenamien to Territorial desde la 
formulación y gest ión de los procesos de desa
rrollo urbano y mejorando la calidad ambiental 
del espacio púb lico . 

De la misma forma, t iene a su cargo impulsar la 

gestión ambiental enfocada al sector empresa
rial de la ciudad y la gest ión que se desarrolla 
en los distintos espacios de participación ciu
dadana en las localid ades a través de las herra
mientas y estructuras a las que puede accede r 
la comunidad. 

De manera deta llada se presenta a continuación 

la gestión que ejecuta cada una de las oficinas 
de esta Dirección : 

Otici na de Ecosistem,»� 

Est r.llégi o y B¡od iversidad� 
Esta dependencia ha desarrollado acciones en el 

marco de cinco líneas de acción : consolidación 

de la Estructura Ecológica Principal - EEP; res

tauración ecológica, formu lación e implemen
tación del Plan integral para el orden amiento 

del recurso hídrico, fortalecimiento y operación 
del Centro de Fauna Silvest re, y planeación am

bienta l del Distrito Capital. 

Se destacan como logros estratégicos la formu

lación de políticas e instrumentos de planifica
ción y control ambiental, como es el caso del 
modelo participativo de la política di strital de 
Humedales y la política para el manejo del sue
lo de protección en el Distrito, así como el inicio 
de la formulación de la política de conectivi dad 

ecológica de la EEP 

Al mismo tiempo, se establecieron planes de 
manejo ambienta l para -1') áreas protegidas del 
orden distrital, y se dio ini cio a la formulación 

participativa de los Planes de ordenamiento y 
manejo ambi ental de las cuencas de los ríos Fu
cha, Tunjuelo y Salitre. 

Ad icionalmente, se logró la ejecución de activi
dades de restauración en 244,2 hectáreas de la 

EEp, así como acciones de manejo, ordenamien
to, prevención y control de incend ios forestales 
en los cerros orientales. 

Por otro lado, desde esta of icin a se reali zaron 

las act iv idades que garant izan la admi nist ra
ció n, manejo y op eración de las aulas ambien
tales Parqu e Ecológico Distrital de l Humedal 
Santa M aría del Lago, Parq ue Ecológico Dis
t rital de M ontaña Entrenubes y Parqu e M ira
dor de los Nev ado s; y la administ ració n con 

parti cipación de organizacio nes sociales de 
los parqu es eco lógi cos d istritales de Humedal 
Co nejera, Juan Amarillo, [ aboque, Tiban ica y 
Córdoba. 

Finalmente, y para garantizar la gestión efecti
va de fauna en el Distrito , desde la O ficina de 
Ecosistemas se realiza la operación permanen

te del Centro de Recepción de Fauna Silvestre 
proveniente de las incautaciones de operat ivos 
de control realizadas por la autor idad ambien

tal y las autoridades policivas, y de las entregas 

vo luntarias 
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Oficina de Ruralidad 

w 
o 
w La O fi cin a de Ruralid ad tiene como mrsron
:¿ 
eY:: contribuir al desarrollo sostenible en las áreas o 

rur ales del Di strito a través de la formul ación , 
Z 

implementación y ejecución de planes, pro

gramas y proyecto s de desarrollo rur al soste
nible, y la validació n, ajuste y t ransferencia 
de tecnología agropec uaria, qu e aseguren la 
oferta de bienes y servicios am bientales y el 
mejoramiento de la calidad de vida de la po 

blación. A t ravés de la líne a de acción Ges
tión para el desarrollo rural, se ejecuta la res
taur ación ecológi ca de ecosistemas nati vos y 
agroecosistemas; la consolidación del sistema 
de áreas protegidas en suelo rur al; y el desa

rroll o de prácti cas y sistemas de aprovec ha
miento rur al sostenib le. 

Como prin cipal logro de esta oficina se destaca 
la adopción, mediante decreto, de la Política PÚ
blica de Ruralidad , fo rmulada concertadamente 

con instituciones distritales y comunidades cam

pesinas. En este mismo sentido, se avanzó en 
la conformación de las unidades de desarrollo 

rural y del Comité Distrital de Desarroll o Rural, 
creados bajo la política mencionada. 

Así mismo, se ejecutaron proyectos piloto de or
denamiento predial rural en másde 120 predios; 
se realizaron procesos de educación y extensión 
en alternativas de desarrollo sostenible en '13 es
cuelas y colegios rurales, y se trabajó con comu

nidades para el rescate y uso sostenible de espe
cies promi sorias. 

Finalmente, se avanzó en la definición co ncep
tual y precontra ctual de lo que será el Plan de 
Desarroll o Rural del Distri to Capita l. 

Oficina ele Gestión 
Ambiental Territorial 
A través de esta oficina se cumple con: pro
mover el proceso de construcc ió n parti 
cipat iva de la política ambiental lo cal del 

D istrito Capital; desarrollar lo s sistemas de 

p lanif icac ió n y gest ió n ambi ental local ; de 

sarro l lar e implemen tar los inst rumentos de 
pl aneación part ici pat iva a tr avés de agendas 
y planes ambientales locales; aume ntar la 
efectividad y legitimid ad de las localidades 

para gestionar lo s asuntos am bie ntales de su 

co mpetenc ia. 

Entre sus principales logros, se tienen: dieci
nueve (19) comisiones ambientales locales 
- CAL- legalmente adoptadas en las alcaldías 
localesy un (1) Sistema de Gestión Ambiental Lo

cal en la Localidad de Puente Aranda, para una 
cobertura total en las veinte (20) localidades de 

Bogotá. Existen cuatro (4) localidades que com
binan las comisione s ambientales locales con los 

sistemasde gestión ambiental local, donde la CAL 
es la instancia operativa, Y veinte (20) planes am
bientales locales 2007 entregados a las alcaldías 

locales para su revisión y adopción legal. 

Adi cionalmente, se tiene la coo rdinación inte 

rinstitucional en mesas y otros espacios de parti
cipación para desarrollar acciones integral es de 
atención y recuperación de zonas de riesgo en 

Altos de la Estancia, Nueva Esperanza, Nuevo 
Usme y Quebrada Limas. 

1.3
 
DIRECCiÓN DE 

EVALUACiÓN, CONTROL y 

SEGUI¡\1IENTO AMBIENTAL 

Estadi rección tiene por objeto adelantar los pro 

cesos técni cos necesarios para el cumplimiento 
de las regulaciones en materia ambiental, así 
como el diseño y coordinación de las estrate
gias de mejoramiento de la calidad del aire, la 
prevención y cor recció n de la contaminación 
auditiva, visual y electromagnética; la coordi 

nación del control de vertimientos, emisiones 
contaminantes, disposición de desechos sóli
dos, desechos o residuos peligrosos y tóxi cos; el 

control de la flora y la fauna, entre otros. 



Así mismo, ejerce las medid as de autoridad am
biental en el Distrito en cumplimiento de lasfun
cionesasignadas por el marco norm ativo vigente, 

dicta las medid as de corrección y mitigación de 

daños ambientales, adelanta acciones encami
nadas al monitoreo de la calidad ambiental, su 
funcionamiento y evaluación de resultados; ope

ra las redes de aire, ruido y agua, y realiza la rno
delación y el análisisde la información, junto con 

la divulgación rutinaria de la misma. 

La gestión y aporte al Plan Estratégico de esta 
dirección se presentan de acuerdo a la gestión 
que desarrollan los di stintos equipos técn icos 
agrupados en oficinas, así: 

Oficina de Control de 
Emisiones y Calidad del Air 
Efectúa el control de los factores de deterio

ro ambi ental relacionad os con el recurso aire. 
Cuenta con cinco grupos de trabajo en las te
máticas: red de monitoreo de la calidad del aire 
- RMCAB, atención a centros de diagnóstico au
tomotor, contro l a la emisión de fuentes móviles 

y fijas, control a las fuentes generadoras de rui
do, y con trol a la publi cid ad exterio r visual. 

Esta oficina, en su conjunto, registra el compor
tamiento de los contaminantes atmosféricos y 

parámetros meteoro lógicos para determ inar la 

calid ad del aire en la ciudad, controla las emi
siones generadas por fuentes móviles en coordi
nación con la Secretaría de M ovilidad; evalúa, 
controla y hace seguimiento a las indu strias y 
establecimi entos que generan contaminación 

del aire y auditiva, y a los centros de diagnós
tico ; realiza la operación de las redes de mo
nito reo de la calidad del aire y del ruido de las 
operacion es aéreas del aeropu erto El Dorado. 
Ad icionalmente, lleva el control a la publi cidad 
exter ior visual, otorgando los registros de vallas 

y avisos cuando a ello hay lugar, o realizando 
op erativos de desmonte en el caso de la publici
dad exterior ilegal. Además realiza seguimiento 
a los centros de diagnóstico automotriz, garanti
zando el cumplimiento de la normatividad am

biental en sus equipos para que estos puedan 
ser licenciados por el Min isterio de Transporte. 

Oficina de Control ele 
Calidad y Uso del Agua 
Esta oficina tien e como propósito realizar las 
acciones operativas de inspección y de control 
de vertimientos dentro del perímetro urban o y 

del sector empresarial, evaluación técnica de 
licencias ambientales, monitoreo de la calidad 

del recurso hídr ico de las cuatro principales 
cuencas de la ciud ad, el estudio técni co para la 
concesión y el seguimiento del uso de las aguas 

subterráneas del Distrito. 

Además del monitoreo realizado con la Red de 
Calidad Hídrica de Bogotá, se realiza la interven
tor ía a la operación y mantenimiento de la Planta 
de tratamiento del río Bogotá, PTAR Salitre. 

Adicionalmente, desde esta oficina se realiza el 

otorgamiento de concesionesde aguas superficia
les ubicadas dentro del área urbana de laciudad . 

Como principales resultados suyos se tiene la 
firma del macropro yecto para la descontami
nación del Río Bogotá, el seguimiento a la to

talidad de los pozos de agua subterránea con 
concesión y la generación de la línea base del 

estado de contaminación de las cuencas. 

Oficina de Control 
ele Flora y Fauna 
Esta oficina ti ene como tarea realizar inspec
ciones sobre los usuarios o establecimientos 
tran sformadores y co mercializadores de fau

na y flora silvestre y al manej o del arbo lado 
urb ano de la c iudad. Cuenta con tres áreas 

de t rabajo: flo ra e industri a de la madera , 
faun a silvest re y silvi cultura urbana. El control 
va desde los libros de registro de op eración 
y salvo conductos para la movilización de pro
ductos forestales o de fauna hasta operativos 

en establecimientos, puntos de embarque, vías 
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prin cipales y sitios de comercialización, llevan
L.LJ 

LJ 
L.LJ do a cabo el decomi so de los produ ctos comero 
L.LJ cializados de forma ilegal. 
¿ 
C>é: 

O 
Sus principales logros se relacion an con el au

Z 
mento de acciones de control a las indu strias 
forestales, recuperación de especies de fauna 
silvest re, impl ementación y puesta en marcha 

del grupo de seguimien to de silvicultura urbana, 
reactivación de las oficinas de enlace y firm a de 
convenios con el Jardín Botánico para atender 
los trámites de arbolado presente en espacio 
público, y con el Term inal de Transporte, para 
el control al tráfi co de fauna. 

Oíit ína de Control Ambiental 

(1 I I Gestión ele Re 'iel U()S 

Tiene como pro pósito for mular alternati vas 
qu e aseguren un manejo ambiental adecua
do para las fases de generación, recolección, 
tran sporte, tratami ento y disposición final de 
los residuo s. Elabora los conceptos técnicos re

qu eridos en los procesos de otorgam iento de 
licencias ambientales en lo atinente al manejo 
y gestión de los residuos peli grosos; además 

coor dina con las entidades competentes el 
di seño y puesta en marcha de est rategias de 
recicl aje y aprov echamiento de residuo s y los 

temas relacion ados con infraestructura y min e
ría. Agregadamente, realiza el seguimiento al 
cumplimiento ambiental por parte de las esta

ciones de servicios y lavaderos de carros. 

Las áreas de trabajo son: hidrocarburos (cambia

deros de aceites usados, estaciones de servicio 
y lavaderos); infraestructura (manejo de escom 
bros y permisos de ocupación de cauce); mine
ría, (PMA, planes de recuperación y restauración 
ambi ental; regalías), residuos ordinarios (segui

miento y control a la generación, gestión y dispo 
sició n de losdistintos tipos de residuos originados 
en el sector productivo) y residuos peligrosos (tra
tamiento y disposición final). 

Como principales logros se tienen la estructura

ción y puesta en funcionamiento de la comisión 

para la verificación de las regalías, la elaboración 
de las guías técnicas para el manejo de residuos 
y escomb ros, la generación de la agenda distrital 

para el manejo de residuos sólidos peligrosos, la 
consolidación de la mesa de negocios en residuos 

sólidos y la priori zación de los residuos peligrosos 
de la ciudad. 

1.4
 
OFI IN,~ DE 

PAI~TICIPACION 

CO¡\1UNITARI ,
 

EOUC/\CION AMBlE TAL
 

'r COMUNICACIONE~ 

La labor de esta oficina es la de publi car infor 
mación de interés públi co sobre las actuaciones 
a cargo de la Secretaría, así corno la formulaci ón 

y ejecución de los procesos de participación 
ciudadana y de educación ambiental. 

Su con tri buc ión a los logros de la entidad se 
enfoca desde el componente de participa
ció n, medi ante el fo rtalecimi ento de escena

rio s e instrum entos de gestión ambiental en 
las locali dades y los territo rios ambienta les; 
el compon ente de edu caci ón am biental, fun

damentado en la formul ación parti cipati va 
de la política pública de educació n ambien

ta l, en la implem entación de los componen
tes y enfoq ues ambientales en las diferentes 

propuestas ped agógicas, y en la implem en
tac ión de campañas eco lógicas que promue
van la prot ección de especies y ecosistemas 
nati vos; y por último, en el compone nte de 

la comunicación , basado en la in for mación 
como herr ami enta est ratég ica orientada a la 
generació n de opini ón pú bl ica y movili zación 
socia l hacia la parti ci paci ón acti va y corres
pon sable de los ciudadanos y ciudadanas en 

la gestión ambienta l desde una per specti va 

integral y de derech os hum ano s. 



1.5� 
OFICINA ASESORA� 

DE PLANEACIÓN� 

CORPORATIV/\� 

La Oficina Asesora de Planeación Corpo rativa 
tiene por objeto proyectar a la secretaría en una 
efic iente planeació n y organización internas. 
Su contribución a la tarea general de la entidad 
se enmarca principalmente en los procesos de 

gestió n de calidad, de planeación instit ucion al y 
presupuestal, apoyando la formulación, actua
lización y seguimiento al Plan Estratégico y al 
Plan de Acción de la entid ad, así como a la eje
cución física y presupuestal de los proyectos de 
inversión; de la gestión informática, mediante 

la operación, mantenimi ento y for talecimie nto 

de la plataforma tecnológica de la entidad (In

tranet e Internet) y del Sistema de Inform ación 
Am biental - SIA; y finalmente, en la coordina

ción de la ejecución de los recursos como pres
tatarios de Banco M undial y demás fuentes de 
financiamiento internacional. 

La Oficina Asesora de Planeación Corporativa, 
OAPC, desarrolla un papel trascendental en la 

gestión administrativa para el decid ido logro de 
los ob jetivos misionales de la ent idad, a través 
del soporte en la revisión, ajuste, seguimiento y 

evaluación en temas tan diversos que van desde 
la formulació n de proyectos, manejo y adminis
tración de los recu rsos de inversión, coordina
ción en la im plementación de herramientas de 
autoco ntrol y gestión de calidad, y en el soporte 
de la plataforma tecnológica necesaria para la 

ope ración integral de la Secretaría. 
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a gestión desarroll ada deja ver un sig
nifi cati vo y aprecia ble esfuerzo de la 
SDA en el cumplimiento de actuacio 

nes asociadas con el ejercicio de auto ridad 
amb iental. En este tema es notable el eje rcicio 

de comando y control al mantener los opera
t ivos y visitas técn icas a los establecimientos 
del sector industrial y otras actividades de interés 
ambiental, así como el monitoreo a los factores 
que afectan la calidad ambiental de la ciudad. 

A continuación se describen los logros y las ac
tivid ades más importantes realizadas durante la 

• 
• 

Atmosféricas
 

Escombros
 

Vertimientos
 

Auditivas
 

Forestales
 

Visual
 

Total 

presente administración, discriminados por las 
distintas dependencias misionales de la SDA: 

2.1
 
SUBSECRETARíA
 

GENERAL y DE ASUNTOS
 

DISCIPLINARIOS
 

Durante su vigencia la subsecretaría ha centrado 
su gestión en las siguientes actividades: Ver tabla 
Atención a la ciudadanía 

70 1 39% 
85 5% 
62 3% 

40 2 22% 
333 18% 
23 2 13% 

1815 100% 

Las quejasatendidas corresponden al 100% de las recibidasa septiembre/07 

Como se observa en la tabla, el mayor esfuerzo 
del grupo para el período se relacionó con la 
atención de probl emas de emi siones atmosfé

ricas y contaminación audi t iva, representad os 

en el 61% del total de los casos presentados 
por contaminación en la ciudad de Bogotá. 

Control discipline rio interno 

Se han tramitado 103 asuntos, de los cuales 

88 son expedientes activos; de estos, 33 se en
cuentran en etapa de investigación disciplin a
ria, 3 en etapa de prorroga y 52 en ind agación. 
Hay 2 exped ientes por activar y 13 radicados 
en análisis de apertura. 14 

~ 



Administración. control� su totalidad a las dependencias de acuerdo a 
la siguiente tabla, y se enviaron por intermedio y seguimiento de la 
de los operadores de cor reo a nuestros usuarios 

correspondencia de la entidad 29.917 do cumentos. 

Durante el período se recibieron 41.554 do 
cumentos, los cuales fueron distribuidos en 

. '.1..:'11. •• '~!l." ••]~It . '~!!f.' :t1• . ,.. . .,.:.\� 
DEPENDENCIA RECIBIDA % ENVIADA %� 

DIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIM IENTO AMBIENTAL 375 '1 899 3 

DIR ECCiÓN DE GESTIÓN CO RPO RATIVA 1.3'1 4 3 918 3 
., DIRECCIÓN DE PLANEAClON y GESTIÓN AMBIENTAL� 519 739 2 1 

DIRECCI ÓN lEGAL AMBI ENTAL� 4.2 36 10 7.13.'> 24 1 

OFICINA DE CONTROL AMBIENTAL A LA GESTiÓN DE RESIDUOS� 1.85 6 4 1.22 8 4 1 
OFICINA ASESO RA DE PLANEACIÓN CORPORATIVA� 143 O 84 O 

OFI CINA DE CO NTRO L DE FLORAY FAUNA� 11.0 71 27 4.5 71 15 1 

OFICINA D E CONTRO L INTERNO� 92 O 21 0 1 
OFICINA DE CONTROL Y USO DEl AGUA� 2.461 6 1.022 3 1 
OFICINA DE EMISIONES Y CALIDAD DEL AIRE 7.385 18 2.51 7 8 

OFICINA DE GESTiÓN AMBIENTAL TERRITORIAL 822 2 596 2 

OFI CINA DE GESTIÓN CO NTRACTUAL 1.486 4 36 3 1 

OFICINA DE PARTICIPACiÓN CO M UN. y mue. AMB. 37 5 1 248 1 

OFICINA DE RURAlIDAD 130 O 169 1 

OFICINA DE ECOSISTEMAS ESTRATÉGICOS 1.1 23 3 849 3 

OFICINA FINANCIERA 644 2 862 3 

QUEJAS Y SOLUCIONES SAF 3.737 9 4.007 '13 

SECRETARÍA 2.010 5 2.402 8 

SUBSECR ETARÍAGENERAL 611 " 1 1.262 4 

SUBDIRECCIÓN CONTROL DE VIVIENDA 1.164 3 25 O 

TO TAL 41.554 100 29.9 17 100 

2.2 pendencia ha desarrollado la siguiente gestión 

en el periodo 2004-2007. DIRECCiÓN DE� 

PLANEACIÓN y GESTiÓN� 
Sistema Ambiente I el I

AMBIENTAL 
Distrito Capital - SIAC 

En el marco de su función de ade lantar la pla • Diseño y puesta en marcha del O bservator io� 

neación y la gestión ambienta l de la conserva Ambi ental Distrital.� 
ción , restauración y manejo sostenible de los� 

ecosistemas, en especial los estratégicos y de los • Reactivación del SIAC y del Consejo Am�

recursos naturales del Distrito Capital, esta de- biental Distrital.� 15 
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Plan de Desarrollo al PCA. 

Producción más limpia 

Meta: acompaña r a 700 M ipymes con asisten 

cia técnica, para la puesta en marcha de progra
mas de producción sostenible. 

•	 Setecie ntos cincuenta asistencias técnicas a 
empresas de indu strias (Mipymes). 

•	 Se aumentaron en 15 las emp resas vincu
ladas al Pread. Actua lmen te hay 33 em
presas. 

•	 Creac ió n de la Escu ela de Form aci ón 
Pread con 30 empresas Pymes pa rtici 
pantes. 

•	 Creación de Acercar transporte. Anterior
mente sólo ap licaba para ind ustria . 

•	 Prim era Rueda de Negocios con 270 to 
nelada s de residuos valor izados. 

•	 Aho rro por más de 1.200 mil lones anua
les en uso efic iente de agua, ene rgía y re 
siduos. 

Meta: vincular 300 Mipymes a proyectos de 
asociatividad empresarial ecoeficiente. 

•	 Cuar enta por ciento de las 109 emp resas 
vi nculadas al convenio de produ cción más 
limpia con el secto r galvánico , en muy alto 

cump limiento de los compromisos adq ui 
ridos. 

• Primer manual de producció n más limp ia 
para el sector IPS. 

•	 Inicio del proceso de for mulación de par
ques ecoeficientes de curtiembres de San 
Benito . 

•	 Siete po líticas sectoriales: galvánlea. IPS, 
pinturas, artes gráficas, curtiernbres, ladrill e
ras y transporte escolar. 

•	 Entrega de un modelo de zonas ambiental 
mente sostenibles para el sector come rcio y 
servicios. 

Ecou rban rsmo 

Meta: impl ementar en 5 UPZ proyec tos pilotos 
de ecou rbanismo. 

•	 Lineamientos y criterios amb ientales para 71 
UPZ. 

•	 Formulación de li neami en tos ambien ta 
les para 26 pl an es parcia les, de los cua
les 9 ya han sido concertados y 11 ad op 

tados . 

•	 Se han emitido 21 conce ptos ambientales 
para planes de im plantación . 

•	 Se han emitido 44 conceptos de viabilidad 
para legalización de barrios. 

Oficina ele erosist mas 

E~trc:1légicu~ y Biodiversidad 

A continuación se presentan los pr incip ales lo 
gros de esta ofic ina, dando especial imp ortancia 
a la restauración de ecosistemasestratégicos, de 
manera coherente con las políticas ambientales, 

y el Plan de Gestión Amb ienta l Distrital. 

Restau ración ecológica 

Meta: restaurar 132 hectáreas de la estructura 

ecológica prin cipal. 



•� Durante los cuatro años de la presente ad
min istración , bajo interv encion es dire ctas y 
a través de convenios interinstitucionales, 

se han adelantado procesos de restauración 

eco lógica en 244, 2 hectáreas. 

Recup eración geomorfológica y ambiental 
de� la ant igua cantera Soratama (contrato 
367/05) : a) enri quecimiento de áreas de

gradadas con especies nativas; b) estabi li
zación de talud es; c) construcción de gale

ría de drenaje; d) construcc ión de gavio nes 
y t rinches: e) establecimie nto de biornan
tos e introducción de plant as t repadoras en 
los taludes; f) adec uación de infraestructu

ra� para recreación pasiva (dos miradores, 
red de senderos, mediatorta, área infant il , 

plazoletas); g) arboretum de las especies 
nativas de la zona; y h) adecuación de un 
oratorio. 

•� Desarrollo de un proyecto de investigación 
con la Uni versidad Iaverian a que determi 
nó la utilidad de los bio sólido s como en

mi enda orgánica en la recup eración eco
lógica de suelos altamente degradados; la 
aplicaci ón de la investigación se realizó en 
Soratama y en Juan Rey, con lo que se pud o 
concluir qu e con su util ización se pueden 
recuperar las cadenas tróficas de la fauna 
edáfica e inducir la cesación de suelos de
gradados, 

•� En desarrollo, ocho proyectos para la restau
ración ecológica en áreas degradadas en mi 
crocuencas abastecedo ras de las localid ades 
de Usrne, Chapinero y Ciudad Bolívar. 

•� En implementación cuatro investigaciones 
relacionad as con produ cción de material 

vegetal, conectividad ecológica y sustitución 
de especies exóti cas. 

•� Publicación de cuatro documentos: a) Pro
tocolo distrital de rehabil itación y recup e
ración de humedales en centros urbanos, 
b) Guía téc nica de jardinería ecológica, c) 

Doc umento para la formulación de pro gra

mas de evaluación y seguimiento en pro�

yectos de restauración eco lógica, y d) Me�
todología para la formulació n de pro yectos� 
de restauración eco lógica con partici pación� 
comunitaria.� 

Meta: administrar para uso público nueve áreas 
de interés ambi ental de la estru ctura ecológica 

prin cipal. 

Du rante el presente gobierno se ha realizado 
no solo la administración sino la operación, lo 
cual incluye act ividades de edu cación ambi en
tal y mantenimiento a su inf raestructura en el 

Parqu e Ecológico Distrital del Humedal Santa 
María del Lago, Parque Ecológico Distrital de 
Montaria Entrenubes y Parque Mirador de los 
Nevados; administración con participaci ón de 
organizacio nes sociales para los parques eco
lógicos distritales de Hum edal Conejera, Juan 

Am arill o, [aboqu e, Tibanica y Córdoba, y se 
realizan activ idades de vigilancia en la cantera 
de Soratama. 

Meta: desarrollar en 7.500 hectáreas de la Es

tructura Ecológica Principal act ividades de ma
nejo ambiental sostenible. 

En cumplimiento de esta meta se han realizado 
las siguientes act ividades: 

•� Caracterización del Área Forestal Distrital 
Cerros de Suba (análisis del contexto regio
nal, caracterización física, biológica , social, 
económica y predi al). 

•� Adopción de tres (3) planes de manejo 
ambiental: Parqu e Ecológico Distrital de 
Montaña Entrenubes, Área Forestal Distri
tal Corredor de Restauración Santa Librada 
- Bolonia (Decreto Distrital 437 de 2005) y 

Parque Ecológico Distrital del Hum edal Ti
banica (Resolución 334 de 2007) , 

17 
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•	 En elaboración, d ieciséis ('16) planes de 

manejo ambiental para parques ecológicos 
distritales de humedal y áreas forestales dis
tritales. 

•	 Adquisi ción de catorce predios en el Parque 
Ecológico Distri tal de Monta ña Entrenubes. 

•	 Desarrol lo del Plan de Rehabilitación, Re
construcció n y Desarrollo Sostenible Poste
vento para el sector de Nueva Esperanza, de 

conformidad con lo establecido en el De 
creto 383 de 2004 y en la Resoluci ón 139 
de 200 5. 

•	 Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental 
de Bogotá: a) conformación del Comité in
ter institu ciona l para la coordinació n de la 
actuación administrativa del Distrito Capi

tal en el manej o de los Cerros Ori ent ales 
de Bogotá D.e. (Decreto No. 056/05); b) 
expedi ción de la Resolución No . 10 43/0 5, 
med iante la cual se adopta como med ida 
preventiva el abstenerse de tramitar permi 
sos o auto rizacione s de aprovechamiento 
de recursos natura les renovables en el área 

objeto de reglamentación de la Res. 463/05 
del MAVDT; e) propuesta de suscribir un 

convenio entre el Ministerio de Amb iente , 
Vivienda y Desarroll o Territorial, la CAR y 
el Distrito Capi tal, con el fin de ajustar e 
implementar el Plan de Man ejo Ambiental 
de la Reserva. 

•	 Preven ción y mitiga ción de incendios fo 
restales: a) fo rta leci mie nto de la Comisió n 
Distrital para la Preven ción y Mitigación 
de Incendios Forestales por medi o de la 

reali zació n de un Diplom ado en Incen
di os Forestales; b) redu cci ón de la vu l
nerabi lidad y mitigación de los incendios 
fo restales en Bogotá a t ravés del retiro y 
eliminación de residuos vegetales, mane

j o silv icultura l de 105 Hectáreas de plan
tacion es fo resta les, trazo de '1.100 mi de 
fajas de protecci ón y contro l de retamo 
en 7 Hectáre as; c) divu lgación y accion es 

de prev ención medi ante la real izaci ón de 

cuñas, entrega de volantes y pro gramas 
de te levisión . 

•	 Quinientos dos certifi cados de Estado de 
Conservación Ambi ental emitidos para 

predios ubicados en el Sistema Distrital de 
Áreas Protegidas. 

•	 Publicidad del pro ceso de certificac ión 
en página web , cuñas radiales, afich es 
publi citar ios, un programa de te levisión 

y reun iones co n diferente s comunidades, 
capacitac ión a fun cionar ios y a la Direc
ció n Distrita l de Serv icio al Ciudadano 
(Cades). 

Recurso híclríco 

Meta: íormular e impl ementa r un plan para el 

ordenami ento y el manejo del recurso hídrico. 

En cumplimiento de esta meta se tienen los si
guientes logros y actividades: 

•	 Formu lación parti cipativa de la Política Dis
tri tal de Humedales. 

•	 Coordinación interinstitucional para la recu
peración del humedal de Tibanica a través del 

Comité de Alerta Amarilla del mencionado 
humedal (Decreto 203 de 2003). 

•	 Creación del Comité Distr ital de Humedales 
(Resolución 2618 de 2006) y puesta en fun
cionamiento del mismo. 

•	 Celebración de dos pactos por el ambiente 
para la prote cción de ecosistemas de hu
medal, específicam ente entre el Distrito y 
las industrias Coca-Cola y Gi lpa Impreso

res para la recuperación del humedal Ca

pellanía. 



•� Administración de los humed ales de La Co
nejera, Córdoba, [aboque. JuanAmarillo , Ti
banica (Convenio 031 de 200 7 SDA - EABB) 

Y Santa María del Lago. 

•� Se declaró en ordenación el perímetro ur
bano de las cuencas hidrográficas de los ríos 
Salitre (Resolución 2837 de 200 7) y Fucha 
(Resolución 2818 de 2006). Así mismo, la 

Alcaldía M ayor de Bogotá D.C., en coo rdi
nación con la CAR y el Ministerio de Am
biente, Vivienda y Desarrollo Territorial, 
declararon en ordenación la cuenca hidro

gráfica del río Tunjuelo (Resolución 2473 de 
2005). 

•� En proceso de formul ación, los planes de 
Ordenamiento y M anejo de Cuencas de los 

ríos Tunjuelo y Fucha; e inicio del corres
pondi ente al río Salitre. 

•� Alinderamiento de cuatro quebradas: Canal El 
Virrey, Infierno, Trompeta y Zanjón Grande, y 

en proceso otrosde seisquebradas. 

Centro de Fauna 

En cumplimiento de esta meta se tienen los si
guientes logros y activid ades: 

•� Fortalecimi ento técnico, logístico y operati
vo del Centro de Recepción y Recuperación 
de Fauna Silvestre. 

•� Liberación de 128 individuos en alianza 
con autoridades amb ientales del orden re
gional. 

•� Coordinación a nivel distrital para el estable
cimiento de la mesa para el manejo de fau
na y formulación de lineamientos de política 
para fauna silvestre. 

Oficina de Ruraliclacl 
En términos de proc esos para el desarroll o sos
tenible del sector rural del D. c., a través de 

proyectos de desarroll o rural sostenible y la 
validació n, ajuste y transferencia de tecnolo

gía agropecua ria, se ha realizado la siguiente 

gestión: 

Meta: fo rmular e implementar una política de 
desarrollo rural sostenible en el Distrito Ca

pital . 

•� Formulación de la Políti ca Pública de Ru 
ralidad y presentación para su sanción por 
parte del Gobi erno distrital. 

Meta: impl ementar en 218 predios rurales el 
ordenamiento de uso del suelo y prácticas de 

producción sostenible. 

•� Ciento veint inueve procesos participativos 
de orden amiento predial ambi ental del te
rritori o rural. 

Meta: ejecu tar 31 proyectos temáticos en apo
yo a los procesosde ordenamiento de la pobla
ción rural del Distrito Capital. 

•� Formul ación y ejecución part icip ativa de 27 
proyectos tem áti cos integrales tendi entes a 
la conservación y restauración de bienes 
y servicios ambientales del te rritorio rural, 

conjuntamente con ent idades del Sisadi y 
las localidades. 

•� Fortalecimiento del tejid o social y la orga
nización comun itaria en el sector rural del 

Distrito. 

•� Coordinación de acciones para la impl emen
tación de la Política Pública de Ruralidad con 
los diferentes sectores de la administración 

distr ital y las localidades, así como las ins
tancias que de esta Política se desprenden, 
como son: el Comité Distrital de Desarrollo 
Rural y el Plan de Desarrollo Rural. 
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Oficina el _\ Gestion 
Ambiental Territorial 
En cumplimiento del apoyo a la gestión ambien
tal local, a conti nuación se presentan los logros 

de los proyectos realizados. 

PRINCIPALES LOGROS EN El CUATRIENIO: 

Meta: implementar veinte pactos de sustenta

bi lidad para el ordenamiento ambiental del Te
rritorio. 

En el peri odo 2004 -2006 se lograron firm ar 
di ez pactos de sustentabilidad, y en lo COrrido 

de 2007, un pacto ad icional en la loca lidad de 
Usaquén, de convivencia para el control del 
ruido. 

Meta: vincular 300 organizaciones sociales y 
ambientales a la gestión ambiental de las loca
lidades. 

Se vinculó a 600 organizaciones sociales y am
bientales a la gestión ambiental de las 20 loca
lidades. 

Meta: apoyar a 20 localidades en procesos so
cioambientales territori ales. 

Desarrollo y consolidació n de los espacios 
de parti cipación para la gestión ambiental 

en el Dist rito Capital. La gestión ambiental 

parti cipativa y terri tor ial implica un cambio 
signif icativo en el enfoque de la gestión, des

de una visión por recursos natural es a una 
visión por procesos socioambientales. Esta 
gestión se ha desarrollado en las 20 localida
des del D. C. 

•	 Análisis, construcció n social y concertación 
de los escenarios para la gest ión ambiental a 
diferentes escalas territori ales (territo rios Ce

rros Orientales, Humedales, Cuenca Bogotá, 
Tunjuelo, Fucha, Mesociuda d, Borde Norte 
y Páramo y Ruralidad) a partir de eventos 

corno Encontrémonos (2005) y el Ciclo de 

EncuentrosTerri toriales (2006). Este enfoq ue 

para la gestión ha sido retom ado por algunas 
entidades d istritales. 

Meta: poner en funcionamiento 20 sistemas de 

gestión local. 

Di ecinueve (19) co rmsio nes amb ienta les 
local es instalad as y un Siste ma de Ges
t ión Ambiental Local operando en Puente 
Aranda. 

Meta: formular y ado ptar 20 agendas ambien
tales locales. 

Desarro llo de los instrumentos de planifi 

cación ambiental desde lo local, como los 
planes ambientales y las agendas ambien
tales locales, articulados al Plan de Gestión 
Ambiental del Distrito Capital. Se ha con
certado con las localid ades la formulación 
y desarrollo de las 20 agendas ambientales 

locales. 

•	 Apoyo en la coo rdinació n interinstitucio nal 
y social para el manejo y gestión ambien 
tal del riesgo en Nueva Esperanza, Altos 

de la Estancia y Queb rada Limas y en la 

O peración Nuevo Usme, incl uyendo la ge
neración de cien (100) op ortun idad es de 

ingreso a la comunidad , aproxim adam ente, 
a part ir de la in teracción en Nueva Espe
ranza, desde el 2005, dentro del marco del 

M acroproyecto Ur bano para la Cuenca de l 
río Tunjuelo. 

2 3
 
DIRECCiÓN DE 

EVALUACiÓN, CONTROL y 

SEGUIMIENT AMBIENTAL 

Meta del Plan de Acción: i) Verifi car en 18 .000 

empresas de los d iferentes secto res produ ct ivos, 
localizadas en la jurisd icción de la SDA, el cum

plimiento ambiental. 



Al cierre del tercer trimestre de 2007 se ha rea el co mportamiento de cada uno de los con 
lizado la verificación a 15.526 empresas, lo que taminantes, con cri teri o según normativid ad 

. ~ 
represent.a el 86.26% de cumplimiento, con la mundial para la calidad de l air e urbano (CO , l'J 

(J)

siguiente distribución por vigencia: 8.440 verifica 5° 2, NO/NO" 0 ), PM10, TSP) al igual que b 
(J) 

ciones en 2007, 4.086 en 2006 y 3.000 en 2005. PM 2,5 y los parámet ros meteo rológ icos (ve Vl 

lo cidad del viento, lluvias, humedad relati va, 
ii) Conceptu ar técnicamente 18.000 estableci radia ción solar y temperatura). Es así que, 

mientos ubi cados en el D.C sobre su comporta co n los resultados obtenidos por la RMCAB , 
miento ambiental. 1\ 1cierre del tercer t rim estre se analiza el comportamie nto de cada una de 

de 2007 se ha conceptuado a 18.0 58 estableci las variables anteriormente mencion adas que 

mientos, lo que significa el 100 ,3% de cumpli in flu yen en la calidad del aire de Bogotá du
miento , con la siguiente distr ibuci ón por vigen rante un periodo determ inad o, id entifi cando 
cia : 8.440 conceptos en 2007, 4.086 en 2006 exce dencias pr incipalm ent e en PM1 O Y even

y 5.532 en 2005. tualm ente en °3 , 

1\ raíz de este trabajo se tien e que en el año� 

Oficina de Control de 2006 el material particulado men or a 10 mi�
cras (pM 10) se redujo con respecto al 2005� 

Emisiones y Calidad e1el Aire en 8,5%, lo que co rrespo nde a 6,4 J.lg/m 3
• Esta� 

Meta del Plan de Acción: monitorear al 100% diferencia se presenta de acuerdo con el pro �
las tenden cias de calidad de aire en la ciudad. medio anual reportado para el año 2005, equi�

valente a 74,5 J.lg/m3 respecto a 68 ,1 J.lg/m3 re�
gist rado en diciembre del año 200 6. Hasta 30� 

Operar, rnantenei de sept iembre de este año, la red arroja qu e la� 
concentración promedi o anual del PM10 au�

y Iortal cer IJ rerl de mentó a TI ,5 J.lg/m 3, debido prin cipalmente a� 
las altas concent raciones registradas en 105 me�rnonitoreo e1el aire elel D.C. 
ses de febrero y marzo, influenciadas en parte 

A part ir de la operació n de la Red de M onito por las condiciones meteorol ógicas que se pre
reo de Calidad del Aire de Bogotá - RMCAB, sentaron y a los incendios fores tales ocurrido s 
la Secretaría Di strital de Am biente monitore a en 10 5 alreded ores (Figura 1). 

- FIGURA l. CONCENTRACiÓN MEDIA ANUAL DE PM10 (FRACCiÓN RESPIRABLE� 
DEL MATERIAL PARTICUL-\DO CUYO DIÁMETRO ES INFERIOR A I() MICRAS)� 
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La operación de la red también permite concluir 
Ü 
LU que los demás contaminantes no exceden la o 
LU normatividad ambiental (Res. 60'1 de 2006) en 
~ 
CY: ninguno de los period os de tiempo est ipulados 
O 
LL (CO 8h y 1h; N02 1h, 24h Yanual; S023h, 24h 
Z 

Y anual), salvo la situación registrada en el año 
2007, el ozono 0 en los meses de febrero y mar

3 

zo presentó excedencias frente a lo normado. 

Ahora: si se analiza el comportamiento indi
vidual de cada una de las 13 estaciones de la 
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Lo 

Red de Monitoreo de la Calidad del Aire - RM
CAB hasta septiembre del 2007 , se tien e qu e 

las que presentan los valor es más altos respecto 
a las concentraciones medias anuales de PM10 

son la de Puente Aranda (1m fJgJm 3) , Fontibón 

(88 fJg/m1), Tunal (105 fJgJm 3) y Kennedy (104 
fJgJm 3 ) ; mientras que las estacion es qu e pre
sentan los menores valor es de concentración 

de PM10 son: el Bosque, 1DRD Y Escuela (Gua
yrnaral). (Figura 2). 

1998 1999 2000 200 1 2002 2003 2004 2005 2006 2007 

año 

1-......E S CUE~~-80SQUE --- CORPAS -- CARREFOUR __ FONTIBÓN __ STO TOMAS 

¡__ IDRD - MAVDT _ CADE - PTE ARANDA -.- KENNEDY _ CAZUCA 
ij ONY - TUNAL __ OLAYA - Res 601 200S

Losvaloresdel 200 7 fueron calculados como promediosanualesentre julio de 2006 y julio de 2007. 
fuente ; Secretaría Distrital de Ambiente, Red de Monitoreo de la Calidad del Aire. 

Contaminación y salud. La contaminación at
mosférica por material particulado en la ciudad 
se ha mantenido en un rango similar al del año 
anterior; sin embargo, no se ha logrado dismi

nuir la tenden cia incremental que se ha mante
nid o desde el año 2002 . Como ya es conocido, 
se tiene una relación directa entre enfermeda
des respiratorias y el incremento de la contami
nación ; esta situación se ha verificado en la ciu

dad para eventos de morbilidad, más no para 

eventos de mortalidad infantil , tal como se puc

de verificar en la gráfica siguiente. La rnejorra 

en la disminu ción de la tasas de mortalidad se 
puede atribuir a los avances en los servicios de 
salud de la ciudad, tanto a nivcl de cobertura 

como de calidad, donde se han promocionado 
las salas ERA, aumentando el número de perso

nas que acceden oportunamente a ellas. 

Los niveles de contaminación por material par

ticulad o que aún se presentan obligan a mante

ner las medidas apli cadas en la ciud ad para el 
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Fuente: Secretaría D istrital de Salud 

contro l de la contaminación y conside rar normas en Bogotá, realizadas durante agosto de 

ad icionales de contingencia en caso de mante 2006 a septiembre de 2007 , se ob tiene 

nerse los niveles de crec imiento económico, así que se hizo la inclusión a la base de datos 

corno acelerar las inversiones para mejorar la de 758 emp resasqu e tienen relación con la 

calidad del diesel y avanzar en la elabo ración entidad, a part ir de los seguimientos a me

y concertación del Plan de Descontaminación d idas administrati vas o con tro l a solicitudes 

At mosférica para la ci udad, en el cual se invol u externas, allí se evidenc ia qu e son muy 

cre al sector privado, el Gobierno Nacion al, las bajas las act ividades y los sectores indus

autor idad es locales y la ciudadanía , a partir de tr iales qu e requieren permiso de emisión 

los lineamientos técn icos y estudi os que se han (5,94%); dentro de este registro también 

realizado en la presente ad ministració n. se incl uyeron las empresas que fina lizaro n 

sus activ idades, camb iaron de tecnología o 

simplemente no requieren d icho permiso, 
MEDIDAS AMBIENTALES según la Res. 61 9 de 1997 del Ministerio 

de l M edi o Ambiente . 

Teniendo en cue nta lo presentado anterio r

mente , la Secretaría Di strital de Ambient e ha Por otra parte, desde el año 2005 se ha efec

ade lantado medidas dirigidas a mitigar el incre tuado seguimiento a 3.122 establecimientos 

mento en las concentraciones del materi al par industrialesy comerciales, distribuidos de la si

t iculado en la ciudad, ent re estas se encue ntran: guiente manera: 1.234 para el año 2005, 610 

el programa de autorregulació n, el incremento en el 2006 y 1.857 en el 200 7, evidenciándo

de controles en vía a los vehículos; aumento en se un incremento en las acciones de control a 

la realización de seguimientos de contro l a in  este tipo de agentes contaminantes. 

dustri as, establecimientos y act ividades que ge

neran contami nación atmosférica, corno lo son En fuentes móviles, los resultados obteni

las qu emas a cielo abierto . dos en los operativos de moni toreo y cont rol 

de emi siones en vía, realizados en los años 

•� Seguimiento y control a fuentes fijas. A 2004, 2005, 2006 Y hasta septiembre de 

raíz de las acciones de control y vigilanc ia 2007, se presentan a cont inuación: 
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2005 57 .036 33.3 35 23.701 16.854 2.910 1.560 

2006 124.303 97.582 26.2 81 26.214 8 .922 2.751 

2007 (1 lasta 
105.056 94.693 10 .270 10.270 4.049 1.203

sep tiembre) 

TOTAL 33 3.180 254 .804 77.843 69.190 16.039 6.55 1 

Así mismo, de los operativos de control de emi un cumplimiento de la meta de revisiones del or
siones desarrollados en el año 2007 se ha tenido den del 70,04%. 

...,1 T....~ . :-r.: J1" 0;;-....{i'h.1."L J; r.!\IDIJ;~' -u .... ~-......... ..... .......... c ...~
 

... 
l!ImD lmI1!mJ Imxrm lJ!I2ll ~ Um!m I~ . im1J 

Revisado s' 10.917 12.196 8.289 14243 12.360 11. 826 11.95 7 11.837 11.43 1 105.056 -
Aprobado s' 10.241 10.572 7.616 13395 11.284 10 .38 5 10 .704 10574 9 .922 94.693 

Rechazado s' 67 6 1.62 4 673 765 1.076 1.441 1253 1263 1499 10 .270 

Inmovilizad os' 21 2 892 218 1 17 6 303 413 449 618 768 4049 

fa ta l 
676 1.624 673 765 1.07 6 1.4 41 1 25 3 1.263 1.499 10.270 

comparend os ' I 

Vehículos diesel" 6.466 7.6 19 5.078 5005 5.081 5.8 22 5.036 4.45 0 4364 48.921 

Veh íc ulos a 
4 .451 4.573 3.211 9238 7.27 9 6.00 4 6.9 21 7.387 7.057 56.121 

gasolina' 

Particulares" 4 103 4.167 3.192 761 9 5.311 4.457 6.37 8 5.435 623 6 46.898 

Públicos' 6.814 8.027 5.097 6624 7.049 7.369 5.579 6.40 2 5.185 58.14 6 

Porcentaje de
 
cumplimiento de
 

7,30 15,40 20,90 30,40 38JO 46,55 54,53 62,42 70,04
la meta (150.0 00
 
vehículos)
 

Total operativos 183 132 95 101 106 115 133 138 200 1.203 

Fuente: Datos reportados oficialmente po r la Policía Metropoli tana de T~á n ~ i to 

En cuanto a los operativos realizados en vía, en el t ransporte masivo, todas se han in scrito 
año 2004 sehicieron 1.037 operativos;en el 2005, en el programa y autorregulado. Para el 

1.560; en el 2006, 2.751 y en el 2007, 1.203. tr ansporte de carga no se cuenta con el 
dato exac to del número de empresas le 

•	 En el programa de autorregulación, galmente con stituidas ; sin embargo, 247 

de las 66 empresas de transporte públi  se han inscrito en el programa y de ellas 

co colectivo legalmente constituidas en 14 se han autorregulado. Por lo tanto, de 
la ciudad de Bogotá, 55 se han inscrito 21 .821 vehículos inscritos se han auto

en el programa, y de estas, 20 se han rregul ado 7.909 vehículos, lo que corres

autorregulado. De las '13 empresas de ponde al 36,24% 



66 19.809 

1.438 ND 

Transporte masivo 13 
(alimentadores y operadore s y 1469 
troncales) alimentadores 

Total� 1.517 21.2711 

N.O. No determinado� 
Fuente: O fir.ina de Contro l de Emisiones y Calidad del Aire.� 

Realizand o la co mparación de las em presas 
autorreguladas entre los años 2006 y 200 7, se 
observa un incremento significativo (Tabla 4). 

i""""'" 
;:...L ,,:...,l I! 40" h 

.� . . . 
"'''1 ,""l'll 

200 6 

200 7 13 

•� A 30 de septiemb re se tiene que en cuanto 
a los centros de diagnóstico reconocidos, 

CDR, se encuentran vigentes 14, los cuales 
están autor izados únicamente para revisión 
de gases a vehículos público-pesado, cuyo 

peso bruto sea superior a 3.500 kilogramos 
y transporte más de 19 pasajeros. Así mismo, 
la Secretaría participa en el proceso de auto 

rización de los centros de diagnóstico auto
motor, CDA, dada por el M inisterio de Trans
port e; actualmente se cuenta con un total de 
17, estos centros buscan controlar el estado 
mecánico de los vehículos, incluyendo la de
terminación de las emisiones generadas. 

•� Puesta en marcha del pico y placa ambien
tal: desde la implementació n de esta medida 
(septiembre de 2006), se han inmovil izado 

vehículo s y elaborado un total de 620 com 
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55 14.836 20 6.0 41 O 

247 5516 14 40 2 O 
1 

13 1.469 13 1.466 O 

315 21.821 47 7.909 O 
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900 %� 133% 

20� 14 

parendos entre transporte público colectivo 
y t ransporte de carga. 

Programas integrales para la gestión de la� 
calidad de aire: mi rando la contaminación at�
mosférica como un pro blema que involucra no� 
solamente al casco urbano sino a la región que lo� 
rodea, se estructuró la "Mesa de Calidad del Aire� 

Rogotá - Región", encabezada por el M inisterio� 
de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial y� 
el Distr ito a través de las secretarías de Movili�

dad, Salud y Ambiente, y la Un idad Administrati�
va Especial de Servicios Públicos, adicionalmente� 
también part icipan la CAR y el Ideam.� 

En el marco de esta mesa, actualmente se en�
cuentran en desarrollo los sigulentes proyec�
tos: 1) evaluación de exposición personal en� 
niños que estudian en institucion es educativas� 25 

~ 
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Ll.J distritalesubicadas en localidadesdecretadascomo o 
Ll.J área fuente clase I y su correlación con síntomas o 
Ll.J respiratorios y calidad del aire' : 2) planeación de ¿ 
c.:: una agenda de trabajo entre la Secretaría Distrital o 
L.L de Ambiente y la CAR con el fin de realizar progra
Z 

mas conjuntos para el mejoramiento de la calidad 

del aire de la ciudad (v. g., evaluación de la nor

matividad de las dos jurisdicciones) 3) evaluación 

de la normatividad y protocolos para fuentes fijas, 

móvilesy para calidad del aire, en conjunto con la 

Secretaría Distrital de Ambiente y el MAVDl 

Finalmente, la entidad, junto con Transmilenio, se 

encuentra estructurando el contrato para formular 

el plan decenal de descontaminación de la ciudad 

que, fundamentado en los lineamientos otorgados 

por la Universidad de los Andes, pueda evaluar su 

aplicación bajo criterios de costo-efectividad, cos
to-beneficio y viabilidad política, económica y so

cial, previa concertación con los diferentes actores 

(academia, industria, gremios, instancias guberna

mentales y distritales) . Adicionalmente deberá ge

nerar políticasque permitan implementar este plan 
y realizar la divulgación del mismo. 

Calidad de la I resión sonora 
Meta del Plan de Acción : i) monitorear al l 00% 

los niveles de presión sonora del aerop uerto. 

Control al ruido en la ciudad . Las actuaciones 

de la SDA sobre este tema se concentran en: 

•	 Prestar apoyo y asistencia a las alcaldías lo
cales, que son las ent idades encargadas de 

atender las quejas y solicitudes con relación 

a la perturbación por los niveles de presión 

sonora en estableci mie ntos come rciales 

abiertos al púb lico. 

•	 Realizar el seguimiento y control a las indus 

t rias y otros sectores. 

•	 Cumpliendo con lo estipu lado en la Resolución 
627 de abril de 2006, ha elaborado el mapa 

de ruido de lasLocalidadesde Kennedy, Puente 
Aranda, Santa Fe, Fontibón y Engativá. 

•	 D iseño y desarroll o de procesos de educa

ción ambiental, y campaña s ambientales 

que promueven mejores conductas en torn o 

a la disminución del ruid o en la ciudad. 

Operación de la Red de Monitoreo de Ruido 

del O.e. A parti r de la operació n de t res estacio 

nes de registro, se realiza el mon itoreo a la pre

sión sonora generada po r la operación del ae
rop uerto Eldorado. Para optimizar la operac ión 

de esta red se reubicó la estación de la avenida 

Boyacá con calle 51, pasando a la instalación 

de la del Jardín Botánico, y se ha actualizado el 

software opera cio nal. Lo anterior se logró me 

d iante asistencia remota desde Australia, con lo 

que se tuv o acceso a todas las funcio nes del sis

tema a partir de l4 de junio de 200 7. A la fecha 

el sistema se encuentra en no rmal operación, 

con registro de datos de las tres estaciones de 

monitoreo de ruido (Figura 3). 

26 7	 La Secretaría Distrital de Ambiente ha facili tado un equipo para medir 03 . 

~ 



Control a la presión sonora. Como medidas 
ade lantadas para el control de los niveles de 

presión sono ra por parte de la Secretaría Dis
trital de Ambiente, a partir de los datos de los 
monitoreos realizados en los dife rentes ejes 

viales como parte de los simul acros del "Día sin 
carro " (efectuados la últ ima semana de enero, 

76,0 

75,5 

75,0 
VI 
<ll 74,5 
-a; 
.o 74,0 
'ü 
o <ll 73,5 

73,0 

72,5 

72,0 

2003 2005 

El incremento en el periodo 200 3-2006 es ex
plicable deb ido al aume nto del parque automo

tor y a la actividad comercial en la ciudad . No 
obstante esta situación no se puede extrap olar 
a toda la ciudad, ya que el D.e. no cuenta con 
una red de monitoreo de ruido para todas las 
localidades. 

La conta minación sonora generada en el Dist rito 
Capital ha venido en un permanente crecimien
to; las quejas y reclamos de la comunidad son 

cada vez más frecuentes, exigiendo así a la SDA 
mayores esfuerzos para resolver este conflicto 
ambiental. A con tinuación se presenta la canti

dad de solicitudes ciudadanas, clasificadas de 
acuerdo a la activ idad generado ra de ru ido: 

Entretenimiento y diversión 

Empresariales e industriales 202 323 485 I 

Prestadoras de serv icios 122 99 228 

Otras actividades 242 172 

Total 568 1.858 2.231 

fu ente: Dotes de lo Secretaría Dlstrital de Ambi ente - Grupo de Ruido. 

una semana antes de la jor nada) se pud o es
tab lecer un incremento entre los años 2003 y 

2006 de 2,38%, equivalentes a 1,8 dBA (73,6 

dBA Y 75,4 dBA), siendo los límites permiti dos 
en el día de 65 dBA para zonas reside ncia les, 

70 dBA para las comerciales y 75 dBA para las 
ind ustriales (Resolución 627 de 2006) . 

75,4 

2006 2007 

En lo atinente a las localidades sobre las que se 
han realizado actuacio nes técnicas por la Secre

taría Distrital de Amb iente, Chapinero y Enga

tivá tienen el mayor porcentaje de solicitudes, 
cada una con un 12% correspondie nte a activi

dades de tipo comercial e ind ustrial. 

Meta: ii) conceptuar técnica mente 4.640 esta

blecimientos generadores de ruido en la ciuda d, 
sobre su comportamiento ambiental, localiza
dos en el D. e. 

En el 200 5 se conceptuaron 840 establec imien 

tos; en el 2006,920, ya septiembre 30 de 200 7 

se llevan 1.560, para un total de 3.320 estable
cimientos y un porcentaje de avance de 72%. 

Contaminación visual 
La contaminación visual es la proliferación de avi

sos, imágenes, vallas y toda form a de publicidad 
exterior visual ubicada en espacio público que 
afecta de manera adversa el entorno, altera la es
tética y la imagen del paisaje tanto rural como ur

bano, ademásde reduc ir la calidad de vida de los 

ciudadanos, ocasionando una sobreestimulación 27 
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• Elementos desmontados 

La cantidad de elementos de pub licid ad en la 

ciudad es muy d inámica debido a las activi 

dades comerciales e informativas, en los ope

rativos de desmonte en el espacio público la 

Secretaría Oistrital de Amb iente ha encontrado 

que en la ciudad hay principalmente pend ones 

y pasacalles, correspo ndiendo el mayor por

centaje a elementos de pub licidad de empresas 

constructoras y restaurantes, seguido po r talle 
res y pequ eños establecim ientos. 

Alert a Amarilla PEV: tras la decla ración de la 

alerta med iante el Decreto 459 de 2006, el cual 

t iene corno prop ósito controlar la prolife ración 
de vallas ilegales en la ciudad, la SOA realizó el 

- • 
" 
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En trám ite de registro 

Con registro 

D irección imprecisa, en co nfirmación 

Presuntas ilegales 

Instaladas 

Desmontadas 

k=on informe técnico 

Fuente: Of icina de Control de Emisiones y Calidad del Aire 

11 

614 

53 

101 

194 

1.069 

52 

488 

remoción de elementos de publicidad exterior vi

sual ilegales en el año 2006, habiéndose realizado 

12.270 desmontesde pendones, pasacallesy otros; 

a septiembre 30 de 2007 se han realizado B.861 

desmontes, con un área total de 21.163,07 m". 

6.835 12.270 8.861 

inventario de vallas present es (Tabla 5), por lo 

que depuró y ordenó los registros y forta leció la 

realización de los operativos para lograr el des
monte de los elementos ilegales. 

La variación en el inventario es constante, ya que 

el tiempo de renovación de registros de las vallas 

esanual y la dinámi ca del sector esalta, razón por 

la que se observan fluctuaciones significativas y 

constante movimiento en los trámites requeridos. 

Oficina de Control de 
C; Iidad v U~O del Agua 
M etas del Plan de Acción: i) ident ificar al BO% 

los índices de calidad hídrica con los parámetros 

OBO, OQO Y SST en las cuencas de los ríos Fu

cha, Juan Amarill o , y sustancias de interés sani 
tario del río Tunjuelo; ii ) mon itorear al 100% los 

sectores que generan impacto sobre la calidad 

del recurso hídrico y vertimientos puntuales en 

las cuencas de los ríos Salitre, Fucha y Tunjuelo 

(de acuerdo a las variables y línea base estableci

das por el DAMA); iii ) realizar un balance de de

manda y estado del recurso hídri co subterráneo. 

2 http://www.acercar.org.co/industria/bolsa/docs/publicidad_exterior_visualp d f 
3 Los datos reportados en esta tabla corresponden a los datos actualizados a septiembre JO. Sin embargo, es importante que 

28 debido a la dinámica del sector se pueden prescoter variaciones en los registros de las val/as. 
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Como prin cip al estrategia de acción para desa

rroll ar las anteriores metas, la Secretaría Di strital 

de Ambiente ha hecho alianzas estratégicas con 

otr as entidades del Distrito, con el prop ósito de 

implementar pro gramas para la Red de Calid ad 

Hídri ca de Bogotá, y a la vez contribuir en la 

ope ración y mantenimiento de la Planta de Tra

tami ento del río Bogotá. 

Las líneas de acción bajo las cuales opera la Ofi

cina de Control de Calidad y Uso del Agua, son: 

•� Monitoreo de la calidad ambiental del re
curso hídri co en el D.e. 

•� Plan integral para el ordenamiento y mane

jo del recur so hídrico. 

•� Ampliac ión y operación de la PTAR Salitre. 

•� Control a la contaminación del recurso hídrico. 

A partir de lo anterior, 10 5 resultados másimportantes 

de la actual administración fueron 10 5 siguientes: 

Operar, manten er y fortalecer la Red de Moni

toreo de Agua del Di strito Capital. 

En el marco del Con venio interadministrat ivo 

No. 00 5 de 2006 suscrito con la Empresa de 

Acuedu cto y Alcantar illado de Bogotá - EAAB, 

cuyo objeto es "Aunar esfuerzos encamin ados 

a implementar el Programa de Funcionamiento 

de la Red de Calidad Hídrica de Bogotá", se han 

ejecutado las siguien tes acciones: 

1.� Reubi cación de algunas estaciones f ijas y 

móviles en la opti m ización de la op eració n 

de la Red de Calidad Híd rica. 

2.� Impl ementación del programa de monito

reo aleato rio en la Red de Calidad Hídrica 

de Bogotá, RCHB. 

3.� Análisis y evaluación de la información ge

nerada en la RCHB respecto a contamina

ción , cumplimiento de la normativid ad y 

usos en 10 5 ríos Torca, Salitre, Fucha, Tunjue

lo y cuenca medi a del río Bogotá. 

4.� Generaci ón de índi ces, mapas y datos que 

muestren perfiles, comportamientos tempo

rales y espaciales, y calificación de calidad en 

cada cuen ca. 

5.� Fortalecimiento del conocimiento institucio

nal en 105 temas relacionad os con la RCHB. 

6.� Cont ribución con el proceso de ajuste o con

firmación de 10 5 obj etivos de calidad en 10 5 

sistemas hídri cos. 

7 .� Mejoramiento a la caracterización de 10 5 

cuerpos de agua disminuyendo la incerti

dumbre y 105 sesgos temporales y espaciales. 

Para el mejorami ento de la calidad del recurso 

hídri co superficial la SDA realiza el monitoreo y 
evaluación de 10 5 cuerpos de agua mediante la 

admi nistración de la Red de Calidad H ídr ica de 

Bogotá, la cual cuenta con 37 puntos de observa

ción y rnonitoreo, dentro de las cuales 7 corres

ponderán a estacione s fij as, y dentro de estas, 4 

serán estacion es antiguas y 3 nuevas. Las esta

ciones fijas repo rtan oxígeno disuelto, conducti

vidad, pH , turbidez y temperatura. A la fecha, se 

tienen 3 nuevas estaciones fijas construidas, co

rrespondientes a: Parque Nacio nal - Quebrada 

Arzobispo: Deliri o - Río Fucha y Río Tunjuelo. 

" I'PuntoS Réd..de Gahdafl Hldnca 
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Adicionalmen te, a partir de 105 datos reportados 

por la RCHB se hizo el análisis de la relación de 

las cargas de DBO y DQO y el caudal aforado 

para cada una de cuencas según sus puntos de 

monitoreo, tal corno se muestra a continuación. 
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Así mismo, se determinó si existe algún ti po de cada una de las cinco cuencas estudiadas, como 

correlación entr e los diferentes parámetros por se observa en la siguiente gráfica: 

Correlación OBO-OOO-NKT-Caudal 
Canal Torca, Makro 193 Pto. (9) 
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Con base en lo anterior, se trabajó en un ejerci
cio de modelación estadística que permiti ó ob

servar la sensibilidad de algunos de los índ ices 
de calidad ante variaciones espaciales, que lle
ve a estimar la oferta hídri ca por usos de acuer
do con la normatividad vigente. La sensibilidad 
de los índices permitió determinar el grado de 
cumplimiento de la normativid ad por número 

de medi ciones, núm ero de parámetros y el va
lor del parámetro. Así mismo, la información re
co lectada faci litó identificar y prior izar los pun
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tos crít icos de cada cuenca con respecto a los 
límites permisibles establecidos en los objet ivos 
de calidad año 2012 y las restricciones de uso 
de acuerdo al Decreto 1594 de 1984 . 

Por otra parte, con base en los índi ces de ca
lidad, se aplicó la técn ica de geoestadística, 
dond e se obtuvieron los mapas de calidad", 

los cuales permiten establecer la cor relación 

espacial entre los puntos de monitoreo en la 
cuenca y la calid ad en ese transecto. La situa

4 Los mapas de calidad son herramientas que permiten visualizar las fotografías espaciales y temporales de cada cuerpo de 
agua de acuerdo al uso ya la normat ividad. 



ció n se ilust ra por intensidad de color y nivel de 

confianza y un error aceptab le estadísticamente 

hablando de grado de confiabi lidad . La medi
ció n estadística permitirá determinar los puntos 

o tramos donde se presenta el mayor error por 
la variabilidad de la calidad o por la distancia 
entre los puntos. 

Ejecución lel 
Programa ele monitor o y 
~eguimient() el efluente 

Bajo el esquema del modelo Comando - Control 
se está adelantando la octava fase de seguimiento 
y monitoreo de efluentes indu striales y corrientes 
superficiales,a través del Convenio Interadmi nis
trativo 011/06 DAMA, suscrito con la Empresa de 

Acueducto y Alcantarillado de Bogotá - EMB, 
ESP. Las actividades establecidas en el convenio 
se encuentran orientadas al mejoramiento de la 
calidad y al manejo y evaluación del saneamien
to del recurso hídrico de Bogotá. 

Para tal fin , se desarroll aron act ividades de 
muestreo, afo ro y análisis de laboratorio de 
aguas residuales del secto r industrial y sobre el 
vertimiento a los cuerpos de agua (quebradas 

entradas al perímetro urbano y salidas de él -, 
acuíferos y pozos subterráneos). Así mismo, se 
llevó a cabo la caracterización de los vert imie n

tos a los hum edales Juan Amarillo y jabeq ue. y 
las descargas al río Bogotá. 

A con tinuación se presenta la distribución del 
monitoreo de vertimientos a subcuencas (t ras la 
caracterización de 200 puntos): 

•� Río Salitre - Canal Callejas, 22; Canal Niza, 4; 
Río Negro, 11; Canal Molinos, 4. Total, 41. 

•� Río Fucha - Canal San Francisco, 21, YCanal 
San Bias, 2. Total 23 . 

•� Río Tunjuelo - Qu ebrada Yomasa, 93; que
brada Chiguaza, 43, quebrada Limas, 84; 
Trompeta, 10. Total, 230. 

El programa de seguimiento y monitoreo de 

efluentes líquidos surge con el propó sito de 

controlar y reducir la contaminación hídri ca ge
nerada por el sector industri al, estableciéndo se 

el cumplimie nto de las norm as ambientales, y al 
mismo tiempo, generar infor mación que sirviera 
como base para la toma de decisionesen cuanto 

al manejo y recuperación del recurso hídr ico de 

la ciudad. Fue asícomo en 1995 se impl ementó 
la primera fase, en dond e se propu so el con
trol de vertimientos enfocado principalmente a 
descargas de tip o indu strial; durante la segunda, 
tercera y cuarta fases, ejecutadas entre los años 
1996 a 1999, se da ini cio al aforo y caracte
rización de los efluentes del sector product ivo, 

dand o como resultado el monitoreo de 300, 
459 Y 512 emp resas, respectivamente. Durante 
la qui nta fase (año 2000) se cont inuó con el se

guimiento al sector indu strial, monitoreando 968 
indu strias, y se incluyó el mon itoreo al compo
nente hídrico superficial, iniciándose con el río 
Salitre. Durante losaños 2004 al 2005 se ejecutó 
la séptima fase, median te la cual se desarrolló no 
solo el programa de seguimiento a los efluentes 

indu striales sino que se actualizó el inventario y 
caracterización de los vertimientos a los cuerpos 
superficiales Salitre, Fucha, Tunjuelo, Bogotá, 
y se extendió esta actividad al canal Torca. De 
igual forma, y bajo el esquema de ampliación del 

programa, se analizó la calidad físico-química y 
bacteriológica de las aguas de pozos profundos, 
calidad de los trece humedales de Bogotá, el mo
nitoreo a 27 quebradas al ingreso del perímetro 
urbano, y se desarrollan diversas investigacion es 
en el tema del recurso hídrico. 

En la Figura 7, se ilustran los resultados obteni
dos por el programa en cada una de sus fases. 

De acuerdo con los resultados de los diferentes 
monitoreos efectuados al secto r produ ct ivo de 

la ciudad durante las di ferentes fases y según el 
núm ero de muestreos por industrias, se puede 

observar que la carga contaminante en deman
da bioquímica de oxígeno (0130) y en sólidos 
suspendidos totales (S5T) ha disminu ido, de 

confo rmidad con las activi dades de coma ndo 
control realizadas (Tabla 6). 31 
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. Sector Sector Seclor Secto r Industrial 
Industria l - Industrial - 832 [IId us!rial Cue rpos de aqu a 
968 Fu( .nl t'l"s Fuentes QUF!~)ra di::1S . Fuente supe rficiale s: superficiales: Des carqa de 
superf icial: Salitre . Fucha MOnltoreo a 28 fuentes 

Añ os Rio Sal itre Tuojueto, quebradas superf iciales d r io 
1996 -1999 

Bogol3	 Mon ltoreo a 11 Bogo l". . Inventario de descargas a las Interior pertrnot ro 
vert imientos (jo s Fucha y

Añ os 2000 
directos sobre	 Bogola Vertimientos •200 1 
ríos Fucha -	 lnven ta r10 y principales 
110. Salitre - 68 morutoreo de añuentes y 
YTunjuelo - verurruento s, calidad hidrica 

. 138. rios Fucha, 
Monitc reo a 28 Sahtre y 
que brada s	 Tunjuelo. Pozos 

Poz os su oterrá neos 
subterr áneo s Humeda les 
Humeda les Modelación de lOS 
Aguas lluvias	 tres ríos 
lnvesnqaci ón	 principales 

A ño s 2001 - 2003 

Años 2004 • 2005 
Alíos 2005 ·2007 

1996 300	 1.620 .370 

1997 -1 998	 459 1.151.000 1.4 '13.628 2.50 7,6 3.0 79 ,8 

'1999 512 66 7.98 '1 511 .304 1 1 .304,7 998,6 

2000 - 2001	 968 568.7 62 303 .932 587,6 314 

2001 - 2002	 83 2 594.480 537.088 714,5 1 645 ,5 

2004 - 2005	 660 212 .678 423 .060 322 ,2 1 641 

En la tabla anterior el DSO indi ca la cantidad En tanto, los sólidos suspendidos totales indi 
de oxígeno requerido por parte de los micro can la cant idad de partícul as qu e por su peso 
organismos para degradar la materia orgánica no alcanzan a sedime ntarse y quedan suspen 
presente en un cuerpo de agua, y por ende didos en un vo lumen de agua. Estos dos pa
muestra los aport es de materia orgánica pre rámetros son estimativos de la calidad de un 
sente en un cuerpo de agua. cuerpo de agua. 

5 Lacarga es el producto de la concentración de un parámetro por el caudal que en ese mom ento está circulando (en este 
32 caso los parámetro s son 080 y SST) . 
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Metas del Plan de Acción: i) realizar la eva

luación , cont ro l y seguimiento a 2.700 empre

sas generadoras de vertimientos; ii ) efectuar el 

100% de las labores de contro l de concesiones 

y prorrogas de aguas subter ráneas. 

Al 30 de septiembre de 200 7 la O ficina de Con

tro l y Calidad de Uso de l Agua ha hecho el se

guimiento a 1.677 establecimientos, los cuales 

se distribu yen de la siguiente manera: 6134, ser

vicios; 249, química; 333 , agroalimentario; 95, 
rnetal rnec ánica, y sin identificar, 316 . 

Por ot ra parte, a mediados elel año 2007 se 
practicó seguim iento a las industrias localizadas 

en el barrio San Benito dedicadas a la curt ición 

de pieles. De acuerdo al incumplimie nto a la 

Resolución 10 74/976
, por parte de los industria

les, se procedió a realizar las visitas con el fin de 

comunicar los actos admin istrativos y proceder 

a imponer los sellos a las cajas de distribu ción 

eléctrica, lo ante rior para impedir vertimientos 

al sistema de alcantarillado del Distrito Capital. 

Adi cionalmente, para la elaboración del modelo 

geo lógico se han adelantado gest iones con otras 

entidades que t ienen competencia en el tema 

hidrogeológico con el fin de llevar a cabo un 

conven io Inter institucional para determ inar la 

estructur a y di stribución de los lentes arenosos 

que fo rman el acuífero cuaternario . 

Finalmente , a partir del año 200 5 se ha ejec uta

do seguimiento a 883 pozos, de los cuales 102 
cor responden al año 2005 , 447 al 2006 y 334 a 

sept iembre 30 de 2007 . 

Programa Tasas Retributivas. Desde elaño 1999 

el DAMA, hoy Secretaría Distrital de Ambi ente, 

ha imp lementado el cob ro de la tasa retr ibut iva 

de acuerdo con un modelo econométrico esta

blecido para tal f in, dond e las cargas contami
nantes fueron estimadas de manera diferenciada 

para los sectores industrial y dom éstico. 

Para el pr im ero de ellos la carga esti mada se 

basó en los datos de rnonitoreo de ef luen

tes indust riales realizado por ILAM en e l año 

19 98. En el caso de las descargas domésticas, 

se asum ió la información y composición típi cas 

de l agua residual doméstica suministrada por 

M etcalf & Hedí (Ingeniería de aguas residua

les, Vol. 1, M cCraw Hill ). Teni endo en cuenta 

los parámetros allí presentados y siguiendo las 
recomendacion es de Económica Consultores, 

las cargas de 0805 y SST se estimaron asu

mi endo los va lores de conce nt ració n débil 

reportados en la literatura mencionad a. Con 

base en estos valo res, y conocie ndo el registro 
de caud ales que rem ite la EAAB, se calcula la 

carga conta minante tota l verti da por los sec

tore s dom éstico e industr ial de la ci udad de 

Bogotá. 

Oti: ina ele Control 
de r-Iura y F1UIld 

Industrias foresta les. La gestión realizada res

ponde a la estrategia inst itucional orientada a 
la obtención de información sobre vo lumen de 

madera , tip o de maqu inari a, materi as primas 

ut ili zadas, ti po de residu o emit ido, existencia 

de calde ras, ent re otras, asociada con la iden

tif icación y caracterizac ión de los pro cesos in
dustria les y los posibles impactos ambientales 

qu e puedan gener ar. El grupo de maderas de 
la SDA también lleva control sobre esta in

formació n a través de hojas de ruta don de se 

co nsigna la situación encontrada en cada esta
blecimi ento o industria visitada y la actuación 

a seguir. Con base en el análisis de las situ a

ciones encontradas en campo, así como de la 

ide nt if icac ión y tipi ficación de los procesos en 

cada subsector, se consolida el co ncepto téc

nico, di seccionado principalmente a fi n de es
tab lecer los cu rsos de mejoram iento a requerir 

al industrial. 

6 Resolución por la cual se establecen estándares ambienta/es en materia de vertimien tos. 
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Control J comercializaciónlJ 
LJ..J 

o de Id flora silvestre en el 

Distrito Capital 

Meta del Plan de Acción: i) cont rolar a 2.100 

estab lec imie ntos comerciales o t ransfo rma
dores de l recurso flora silvestre, registrados 

ante la SDA; ii ) reali zar seguimien to y co ntro l 
al 30% de los estab leci mie ntos co me rcia liza
dor es o transfor madores del recurso flora si l
vestre en la ciudad, registrad os ante la SDA. 
Se reali za la eva luac ió n a emp resas qu e re

portan sus movimi entos de prod uctos made 

rabl es y no maderables, info rmación q ue se 
procesa en el SIA y da soporte a las activida

des de seguimiento y co ntro l a la proceden
cia de los especímenes de la flora ut i lizados 

por la industri a como materia pr ima, entre 
las qu e se encue ntra la exped ición de cer

tif icaciones para expo rtación y de registro y 
cumplimiento. 

Campaña 

Año 

1995 
1996 
1997 
1998 
1999 
2000 
2001 
2002 
2003 
2004 
2005 
2006 
2007 

.. 

Laurel de cera/ 
bultos 

200 
647 
500 
545 
600 
120 
700 
50 
80 
80 
58 

110 

Actualmente se cuenta con 2.081 industrias fo
restales con registro en el libro de operaciones. 

La distribución de registros por subseetor, y el co
nocimiento de su dinámica, nos permite planear 

el seguimiento a la industria, promover acciones 

de control y adelantar actividades de gestión para 
abordar la problemática ambiental que este genera. 
Se han registrado en el libro de operacionesa 141 

nuevas industrias forestales, a las cualesse les prac
ticó visita de verificación, se lesclasificó de acuerdo 
al subseetor y tipo de control, y se ingresaron al sis

tema SIA su correspondiente seguimiento. 

Campañas de prole ción a la 

1101 a silvestre 

En Tabla 7 se presentan los volúmenes de es

pecímenes de la flora silvestre recuperados du

rante los últimos 12 años, teniéndose 4.715 de 
palma/bultos, 3.580 de laurel de cera/bultos y 
1.010 de musgo, qui ches/bultos. 

Palma/bultos 

1.510 
920 

1.070 
317 
216 
o 
o 

180 
302 
200 
100 

Musgo, quiches/bultos 

36 
95 
257 
184 
80 
87 
55 
50 
20 

120 
27 
35 

Durante los 12 años de ejecución de esas tres actitud de la comunidad bogotana, condic ión 
campañas se ha visto una disminución signifi qu e ha desestimu lado de manera significativa el 

cativa en el uso de estas especies para las ce tráfico ilícito de dichas especies. 

lebraciones religiosas, producto del cambio de 



Salvoconductos de movilización. Este trámi

te lo solicitan las industri as que requi eran mo

vilizar productos de primer grado de transfor

mación o de la flor a silvestre. Dentro del pro 
cedi m iento de atención se ade lanta visita de 

verif icac ió n tanto de los especímenes a mo
viliza r como de los documentos sopor tes de 
procedencia. Al 30 de sept iembre de 2007 se 

han t ramita do 53 salvocondu ctos, para lo cual 
se verifi caron 250 m3 de produ cto s mad era
bles, 3.7 00 Kilos de semillas y 26.587 plantas 
vivas. 

Verificación de especies no maderables. Los 

produ ctos no maderables, tales como semillas, 
resinas, cortezas, beju cos, frutos, flore s, plantas 
vivas y foll ajes, entr e ot ros, sujetos de aprove
chamiento , transformación y com ercialización , 

son activ idades qu e se encuentran reguladas 
por la nor mativid ad ambiental que regula el ac

ceso al recurso flora. En cumplimiento de el lo, 
la O ficina de Control de Flora y Fauna hace 

evaluación, v igilancia y control a las personas 
naturales y juríd icas qu e ut ili zan esta categoría 

de produ ctos de la flora; productos que se en
cuentran clasificados en dos clases: Cites, que 
hacen referen cia a los especímenes de la flora 
listados en la Convención sobre el Comercio 
Internacional de Especies Amenazadas de la 
Fauna y la Flora Silvestre - Cites y qu e se im

port an y exportan con permi so Cites expedido 
por el M AVDT; y productos no Cit es, nombre 
vernáculo dad o desde esta depend encia a los 

especímene s de la flora cuya exportación se 
ampara con perm iso del MAVDT diferent e al 

Cites por no encontrarse dichas especies lista
das en los apéndices Cites. Es de anotar qu e 
este concepto ya se maneja tanto en el MA
VDT como a nivel nacional, en las diferent es 
autoridades amb ientales. 

En cumplimiento de dicha función la Secreta
ría Distr ital de Ambiente ha adelantado, entre 

los meses de enero a septiembre de 200 7, la 
verificación de 166 permi sos no Cites y seis (6) 
verificaciones de permiso. 

Control sobre el 

aprov echarmento 

ele la fauna silvestre en 

el Distrito Capit, I 

Metas del Plan de Acción: i) realizar se

guimiento y contro l al 80% de las empresas 
identificadas por la SDA, que hacen aprove
chamiento legal o ilegal del recurso fauna sil
vestre en la ciudad; ii ) efectuar seguim iento 
y contro l a 51 empresas identi fi cadas por la 

SDA, que aprovechan legal o il egalm ente el 
recurso fauna si lvestre en la ci udad. 

La SDA actúa teniendo como obj et ivo funda
menta l redu cir el tráfico y tenencia ilegal de 

fauna silvestre medi ante labores de seguimien

to y control a las act ividades de aprovecha
miento que pract icados por establecimientos, 
empresas o personas dentro de su jurisdicc ión. 
Además, procede a recuperar la faun a silvest re 
que se halla en ci rcunstancias que ameriten la 

intervención del hombre para evitar un daño 
mayor en el animal, su especie o su entorno . El 
trabaj o se lleva a cabo med iante: i) el control 
a las empresas que realizan o están en proceso 
de hacer un aprovechamiento legal del recurso 
fauna silvestre, ii) el control a la act ividad de 

apro vechamiento y tenencia ilegales, iii ) la re

cuperación y conservación de especies de fau
na silvestre libre, extraviada o expuesta. 

El contr ol al tráfico de fauna exige una acti
vidad constante por parte de la ent idad. Se 

acom ete seguimiento a las emp resas o estable
cimientos registrados, es así co rno para el ario 
2007 se han desarrollado 40 ver ificacion es con 

24 .380 especímenes revisados. En definitiva, 
para el períod o se expidió un total de 225 sal

vocondu ctos, amparando 40.46 6 especímenes 
con 214 visitas. 

A través de las oficinas de enlace, y durante el 
año, pudieron recuperarse por medio de entre

gas voluntarias o de incautaciones 3.7 88 espe

címenes de la fauna silvestre . 35 
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Cont rol y t''v alu irión 

c1pl arbolado urbano 
el I Di trilo Capital 

M eta del plan de Acción: controlar y evaluar a 

80.000 árboles ubicados en el área urbana del 
D. C, ele acuerdo con las competencias de la 
SDA. 

Se ha hecho la evaluación técnica de los árbo
les en espacio urbano, dete rminando para cada 

uno de estos indi vidu os arbóreos el tratamiento 
silvicultural requerido . Esta evaluación técnica 

perm ite mitigar los factores de riesgo que pre
senta el arbo lado urbano, conceptuando así las 
talas de emergencia. 

Es así qu e, du rante los 4 años se han evaluado 
y controlado 55.571 árboles, d istribuidos de la 
siguiente manera: 25.000 en el 2005, 11.670 
en el 2006, y a 30 de sept iembre de 2007 se 
llevan 18.901, con un avance de 69A 6% del 

total programado en la meta. 

Arbonz.uión U rhana 

Generación de con ceptos técnicos. Se han 
evaluado técnicamente los árbo les en espacio 
urbano, determinando para cada uno el trata
miento silvicultural requerido. Esta evaluación 
técnica permi te mitigar los factores de riesgo 
que presenta el arbolado urbano, conceptuan

do así las talas de emergencia. 

De esta for ma, en total du rante el periodo plu
rianual se han emit ido conceptos de evaluación 
para 53.5 75 individuos del arbo lado urbano en 

el área del D. C, di scrimi nados de la siguien
te forma: 18 .901 hasta el 30 de septie mbre del 
año en curso, 11.670 durante el año 200 6, y 
23.004 durante el año 2005 . 

Estos conceptos se pueden desagregar en dos: 
el prim ero son los de trámite normal, los cuales 

se dirigen a la Dirección Legal Am biental para 

su evaluación jurídica y posterior emisión del 

acto administrat ivo (resolución), el segundo son 

los conceptos técnicos en el formato único de 
evaluación por riesgo inminente, el que corres

ponde a una resolución qu e no pasa por la Di 
rección Legal Amb iental sino que directamente 
se envía a la Oficina de Not ificaciones de la Se

cretaría Distrital de Ambiente. 

Oln.ina d Control Ambiental 

d IL1 Costion c1p Residuos 
Meta del Plan de Acción: realizar el seguimien
to a 60 empresas que pract ican gestión integral 
de residuos peligrosos. 

Dentro de la evaluación, control y seguimiento 
a las empresas que hacen gestión de Respel, a 

sept iembre 30 se tienen 19 em presas de las 40 
programadas para este año. De las 19, se han 
generado '13 conceptos técni cos, para igual nú
mero de ellos, de las cuales 5 cumplen y 8 no. 

Estudios dp líru-, b1 e 
pare lu~ dil.-rente 

<ectort s productivo: 

Para cada uno de los sectores prod uct ivos (Hi 
drocarburos, Infraestr uctur a y M inería) se han 
desarrollado los lineamientos técnicos y norma
tivos dirigidos a contribuir con el mejoramiento 
de la gestión de la entidad. 

Para efectosde control, se efectuaron visitas téc
nicas a las plantas de abastecimiento de com

bustible de Petrobras, Exxon-Mob ile, Ecopetrol, 
Chevron- Texaco, ubi cadas en la localid ad de 
Puente Aranda. 

De acuerdo con lo anterio r, en el sector de in fra
est ructu ra se inicio el proceso de concertación 

en la Me sa Distrital de Escom bros, en donde se 
viene trabajando en la modi ficación al Decreto 

357 de 1997. La modi ficación de este decreto 
fue estructurada en t rabajo conjunto ent re la 
Unidad Adm inist rativa Especial de Servicios PÚ



blicos y la Secretaría Distrital de Am biente; una 
vez concertado el documento final se presentó 

ante la Secretaría de Gobierno, la cual emitió 
un com unicado infor mando sobre la imposibili
dad de la misma para firmar la modificación de 

la norm a en menció n, ante lo cual actualmente 

la Dirección Legal Am biental de la SDA se en
cuentra desarrollando un docu mento ju rídico 
para presentarlo nuevament e. 

La propu esta de modi ficación al decreto se vie
ne t rabajando con el f in de ejercer un control 
más restrictivo tanto para los generadores de 

los escombros como para los transportadores y 

lugares de disposición final, que perm ita así la 
redu cción de la inadecuada disposición de este 
tipo de residu os sólidos en la ciudad. En caso 

de ser aprobada, los sit ios de disposición final 
deberán contar con la aprobación de un Plan de 
Manejo Am biental (PMA), el que deberá iniciar 

ejecución una vez sea adoptado . 

Con el objeto de desarroll ar el docum ento uni

ficado de la Guía de Manejo Am biental para 
Ob ras de Construcción en Bogotá D. c., el Gru
po de Infraestructura de la Secretaría Distrital de 
Ambiente actualizó dicha guía con el Instituto 

de Desarrollo Urbano, la Empresa de Acueduc
to y Alcantarillado de Bogotá, las empresas de 
servicios públicos y Camacol, para su posterior 
pub licación; a la fecha dicha guía se encuentra 
en últim as revisiones por parte de las menciona
das ent idades. 

Residuos: desde la creación de la O ficina de 
Control Ambiental a la Gestión de Residuos a 
raíz de la reforma adm ini strativa, se ha logrado 
obtener una amplia visión sobre la generación, 
tratamiento y disposición final de residuos peli

grosos a nivel d istrital, lo que le ha permit ido a 
la entid ad tener mayor presencia como autori
dad ambiental en un tema tan importante es el 
desarrollo de la ciudad. A part ir de esto, se tuvo 
la necesidad de realizar un contrato con Cydep 

que permit iera secto rizar la producción de resi
duos peligrosos y obtener una cant idad aproxi
mada de los mismos, con el fin de prior izar los 
residuos peligrosos generados en diferentes sec

tores y poder ejercer así un mayor seguim iento 

y control a cada uno de ellos a lo largo de la 
cadena de retorno, además de aportar en la ob

tención de indicadores de gestión. 

En el marco de este contrato, a la fecha se t ie

nen los siguientes avances: 

1 )� Revisión de la información existent e y com
pilación de antecedentes mediante informa
ción secundaria di sponi ble. 2) Análisis del 

diagnóstico de algunos de los desechos pe
ligrosos prove nientes del consumo de pro
ductos (posconsumo) que se presentan en el 
artículo 20 del Decreto 4 741 de diciembre 
de 200 5 y tambi én de ot ros residuos peli

grosos de gran imp ortancia en Bogotá por 
la cantidad generada. Estos son: a) baterías 

plom o-ácido usadas, b) pilas de celular ní
que l-cadmio usadas, c) aceites usados, d) 
productos farmacéuticos vencidos. 3) Estruc

turación metod ológica para la valoración de 
los criterios seleccionados en el Taller de 
expertos, base para la construcció n de la 
matriz de prior izaciónA) Obtención de los 
resultados de priorización individ uales para 

los criterios de cantidad, peligrosidad, nú

mero de generadores y oferta de servicios 
y su respectivo análisis para las calificacio

nes obt enidas por los subsecto res. 5) Matriz 
de prior ización que reúne las calificaciones 
de los cuatro criterios con los pesos relativos 

que fuero n definidos en el Taller de expertos 
y de la cual se tiene el listado en orden de 
priorid ad de los subsecto res generadores de 
Respel. 6) Análisis de la matri z consolidada 
mediante la evaluación de las posicionesob

tenidas por los subsectores y la inf luencia de 
los pesos relativos asignados a cada criterio . 

Por otra parte, en cumplimiento de las funcio
nes contempladas en el Decreto 561 del 2006, 
"por el cual se determinan las funciones de la 
Secretaría Dis tri tal de Ambiente, sus dependen
cias, y se dictan otras disposiciones", se evaluó 
el estudio específico de los impactos amb ienta�
les que la UAESP entregó a esta Secretaría, en 3 7� 
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el marco de la evaluación para determinar la 
viabilidad ambiental en la implantación de los 
parques distritales de reciclaje (POR) . Además, 
se han venido realizando act ividades de vincu

lación con los ciud adanos que laboran en los 
diferentes procesosdel secto r en localidad esdel 
Di strito Capital que im pulsen su integración a 

través de la concientización en el manejo de los 
residuos sólidos. 

Hidrocarburos: a parti r de enero de 200 4, por 
parte del sector hidrocarbur os se inició la ges
tión en el tema de aceites usados en el Di strito 
Capital, con el seguimiento, evaluación y control 
a los establecimientos integrantes de la cadena. 

Así mismo, se generaron indi cadores de gestión 
sobre el manejo integral de aceites usados, de 
acuerdo con lo establecido en el Manual de 
Normas y Procedimient os para la Gest ió n adop
tado mediante Resolución 1188 de 200 3. 

Actualmente se encuentra en curso la contrata
ción del estudio de imp acto asociado a la util i
zación de los aceites usados en calderas corno 
combustibles y sus efectos sobre la calid ad del 
aire, cuyo objetivo es desarrollar la caracteriza

ción de los aceites usados tratados y sin tratar 
generados en el Distrito Capital, y la evaluación 
de las tecnologías empl eadas en dicho proceso. 
Por ot ra parte, en 2007 se efectuó el inventario 
y georreferenciación de las estaciones de servi
cio, teniéndose a la fecha un total de 444. 

Regalías y minería: para los frent es de explo
tación min era se hicieron los levantamientos 
topográficos prel iminares, con el fin de obtener 
una línea base que será utilizada para el cálculo 
de los volúmenes de explotación una vez se lle
ve a cabo el segund o levantamiento topográfi
co. A la fecha se ha practicado el levantamiento 
top ográfico a 25 frentes de explotación de un 
total de 72; adicionalmente se ha desarrollad o 
el cálculo de coord enadas y dibujo a 23. 

Tambi én, se hizo un estud io para los diseño s 
de la recup eración morfológica de los pred ios 
afectados por min ería en la localid ad Rafael 
Uri be Uribe. Así mismo, la Secretaría Di strital 

de ambiente ha venido participando activa
mente en el denominado " Programa de apro
vechamiento sostenible de min erales en la Sa

bana de Bogotá", lid erado por los ministerios 

de Ambiente y Desarroll o Territori al y de Minas 
y Energía, en el qu e, utilizand o las herramien

tas prop orci onad as por la Evaluación Am bien
tal Estratégica (EAE) se pretende incentiva r la 
minería sostenible en la Sabana de Bogotá me
diante el recon ocimiento de todos los acto res 

y de la problemática existente . 

2.4
 
OFICINA DE 

PAI TICIPACIÓN 

COMUNITARIA, 

EDUCACiÓN A!v\BIENTAL 

y CO!v\UNICACIONES 

En el marco de la tran sform ación del DAMA en 
Secreta ría Dist rital de Ambi ente, la O ficina de 

Parti cipación Comun itaria, Educación Ambien
tal y Comunicaciones - OPEe asumió, confor
me a las funciones establecida s en el Decreto 
561 de 2006/ el direccionamiento desde la 
institución y con proyección a la ciudadanía, 
de procesos macro como son los de parti cip a

ción comunitaria, comuni cacion es, edu cación 
ambiental y Pigas. todos los cuales implican 
un eje rcic io directo de relacionamiento con la 
ciudadanía en diferentes ámbitos y escenarios, 
pero con un prop ósito claramente def inid o, 

como es la construcción de tejido sociocultu 
ral de apropiació n del entorn o ambiental qu e 
propicie la vigencia de factores claves para la 
sostenibilidad urbana, como son: accio nes de 
cor responsabilidad en la gestión ambiental, 

ejercic ios de constru cción social de territorios, 

acciones de formación para la parti cipación 
activa y decisoria en la gestió n, comunicación 
pertin ent e y democrática como aporte al co

nocimiento ambi ental ciudadano, y apresta
mientos para el cont ro l social de la gestión. 



l a OPEC busca articular en form a efectiva y 

coherente los procesos mencionad os para qu e 

de manera sinérgica contribuyan eficazmente al 
prop ósito misional. 

Como resultado estratégico de esta oficina se 
tiene el forta lecimi ento de escenarios y proce
sos ciudadanos de participación en cada uno 

de los ocho territori os ambiéntales de Bogotá 
(humedales, mesociud ad, cerros, ríos Bogotá, 

Tunjuelo y Fucha, páramos y ruralidad, y borde 
norte), donde a partir de un constante acom
pañamiento se busca incorporar las propuestas 

ciudadanas a las diferentes estrategias de reso
lución para las situaciones ambientales conflicti
vas presentes en la ciudad . 

Igualmente , bajo esta oficina se concentra la ad

mini stración y manejo del Centro de Docum en
tación, donde reposan los documentos técnicos 
produ cidos por los servidores de la entidad, así 

como lascoleccio nes bibliográficas relacionadas 

con aspectos ambientales del Distrito y del país. 
Durante la presente administración se ha ejecu
tado el mantenimiento técnico y catalogación 
a las colecciones, atendido las solicitudes de la 
ciudadanía y realizado convenios interbibl io
tecarios para el intercambi o de documentos y 
colecciones. 

O tro resultado a destacar en esta of ic ina es 
la concertación de los planes institucion ales 

de gestión ambiental - PICA, de cada una de 

las entidades distritales, así como el acom pa
ñamiento y asesoría permanente en la imple
mentac ión de los mismos. De igual fo rma, se 
ha avanzado en la formulació n y concertac ión 
de los PICA externos de las entidades adscri tas 
al SIAC. 

M eta del Plan: informar a 4 .200 .000 personas 

sobre los imp actos de sus acciones en el Am
biente de la ciudad y la calidad de vida de sus 

habitantes. 

En el período plurianua l 200 4-2007 se ha al

canzado un cumplimiento de 3.105.294 perso
nas informadas, distribuidas de la siguiente rna

nera: año 2005 = 80 0.100 personas, 2006 = 

1.200.000, yen la vigencia 2007 = 1.105 .194. 
En suma se ha llegado a un cumplimento por
centual equivalente a 73,94 . 

El tota l de person as inform ad as fue resul
tad o de la imp le me ntac ió n de acc io nes 
co mo: cam pañas y even tos ambienta les, 
pub li cación de p iezas d ivul gat ivas y libros, 
y man ej o de med ios de comunicación ma
siva . 

Un "c1 de acción asesona en 

la educación formal 
M eta del Plan: forta lecer en 18 localidades la 
asesoría y acompañ amiento en educación am
biental, a través de la Me sa Ambi ental local, los 
Cadeles y los CLEA. 

Se ha acompañado a 17 localidades con ase

soría en procesos de educación forma l, para 
lo cual se han desarrollado las siguientes ac
ciones. 

Desde el DAMA se generaron du rant e los 

dos últ im os años los ClEA (co mités locales 
de educac ión ambienta l), como estrategia de 
gestión para elevar la coord inac ió n en los pro
cesos de educació n ambiental en el Di stri to . 
Este mecan ismo es la base operat iva desde la 
cual se interactú a con los Cade les (instanc ias 

locales ejec ut ivas de la SED), y en los casos en 

qu e no es posib le el desarrollo de los ClEA 
se parti cip a en las mesas ambientales dond e 
las hay. 

los ClEA se enmarcan en la est rategia de l Ci
dea Di strital, basada en la Políti ca Nacional 

de Educación ambiental, desde una visión sis
témica del amb iente y el territori o, donde la 
parti cipación de la comunidad educativa, las 

O NC, inst ituciones, un iversidades y demás 

acto res, construyen conoc imiento en form a 
concer tada desde su contexto para generar al

ternat ivas de solución a prob lemas y conf lictos 
soc ioambientales. 
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Metas del Plan : movili zar a 12.0 00 ciudadanos 
como resultado de los procesos de educación 
ambiental no formal e informal. 

A la fecha se ha movilizado a 10.1 72 ciudada
nos, en relación con los procesos de edu cación, 
a través de las activ idades desarrolladas en las 
aulas ambientales y otro s escenarios de partici 
pación . 

Se avanzó en el proceso de implementación 
de componentes de las propuestas pedagógi
cas para las aulas ambi entales (Santa M aría del 
Lago, Mirador de los Nevados y Entrenubes), 
como : oferta, tiempo extraescolar, vacaciones 
ecodivertidas, 

Línea de acción: 

formulación de política de 

duce. rión ambiental 

Meta del Plan : formular una pol ítica de edu ca
ción amb iental para el Distrito Capital, en co
ordinación con la Secretaría de Educación y las 

entidades que participan en el Cidea. 

Se ha desarrollado el 74% de la formulación de 
la política de educación ambiental. 

En el marco de accion es definidas para el logro 
de esta meta se ha logrado la apertura de esce
narios de discusión y aporte en el orden de los 
territorios ambi entales postulad os por la SDA, 
así como con sectores de interés tales corno: 
empresarios, ONG, universidades e institucio

nes distritales. En cumplimiento de esta labor se 
han producido instrumentos metodológicos de 
discusión, encuentros con losdi ferentes actores, 
así como el acopi o de aportes y la elaboración 
de insumas compilados y sistematizados para la 

construcción del docum ento central. 

2.5
 
OFICINA ASESOR 

DE PLANEACIÓN 

CORP()RATIVA 

Meta: diseñar e implantar un sistema de ges
tión de la calidad en el DAMA. En virtud del 
Decreto 411 0 de 200 4 la SDA dio ini cio al d ise
ño e implementación del Sistema de Gestión de 
Calidad. Al cierre de la vigencia 2006 se reportó 

un avance equivalente al 50%. Los productos y 
resultados asociados con este avance son, en la 
actualidad, objeto de revisión, ajuste y actua
lización como producto del reord enamiento 
orgánico, institucion al y técnico der ivado de la 
nueva estructura adm inistrativa del Distr ito Ca
pital (Acuerdo 251 de 200 6), El avance acumu

lado en el períod o plu rianual se fija en un 67%, 
del cual un 17% corresponde a la contri bución 
realizada en el primer semestre de 200 7. 

Concretamente, lasacciones im plementadas en 
el diseño del sistema de calidad, previo al inicio 

de la vigencia 2007, se enun cian a cont inu ación 
de acuerdo con las etapas programas or iginal
mente en la formulación del proyecto : 

Primera etapa: sensibilización institucio nal ha

cia una cultura de la gestión de calidad. Los 
avances se concentran en: i) preparación de un 
diagnóstico situacional de la entidad, y ii ) for 
mu lación de directri ces dire ct ivas acorde con 
las priorid ades y derroteros instituci onales fren

te a este tipo de est rategias. 

Segunda etapa: estandarización y mejoramien
to. Se avanzó en la construcción del mapa de 
procesos y en la defin ición , parametri zación y 
estandarización de los procesos estructurantes 
en la entidad. Así mismo, en la prom oción de 

un ejercicio de construcción institu cional en 
torn o a cultura y ética de la gestión pública. 

Meta: Desarrollar seis jornadas de sensibili 

zación y socialización dentro de la entidad, 



que fortalezcan la gestión del DAMA como 

autoridad ambiental de la ciudad. El avance 

acumulado en el periodo es de 83,33%. Las jor

nadas se describen así: 

l .� Tres (3) jornadaspara el períod o 200 4- 2007, 
realizadas b ásicame nte durante el año 2005 , 
or ientadas hacia: 

a)� El Plan de Ordenamiento Terr itor ial y su 

componente ambiental. 

b)� El Plan de Gestió n Ambiental 200l -2009. 

c)� La Refo rma Admin istrat iva, Decreto 5Gl de 

2006 . 

2.� En la vigencia 2007 se efectu ó la prime ra 

jornada de sensibiliz ación , orientada sus

tancialmente a informar sobre los alcances e 

implicaciones de reform a administrat iva qu e 

tuvo lugar con la exped ición del Acuerdo 

251/2 006 y el Decreto 521/2006, puntual

mente sobre la natu raleza, competencias e 

interrelacio nes entre la SDA y demás órga

nos y entidades qu e conforman la estructura 

orgánica y fun cio nal de la administración y 

el Gob ierno Di strital en su conj unto. 

Meta: apoyar un proceso de planeación cor

porativa mediante el desarrollo de acciones 

de planeación, presupuesto, seguimiento y 

control. Con la transform ación del DAMA en 

la Secretaría Di strital de Ambiente, la Oficina 

Asesora de Planeación centra sus accion es en el 

seguimie nto y evaluación de los resultados del 

Plan Estratégico y los planes operativos; la for

mul ación de los ajustes necesarios para el logro 

de los objetivos propuestos; realizar la coord i

nación e interlocución permanente con la Sec

retarías de Haciend a y Planeación. En desarrollo 

de las siguientes act ivid ades se ha alcanzado un 

avance del 87%: 

•� Compilación, ordenamiento, análisis y car
gue de la información básica oficial al Sis

tema de Seguimi ento al Plan de Acción, 

SEGPLAN, el cual soporta el mod elo de 

programación y seguimiento para el Plan de� 

Desarro llo de l Di strito Capital; integrando� 

adicionalmente inform ación del Banco Dis�

trital de Programas y Proyectos, consolida y� 

evalúa el Plan Operativo Anu al de Inver�

siones, los planes de acción y el avance de� 

proyectos estratégicos en los componente� 
de inversi ón y de gestión.� 

•� Evaluación de la ejecución física de los pro
yect os de inversión , como mecanismo e in

sumo en la gestió n realizada por la entidad . 

•� Apoyo en la coo rdinación del crédito del 
Banco Mundial en el desarroll o del Proyecto 

de Servicios Ur banos. 

Reporte de los ind icadores del Presupues�

to Orientado a Resultados - POR. registró� 

mensualmente el avance en cada uno de los� 

indi cadores por obj etivo y por resultado de� 

la entidad.� 

•� Elaboración del presupu esto para el año 
2008 de la entidad . Asesoría en la fo rmu

lación del presupuesto por proyectos de in

versió n. 

•� Entrega de informes of iciales a la Contrato 
ría para la rendición de cuentas intermedias, 

como son: indi cadores de gestión, plan indi

cativo y avance en la gestión desarrollada. 

Meta: implementar y apoyar logísticamente 

tres áreas para el fortalecimiento de la ges

tión institucional (Secretaría, Educación y Di

rección Legal). Con las nuevas funcion es de la 

Secretaría se hizo necesario el fo rtalecimiento 

de las nuevas depend encias, para lo que es ne

cesario co ntar con profesion ales y técnicos. Así 

por ejemplo, la O ficin a de Parti cip ación Comu

nitaria, Edu cación Ambiental y Comunicacio

nes, encargada de la adm in istración del Centro 

de Docum entación de la ent idad, y la D irec

ción Legal Ambiental , qu e asume las funciones 

de la Subdirección Jurídica al realizar la repre 

sentación judicial y extrajudicial de la misma, 

dar soporte y fund amento jurídico ambiental a 4 1 
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100% de lo programado. 

Meta: publicar cinco procesos de Sistema 
de Información Geográfica del DAMA, a tra
vés de Internet, que incorporen procesos 
internos de interés público. En el peri odo 

pluri anual se han publi cado dos de los cinco 

propu estos, lo que equivale a un cumplimen
to de 40%. La meta programada fin aliza en la 
vigencia 2008. 

•	 Informe diario de la Red de Calidad de Aire. 

En la aplicació n se reporta la operación de 
la Red de Calidad de Aire con quince (15) 
estacion es, de las cuales Nueve (9) reportan 
PM 10 (material particulado), dos estaciones 
mon itorean partículas suspendidas totales 

(pSn tres (3) reportan óxido de azufre (502)' 
cuatro (4) inform an óxid o de nitrógeno (N0 2 
), cinco (5) registran nivel de carbono (CO) 

y tres (3) miden el nivel de oxígeno (0 / Es 
importante resaltar que las estaciones gene
ran registros meteorológicos constantes. La 
Estación No. 5 IDRD establece la radiación 

de rayos uItra ti po B. 

•	 Mapa de centros de diagnóstico reconoci 
dos. Actualmente este link mantiene la in

formación generada, con 279 puntos regis
trados; de acuerdo con la iniciativa de aire 
limpio, se consolid ó la info rmación de los 

centros autorizados, pero en virtud al cam
bio de norm atividad, esta página cumple 
función informativa. 

Meta: publi car 15 aplicaciones del Sistema de 
Información Ambiental del DAM A de interés 

público, para uso institucional y de la comuni
dad en general, a través de Internet. 

En el período pluri anual 2004-2007 se alcanzó 

un cumplimiento de 13 aplicaciones, lo que re
presenta el 86,67%. 

Las prin cipales aplicaciones ejecutadas son: 

•	 Apli cación de búsqueda de una queja a tra
vés del enlace externo de la página oficial. 
Con el número de radicado se identif ica la 

queja, y automáticamente la vincula a la 
aplicación de seguimiento. 

•	 Aplicación para el seguimiento del estado 
de una queja. Con ella se puede consultar 
el texto original de la queja presentada, así 
como el estado actual del proceso de solu

ción de la misma, y permite realizar un re
clamo. 

•	 Apli cación del acceso remoto al módul o sil
vicultural, en ésta los técnicos acceden a la 

base de datos para el ingreso de la informa 

ción tomada de las visitas de campo, como 
parte de la documentación requerida para 

cada expediente generado en el tema de 
tratamientos silviculturales. 

Plataforma tecnológica 

El grupo de sistemas de la OAPC se encargó 
de administ rar y salvaguar dar el Sistema de 
Inform ación Ambiental del Di strito Capita l, 

SIA, el cual a tr avés de una potente arqui 
tectura in form áti ca presenta di stintos mó

dulos que mediante el registro y manej o de 
in formación de los equi pos té cni cos y admi 
ni strativos de la SDA permite una serie de 

salidas de información valiosa para la tom a 
de decision es y el análi sis del resultado pe 

riódi co y perm anente de la gestión qu e de
sarrol lan grupo s técn icos específ icos o tod a 
la Secre ta ría. Parti cul arm ente, se ha eje rci

do la supervis ión permanente de la co nsul
toría qu e ti ene por obje to la actual ización 
del sistema para hacerl o así más o perat ivo 

y func ional. 

Así mismo, se adecuó el soporte técnico a fun 

cionarios y contratistas en los requerimi entos 
relacionad os con la op eración del hardware y el 
software de la entidad (mantenimiento preven



t ivo y cor rect ivo de los mismos), y se trami taron 

los procesos necesarios para la adquisición de 
nuevos equipos. 

Ad iciona lmente, en el año 2007 mediante la 
integración de estrategias operativas inte rnas 
y una consultoría, se encuentra en proceso la 
actualización del SIA (Sistema de Info rmación 
Ambiental) para lograr su operación en un 

100%. 

Coordinación de crédito 
o 
rointernacional 
ro 
QJ

La OA PC desarrolló una efic ienLe labor admi b 
(l) 

nistrativa y de apoyo técni co, asegurando el V1 

cum plimiento de las condiciones solici tadas por 
los prestatarios internacionales, con el cumpli
miento de los proced imi entos admi nistrativos y 
de loscompromisosen cuanto al logro de metas 

y la efectiva consecución de los compromisos 
contracLualesadqu iridosen el marco de los pro

yectos con este ti po de recursos. 
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n general la gestión que la SDA realiza 

aporta al cum plimiento del objetivo del 

Eje Urbano Regional del roo Bogotá 
Sin Indi ferencia, y parti cularmente a las políticas 
de Ciudad - Región y Sostenibil idad Ambiental 
en él contempladas. 

Bajo este contexto, la SDA contribuyó significa
tivamente desde: 

La conservación y preservación de la EEP y del 
sistema de áreas protegidas: como sustrato y 
soporte ecológico, ecosist érnico y antrópi co eJe 

la ciudad; adoptando esquemas de administra
ción, regulación y gestión que propenden por 
un estado de equil ibrio entre el bienestar del 

sistema natural y los procesos de uso y aprove
chamiento de los bienes y servicios ambientales 
del territorio en Bogotá. Ejemplos de las actua

ciones de la SDA y que contribuyen al POO en 
este aspecto, son, entre otros: i) coordinación 

de acciones para la planeación ambiental y el 
ordenamiento territorial ; ii) formulación partici
pativa e imp lementación de la política distrital 

de humedales, manejo del suelo de protección; 
iii) formulación, implementación y monitoreo 
de proyectos de restauración ecológica en áreas 

priori tarias de la Estructura Ecológica Principal. 

Calidad ambiental, como princip io fundamental 
de la sostenibilidad y punto de equilibrio en
tre el desarrollo produ ctivo, la salud pública y 
la seguridad ambiental; adoptando esquemas 

prop ios del ejercicio de auto ridad ambiental 

y de fomento al desarrollo sostenible, desde 
el monitoreo y contro l al estado de la calidad 

ambiental de la ciudad, a través de la formu
lación de polít icas sector iales v. g. producción 
más limpia, y de marcos de regulación median
te directrices de política y el diseño ele instru
mentos de control e incentivo a la protección 

ambiental, v. g. PIE, PICA, Pomcas, impuestos 
y tasas, etc. Reactivación de la agenda del SIAC 
y elel Consejo Ambiental Oistrital. Ejemplos de 

las actuaciones de la SDA que contribuyen al 
PDD en este aspecto, son, entre otros: i) for
mulación y adopción ele la política de ruralidad 

del Distrito Capital; ii) formulación e implemen
tación d los planes de manejo ambiental de 
áreas protegidas y los planes de ordenamiento y 
manejo de cuencas (Pernea): iii) formulación de 
los lineamientos generales de manejo para los 
PM I; iv) dotación, actualización y operación de 

la red ele monitoreo de la calidad del aire, del 
recurso hídri co y del ruido, y v) establecimiento 

ele una línea base para el rnonitoreo de aguas 
en Bogotá. 

Gestión ambiental: entendida a partir de la 
complementariedad entre los instrumentos de 
control, regulación y participaci ón . pasando 

por la implementación de las modalidades de 
administración públ ica, que t ienen su pilar en 

la descentralización y desconcentración de las 
funciones administrativas, hasta las actuaciones 
centrales de política que propenden por los 
derechos humanos fundamentales, entre otros, 

a la seguridad alimentaria, el abastecimiento 



de agua en cant idades y calidades básicas y al 

di sfrute de un ambiente sano, este último im

pactado sensiblement e por la calidad del aire. 

Ejemplos de las actuac iones de la SDA que 

contribuyen al PDD en este aspec to son, entre 

ot ros: i) administ ración y mantenimiento de au

las ambientales (Pa rque Di strital Mirador de 105 

Nevados, Parque Di strital de M on taña Entrenu

bes, Parqu e Di strital de Humedal Santa M aría 

de l Lago, y vigilancia para el Aula Ambienta l 

Soratama, en co nvenio con DABS e ldipron): ii) 

administración, mantenimiento y operación en 

nive les ópt imos, según la capacida d instalada y 

condiciones co ntractuales, de la Planta de tra

tam iento de aguas residuales PTAR Salitr e; ii i) 

conformación de zo nas y vías ambientalmente 

sostenibles; iv) operativos de control a los facto 

res de co ntaminació n ambienta l; v) for mulació n 

de propuesta de modifi cación del Estatuto de 

Publi cidad Exte rio r Visual de Bogotá; vi) reac

ti vación de la agenda del SIAC y del Con sejo 

Am biental Di strital; vii) revisión y actualización 

del PGA; vii i) fo rmulación del Observatorio Am

bi ental de Bogotá; ix) fo rmulació n y ado pción 

interinstitucional de la Agend a Regional de Ca

lid ad del Aire y del Macroproyecto Río Bogotá, 

con la CAR y el MAVDT. 

Conectividad y movilidad: mediante el for tale

cimiento de la M esa de Planificación Region al, 

el Consejo Regional de Compet iti vidad y los 

consejos y co mités para la gestió n integral de 

recurso hídri co, así como de la ado pc ión de los 

oc ho territor ios ambientales del Di strito Capital, 

co n el fin de procurar la coordinac.ón en los 

planes de desarrollo y la defensa de los intere

ses de la ciudad y la región , co n prevalencia de 

10 5 criterios de autono mía, solidaridad, coo pe

ración, diversidad y participación . Ejempl o de 

las actuaciones de la SDA que contr ibuyen al 

POD en este aspecto es el ini cio del proceso 

de formulación de la política de conectiv idad 

de la EEP. 

Por ot ra parte , con el propósito de contribuir a 

la ejec ución de los programas asoc iados al eje 

urbano rural, como Sostenib ilidad urbano-ru

ral y región integrada para el desarrollo, la SOA 

aporta al cumplimiento del PDD mediante ac

ciones focalizadas hacia el logro de: 

i)� co nsolidar el patr im oni o natural, garantizar 

la calidad ambiental y recon ocer la relevan

cia del ámbito rural en el ord enami ento y 

desarro llo del territorio, y 

ii )� propender po r el pr incipi o de sostenibilidad 

en la idea de alcanzar un estado de bienes

tar, al lograr un equilibrio entre la ofe rta am 

biental di sponible y la demanda de bienes 

y servic ios para el desarrollo, fortaleciendo 

los escenarios de acción conjunta público
priv ada v. g. 10 5 pro cesos asoc iat ivos y soli

dari os y el desarroll o de la institucion alidad 

ambienta l (conformación de las un idades lo

cales de gestión ambiental y de los co nsejos 

regionales, sectoria les y temáticos, cadenas 

product ivas y clusters). 

Los indicadoresde co mp romiso asociados por la 

SDA dan cuenta del apo rte al cumplimiento de 

estos programas, los cuales respond en a cuatro 

ejes int errelacionados com o son: i) el monitoreo 

y co ntrol a los facto res que generan deterioro 

ambiental, ii) la gest ió n ambiental en el terr ito

rio, que incluye la co nservació n y manejo de la 

Estructura Ecológica Principal y de los ecosiste 

mas estratégic os, iii ) la prevención y mi tigación 

de riesgos, y iv) la generación y ampliación del 

espacio público con f ines ambientales. 

A continuación se presenta el avance de cum

plimien to de cada uno de los comprom isos de 

la SDA según el " programa sur" de l POO, qu e 

la ent idad coordi na. Vale la pena anotar que, 

ad icional a los comprom isos e indi cadores que 

aquí se presentan, el programa cuenta co n otros 

que son desarrollados por entidades co mo el 

JBB, la EAAB, la UAESPy eI IOU. 

COMPROMISO 777: d iseñar e implem entar 

una pol íti ca ru ral para el Dist rito . 

El proceso de formulación y ado pc ión med iante 

Decr eto 327/07 de Política Públi ca de Rura

o 

45 

~
 



lidad para el D.e. ha permitido que la institu 
cio nalidad del Distrito tenga un marco ún ico y 

unificado, orientador de su intervención en el 
área rural, así: 

•	 Favoreciendo la coo rdinació n y planeación 
programáti ca de la inversión de acuerdo con 

la priorización de los programas y proyectos 
identificad os con la parti cipaci ón activa de 
la comunidad durante el proceso de formu
lación de la po lítica. 

•	 Incentivando de manera conti nua el for
talecimiento y co nso lidac ión de la inst i

tu ciona lid ad pú blica y con sultiva para 
el desarro llo del secto r rur al, baj o los 
princip ios de co rrespo nsabi lidad pública 
privada; participación loca l y prom oción 
de los espacios de coordinación para ar

monizac ión de los ejes est ructurantes de l 
desarro llo : eco no mía, sociedad y medio 
ambiente. 

•	 Legitimando el principi o de seguridad y go 
bernabi lidad ambiental, al intervenir como 

autoridad y ente rector para la protección de 
microcuencas abastecedoras de acueductos 
veredales, del recurso hídrico como eje es
tructurante del desarrollo, en términos de los 

fines ambi entales más generales, a través de 
restauración de ecosistemas intervenid os por 
actividades agropecuarias, y el fortalecimien

to del tej ido social en el territorio med iante la 
organización comunitaria con enfoque hacia 
seguridad alimentaría sostenible. 

CO MPROMISO 778: mejorar la calidad 
ambiental del aire, del agua y del suelo. 

-
.. .	 , ..

• 
N°. de hectáreas 

recuperadasde 
la estructura DAMA 244 ,2 168 ,2 
ecológica 

principal 

Adi cional al suelo recuperado de la EE p, este 
compromiso está directamente relacionad o 
con los resultados de la puesta en marcha, 
actualización, operación y administración de las 
redes de monitoreo, a pesar de que no se le 
asoció ningún indi cador para el efecto. En este 
contexto, la SDA realiza seguimiento y control 
a los factores que generan contaminación, 
medi ante el control de emisiones en fuentes 
fijas (industria) y de emisiones en fuentes 
móviles (vehículos); control de vertim ientos a 
cuerpos de agua, a los pozos que extraen aguas 
subterráneas, a estacion es de servicio, talleres, 
lavaderosde carro y aceites usados, a los residuos 
peligrosos, a las fuentes generado ras de ruido, a 
la publi cidad exterio r visual, al aprovechami ento 
de flora y fauna silvestre, y evaluación y control 
al arbolado urbano. 

COMPRO MISO 779: implementar el manejo del 
sistema híd rico, el sistema de áreas protegidas y 
el área de manejo especial del valle aluvial del 
río Bogotá. 

La valoración del compromiso como aporte al 
cumplimiento al PDD está directamente asocia

da con el ind icador de compromiso No. 269: 
cantidad de activid ades realizadas por el siste 
ma, siendo la SDA la única entidad responsable 

del cumplimiento. La meta programada en el 
período pluri anual corresponde a tres activida
des realizadas por él. El cumplimiento alcanza
do es del 100%, ejecutado durante la vigencia 

de 2005-2006, de forma tal que en el año 2005 
se ejec utaron dos (2) actividades y en el 2006 la 
restante, finalizando así las acciones asociadas 

al compromiso. Las actividades llevadas a cabo 
por el sistema estuvieron en el año 2005 aso
ciadas con la actualización del modelo hidro

geológico, la evaluación del estado actual de los 
acuíferos y el monitoreo al inventario de pozos 
en concesión. En el caso del 2006 , se ejecutó 
una actividad adicional a las ya descritas, en el 

marco de la consolidación de la EEP como ele
mento estructurante del sistema de áreas prote
gidas y de las área de manej o especial del valle 

aluvial del río Bogotá. 

Los resultados de los siguientes dos ind icadores 

se obti enen como resultado de la operación de 
la PTAR - Planta de tratamiento de aguas re
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siduales de la cuenca de l Salitre, cuyo fun cio 

namiento se realiza en el marco del convenio 

con la Empresa de Acuedu cto y Alcantaril lado 

de Bogotá: 

COMPRO M ISO 120: manejo integral del recur
so hídrico 

CO M PROM ISO 124: continuar con la recup era
ción hídrica de l río Bogotá 

11... nl~{' 

N°. de m3 de aguas 
SDA 4 4 

residuales tratadas 

Agregado a los anteriores indi cadores, se 
tiene que en el marco del sistema hídri co, 
la actuación de la SDA contribuye desde 
tres ámbitos de política y ejercicio de auto
ridad ambiental: 

•� Participación estratégica para la gobernabilí
dad y seguridad hídrica: a tono con la orien

tación de política del nivel nacional y de la 
comunidad internacional, contribuyendo en 
la conformación de las instancias consultivas 

para el ordenamiento, sostenibilidad y planea
ción integrada del patrimonio hídrico, v. g., 

Consejo de Cuencas, las agendas ambientales 
locales, los pactosde borde (en áreas de creci
miento urbano y con serios conflictos de tipo 
ambiental y de tenencia de la tierra), etc. 

•� La armonización normativa y técnica, acorde 
con la organización pública y administ rat iva 
del Estado, para el manejo y ordenamiento 
de la cuenca del río Bogotá y del macrop ro
yecto río Bogotá. 
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•� Promovien do acciones formuladas en el 

marco de la adopción de instrumentos eco o 

nómicos y de incentivos para la solución 

com partida entre actores privad os, la socie

dad civil y el gobierno público, v. g., acuer
dos sectoriales en el marco de la po lít ica de 
produ cción más limpia: los lineamientos 

para la consolidación de los parqu es min e
ros, entre otros. 

COtv1PROM ISO 121 : gestión de 20 pactos so
ciales de uso sustentable del territorio. 

La gesti ón se asume como acción colectiva de 
ejercic ios de pl ani fi caci ón , or ganización, 
ejecució n, seguimiento y evaluació n de las 
intervencio nes orien tadas a recup erar, reha
bilitar y proteger las cond ic iones so porte de 

un ambiente sano; mi tigación de impacto s 
ambientales de las act iv idades producti vas, 
dotacionales y residenciales en di versos tópi
cos ambientales. La intervención de la SDA 

en el marco de este compromiso deja ver 
resulta dos de d ifícil conmensurabilidad ab
so luta, sin que esto sea impedimento para 
no recon ocer un mayor valor agregado en 
términos de la con solidación de los instru
men tos básicos de pl anifi cación y gest ión 

local en co rdura con el objeti vo inminente 
a las mod al id ades de administra ció n pública 
como son la descentral izaci ón y la descon

centraci ón . 

Dentro de la vigencia 2004-2007 se han esta

blecido 27 pactos de uso sustentable del te
rritorio, entre los cuales se registran el de la no 
expansión del relleno sanitar io de Doña Juana; 
el pacto por la calidad del aire en la Localid ad 
de Puente Aranda y el pacto para el control del 
ruido en la Localidad de Usaquén. 
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En el avance y desarrollo de las acciones y 
estrategias del Dist rito Capita l en el marco del 
ob jeti vo amb iental del Plan de Gestió n Am

biental, PGA, de Bogotá 200 1-2 009, " Esta
bilidad clim ática" , y las tem áti cas de cambio 
cli mático y objet ivo del m ileni o "Cero clo 

rofluorocarbonados" , la Secretaría Di strital de 
Amb iente ha avanzado en torn o a las sigu ien

tes acciones: 

CAtv\BIÜ CLIMÁTICO 

Programa 1: sensibilización, educación ambien
tal, d ivulgación y comu nicación . 

•� Actualización material sobre cambio cl imáti
co, protección de la capa de ozono y calen
tamiento global con la información e imá

genes del informe presentado por el Pa nel 
Intergubernamental de Cambio Clim ático, 
IPCC, en Nairo bi, el 6 de febrero de 2007, 

interrelaciona ndo los temas y datos para su 
análisis desde el pun to de vista region al y lo

cal, aplicado en el Distrito Capital. 

•� Tres (3) jornadas y foro de sensibilización de 
la insti tución sobre el tema en las uni versi
dades del Bosque, la Salle y la Nacional de 

Bogotá, el Colegio Departamental de Funza, 
el Gimnasio Los Robles y el SENA, involu
crando personal de la academia, estudiantes 

y públ ico en general (para un total de 2.100 
asistentes aproximadamente). 

L 

•� Jornadas de sensibilización temática en los 
días de celebración mundial del agua y la 
meteorología, celebradas en las aulas am

bientales de los parques Santa Ma ría del 
Lago y Entrenubes, com o parte del queha
cer de la mesa temática en la Localidad de 
La Candelaria, en la Secretaría de Hacienda, 
y una conferencia magistral di ctada en Ma

loka, involucrando al público en la construc

ción de acciones para el ahorro de energía, 
cui dado y uso del agua, cuidado de los bos
ques, manejo de los residuos sólidos, con 
aproximadamente 750 asistentes. 

Programa 2: coo rdi nación de la Mesa temáti

ca interinstitucional de " Estabilidad cli mática y 
proyectos de desarroll o limpio de Bogotá D.e 
con potencial a mecanismo de desarrollo lim pio 
- M DL" . 

Desde la instalación de la mesa, a comienzos 
del 2007, la SDA ha prestado su apoyo yase
soría en la formulación de proyectos de M DL y 
potenciales a MDL de Bogotá D.C., a partir del 
desarrollo de los siguientes ejes temáticos: 

Política de Estabil idad Clim ática Bogotá D.e.; 
Bolsa Distrital de Proyectos M DL; sensibiliza

ció n, educación, comunicacionesy divulgación; 
sistemas de observación y mo nitoreo del imp ac
to del cambio clim ático en la salud; ident ifi ca

ció n de estudios de vulnerabi lidad, mitigación y 
adaptación al cambio climático bajo diferentes 

escenarios; e inventario de gases de efecto in
vernadero. 
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La SDA, en el contex to de las polí ticas gene
rales y de los objetiv os, políticas específi cas 
y programas asociados con el eje urbano re
gional, desarrolla un ejercicio directo de rela
cio namiento con la ciudadanía en diferentes 

ámbitos y escenarios, con un propósito clara
mente definido como es la construcció n de te 

jido socioc ultural de apropiac ión de l entorno 
ambiental, que propi cie la vigencia de facto res 
claves para la sostenibilidad urb ana, como son: 

acciones de corresponsabilidad en la gest ión 
ambien tal, eje rcicios de construcción social 
de terri tori os, accio nes de formación para la 

participación activa y decisoria en la gestió n, 
comunicación pertin ente y democ rática como 

apo rte al conocimiento ambi ental ciudadan o, 
y aprestamie ntos para el contro l social de la 

gestió n. 

Aportes al enfoque de participación ciudada
na en el Distrito 

i)� Desde la form ulación de lineamientos para 
la inclu sión de los enfoques de gestión am
biental fundamentados en la acción part ici

pativa sistémica y territorial. 

ii)� Desde la evaluación del imp acto y perti
nencia de los instrumentos y mecanismos 
de participación ciudadana promov idos al 

r r 

I 

, 

tenor de la revisión del Plan de Gestió n Am�
biental.� 

iii ) Desde la armonización de los instrumentos 

normativos y de regulación, que garantizan la 

participación comunitaria en la gestión am
biental local (Decreto 697/2 003 y Acuerdo 
019/2006), la modi ficación de lascomisiones 
ambientales locales acorde con la estructu ra 
de los sistemas de gestión ambiental local 
conforme a las actuales necesidades y diná
micas territo rialesde la ciudad y la conforma

ción orgánica del sector. También se aportó 
desde la proyección del estatuto de protec
ción modifi catorio del Acuerdo 019/1996 . 

Adop . ión de un enfoque de 

gestión ambienta l territon: I 
La importancia de vincular el enfoque de gestión 

terri to rial a la formul ación de agendas y planes 
amb ientales, se tradu ce en la form ulación de 

unas agendas locales a partir de escenarios te
rritorial es que la comunidad reconoce y en los 

qu e participa, en dond e los proyectos priori ta
rios conllevan una mi rada interlocal necesaria 

para el abordaje del tema amb iental desde lo 
local, lo cual además permite la asignación de 
recursos enfocados a acciones estratégicas, al 49 
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mejoramiento de la calidad ambi ental, a la preo 
w servación y manejo de ecosistemas y a la plao 
w nifi cación territorial , en un marco de derechos, 
~ 
e¿ de cualificación y prom oción de sujetos políti 
O 
L.l.. cos claves para la sostenibi lidad de los procesos 
Z 

socioambientales. 

En este sentido, se está en proceso de ado ptar 
normativamente los ocho territor ios ambienta
les del O.e. en los cuales se visibi lizan las mani

festaciones organizativas de la ciudadanía alre
dedor del tema ambiental. 

Formulación de la Política 

Pública ele Ruralidad 

A través de la definición de estrategias para la 
socialización y apropi ación de la Polít ica Públi
ca de Ruralidad a partir de las organizaciones 

sociales rurales, asegurando la participación ca
lifi cada de la comunidad. Con la formulación 

de la política se reconoce y visibiliza a la po
blación campesina de la ciudad como un acto r 
de prim er orden para el desarrollo social en un 
contex to regional. 

Política de educación 

ambiental para el 

Distrito Capital 

En el marco de acciones defin idas se ha logra

do la aper tura de escenarios de discusió n 
y aporte en el orden de los te rri torios am 

bi entales postul ados por la SDA, así co mo 
co n secto res de in terés tales co mo em pre
sarios, ONG, uni versidades e insti tu cion es 
d istr it ales. En desarro llo de esta labor se 

han pr oducid o in stru mentos me todo lóg icos 
de di scusión , enc uentros co n los dife rentes 

acto res, así co mo el aco pio de apo rtes y la 
elabo rac ió n de insumos co mpi lados y siste 
matizados para la co nstrucc ió n del bo rrado r 

de docum ent o cent ral. Para co nsoli da r los 

co nte ni dos y di me nsio namiento de la po 

lí ti ca se ha desplegado un t rabajo acucioso 
co n las co munida des, pob lac io nes y min o
rías ét nicas . 

El pr oceso de for mulación de la Política Pú

bli ca Di st rital de Educación Ambiental co 
bi ja el t rabajo co n los ciu dadanos per ten e
cie nte s a o rganizaciones soc iales, co mun i

dad académica y estudia ntes, q uienes co mo 
habitantes de la capi ta l aporta n al pr oceso 

de di stintas formas ace rca de su mirada so
bre el ter ritori o. 

Forra lecimiento ele 
instancias v escenarios de 

I 

participación local 

Mediante el fortalecimiento de las comisiones 
ambienta les locales que permiten articul ar los 

diferentes escenarios de parti cip ación ciuda
dana; la formulación de agendas locales a par

ti r de escenarios terr itoriales que la comunidad 
reconoce y constr uye socialmente; la confor
mación de los comités locales de educación 

amb iental - CLEA y las mesasambientales, des

de los cuales se fom enta y favorece la int erlo
cución y actuación de los Cade l (instancia local 
ejecutiva de la SD E), la inclu sión de la dimen
sión ambiental en el Plan Educativo Local y 
en el Sistema de Gestión Ambi ental de cada 

localidad, SIGAL. 

Trabajo con grupos 

poblacionales 
Tras la vinculación de la pob lación afrodescen

diente, Pob lación LGBT y representantes de 
pueblos indígenas al proceso de formulación 
de la política distr ital de educación amb iental, 
concretando aportes en todos los ítem s de la 

misma, mediante la realización de talleres con 
delegados de la Consultiva Distrital de Comuni
dades Negrasy de participantes, en el convenio 
de coo peración entre la Corporación Coprode

pa y la SOA, vigente y en ejecución. 
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D NI TRATIVA y 

FI elE A 

En el marco del PDD Bogotá Sin Indiferencia, ti vo "G est ió n Públi ca Humana", para lo cual 

se trazaron obj etivos y proyectos de impor  contó co n los recu rsos que a continuació n se 

tan cia para el D. C. por parte de la ent idad, mue stran : 
los cuales fueron incluidos en el Eje del Plan 

de Desarrollo " Urbano Regional " y el obj e
(Ci fras en millones de $) 

, :. :.
. t. 

AÑO 2004 55.674,5 53 .626,9 96.32 1.133,5 966 ,0 85,22� 

AÑO 2005 102.494,0 98.3 98,0 96.00 2.959,9 2.646 ,9 89,42� 

AÑO 2006 1'17.076,2 109.268,8 93.33 4.10 7,7 2.917,5 71,02� 

AÑO 2007* 122.246,0 69 .886,1 57. 17 3,144,9 2,619,9 99,85� 

TOTAL 397.590,7 232 .880,2 59 17 .88 7,1 16.201 ,7 91 

FUENTE : EJECUCIO NES PRESUPU ESTA LES DELA ENTID ,~D . 

• La información tiene corte de 30 de septiembre de 200 7. 

Adi cionalmente, le fueron asignados a la ent i namiento, que perm itan acompañar el desarro
dad recursos para atender los gastos de funci o- llo de los proyectos de inversión, así: 

(Cifras en millones de $) 

t. · t .� 

2004 9.208,4 8 .999 ,7 97,73� 

2005 11 .104,9 11.04 g,4 99,50� 

2006� 11 .4138,5 11.053,4 96,21� 

2007* 11.0 83,2 7.402,4 66,79� 

TOTAL 42.885,0 38 .504,9 90� 

FUENTE : EJECUCIONES PRESUPLESTALES DELA eNTIDAD. 
'lo La información tiene corte de JO de septi embre de 200 7. 51 
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A manera de resumen tenemos que los recur
sos total es con los cuales contó la entidad, tan

to para funcionamiento com o para inversión, 

fueron : 

(Cifras en mill ones de $) 

FUNCIO NAMI ENTO 9.208,4 11 .104,9 11 .488,5 11.08 3,2 4 2.885 ,00 

INVERSiÓ N 72.95 4,8 * 106.979,9 127.0 77,9 149.498,5 456.51 1,10 

TOTAL 82. 163,2 118.084 ,8 138.566,4 160.581 ,7 499 .396,10 

FUENTE : EJECUCIO NES PR, SUPUESTALES DE LA ENT IDAD. 
• El presupuesto del año señalado lo con stituye el anterior Plan de Desarrollo y el de Bogotá Sin Ind iferencia. 
... La in formación tiene corte de ]0 de septiembre de 2007 . 

Del cuadro anterior se registra un aumento 
año a año de la asignación presupuesta]. así: 

30%, 15% Y 14%. No obstante lo anterior, es 
de resaltar qu e a la entidad le fueron asignados 

recursos para atender los gastos incu rridos por 
efecto del Proyecto Construcción, administra
ción y ope ración de la planta de tratamiento 
de aguas residuales PTAR - El Salitre, los cua

les representaron más del 60% del presupuesto 
total asignado, significando esto un tránsito de 

dichos recursos por esta entidad al operador de 
la PTAR O a la CAR. 

PRESU PU ESTO 

La SDA cuenta con el sistema Predis, el cual 
permite efectuar la expedición de certifica

dos de di sponibilidad presupuestal y registros 
presupuestales en línea con la Secretaría de 
Haciend a Di strital, generando confiabilidad, 
oportunidad y certeza de los movimiento s pre

supuestales. Este proceso ha sido audita do por 
los entes de control y no ha tenido observacio
nes relevantes. 

El trabajo adelantado como anteproyecto de 

presupuesto para el año 2008 logró excluir de 

la inversión el Proyecto 322 : "Ampliaci ón. ade
cuación y Operación de la planta de tratamiento 
PTAR - Sa litre" por tratarse de una transferencia 
directa qu e debe efectuarse a la CAR por e1 15% 

del predial unificado de que trata la Ley 99/93 
y dada la connotación de renta específica que 
tiene la tasa retr ibuti va. 

CONTABILIDAD 

El proceso contable de la entidad se manejaba 
en un sistema adquirido hace aprox imada

mente diez años, insuficiente en su capacidad 
de acceso de datos e inexacto en los repor
tes de información . No obstante lo anterior, la 

entidad atendió la exigencia de la Contaduría 
General de la Nación y dio cumplimiento al 

proceso de homologación de cuentas al nue
vo Régimen de Contabilidad Públi ca, exigido a 
partir de la vigencia 200 7 a los entes públi cos. 
Actualmente, la entidad adoptó un nuevo soft

ware contable seguro y actualizado, ajustado a 
sus necesidades de infor mación y a las de las 
entidades externas. 

A manera de resumen, se pueden citar lo si

guientes logros: 



•� En la Secretaría de Hacienda Distrital se 
obtienen archivos planos de las órd enes 

de pago y relaciones de giro qu e requie ren 
adecuar la infor mación para acceder nor

malmente al sistema y desde allí generar re

portes de información . 

•� Se han incluido en la contabilidad los hechos 
económicoscon permanente atención a las nor

mascontablesvigentes y aplicablesa la entidad. 

•� Se han rendido los informes contables tri
mestrales y semestrales a la Secretaría de 
Hacien da Distrital y a los entes de control, 
de conformidad con la normatividad vigente 

y apli cable en los sistemas establecidos. 

(l) 
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•� Se adelantó de manera conjunta con la Se
cretaría de Hacienda el camb io en el recau

do de las rentas amb ientales manejadas a 
t ravés del Fondo Cuenta PCA, a fin de iden 

tificar plenamente los diferentes terceros y 
conceptos. 

•� Actua lización del sistema y softwa re con
table. 

•� Se han ade lan ta do gestione s de co 
bro de las m u ltas 2004, 2005 Y 20 06 , 
repun tand o el reca udo en e l Fond o 
Cuenta PCA; d erivado de esto, fu e re 

co no ci da la asignac ió n de la cuo ta glo 
bal 2008 . 

53 

~ 



f':: 
3 
ce 
::;: 
« 
z 
O 
f= 
V) 
L.l.J 

u� I 
L.l.J 
Q 
L.l.J 

:¿ 
CY: 
O 
u, 

Z 

inalmente, se tiene que los resultados más 
estratégicos de la gestión realizada por la 
entidad en el marco del Plan de Desa

rrollo Bogotá Sin Indiferencia, que quedan como 
legado para la siguiente administración y para la 
ciudad en general, son: 

•� Aumento de la capacidad como autoridad 
ambiental para el control de los diferentes 
factores de deterioro ambiental. 

•� Modernización y operación de las redes de 
monitoreo de aire, ruido yagua como he
rramientas para la toma de decisiones que 

permitan la prevención y el control de la 
contaminación de la ciudad. 

•� Formulación e inicio de la impl ementación 
de las polít icas de hum edales, suelo de pro

54 tección, educación ambiental y ruralidad 

~ para el Distrito Capital. 

•� Avance en instrum entos de planeació n 
amb ient al con la formulación de planes 

de manejo ambiental para quince áreas 
protegid as, el in icio de la form ulación de 

planes para siete áreas protegidas ad icio
nales, la formul ación de los planes de or
denami ento y manejo de las cuencas de 
los ríos Tunju elo y Fucha en su tramo ur
bano, y el ini cio de la formulación para la 
cuenca del Salitr e. 

•� Redi reccion amiento de la gest ió n am 
bi enta l en la ciudad baj o un enfoque 
parti cipativo, en donde las comunid a

des, empresarios y gremios se compro
meten a mej or ar la cal ida d ambiental de 
la c iudad y de cada uno de sus territor ios 
med iante el fo rtalecimi ento de espacios 
de participación y firm a de pactos de 
sostenibil idad . 



JARDíN BOTÁNICO JOSÉ CELESTINO MUTIS� 

ALCALDíA M~YOR
 
DE BOGOTA D.C.� 

INFORME DE GESTiÓN 
SECTOR AMBIENTE 



ALCALDíA M~YOR 
DE BOGOTA D.C. 

INFORME DE GESTiÓN
 
SECTOR AMBIENTE
 

2004 - 2007 

Alcalde Mayor de Bogotá SECRETARIO DISTRITAL DE PLANEACIÓN
 

Luis Eduardo G arz ó n
 A RTURO FERI\JANDO ROJAS ROlAS 

Secr~l ario General SU BSECRETARIA DE PLANEACIÓN DE LA I NVERSiÓN 
Enrique Borda Villegas A DRIANA POSADA PEIÁ EZ 

DIRE CTOR DE PLAN ES DE DESARROLLO y FORTALECIMIENTO LOCAL 
JARDíN BOTÁNICO AN DRES PODLESKY BO ADA 

COMPILADOR DE TEXTOS 
DIRE CTO R 

JEFEO FICINA As ESORA DE PRENSA y C OMU NICACIO NES RO LANDO H IGUITA RO DRíGUEZ
 
JAIRO GONZÁLEZ BALLf SrEROS
 

A';ESOR SECRETARIA GE NERAL 

A NA B ELÉN H ERNÁ,,"DEZ G ARCíA 
EDI CiÓN y COOR DINACiÓN EDI TORIAL 

N ORA LUZ CASTRILLá N JAKAMll l O
 
SUBDIRECCIÓN ED UCATIVA y C ULTURAL
 

O FICINA ASESORA DE PRENSA Y COM UNICACIONES 
IVERSON A LFREDO LÓPEZ C ElIS 

C ORRECCIÓN DE ESTILO 

JULIO MATEUS SUBDIRECCiÓN CiENTíFI CA 

O RLANDO LAVERDE C LAUDIA CÓRDO GA G ARCiA 

FOTOGRAFíAS
 

SUBDIRECCIÓN TÉ CNI CA Y OPERATIVA
 A LCALDíA M AYO R DE BOGOTÁ
 

JORGE CA LDERÓN VARGAS ARCH IVO SDP
 

A RCHIVO SECRETARíA DE A MBIENTE
 

C OORDINACIÓN A GRICULTURA URBA NA DISEÑO DE PAUTA
 
C LAUDIA M ARCELA SÁ,,"CHEZ M EOINA
 Lu z MARINA CAMACHO TURRIAGO 

RUBÉN DARio ROJAS OllER 
COORDINACIÓN CEN SO DEL ARBOLAD O Lo c o SAPIENS l TOA.
 

M ANUEL JOSÉA MAYA A RIAS
 
DIAGRAMAClóN
 

ASESOR DE PLANEAClÓN C AMilO j lMÉM Z VALGUENA 

C ARLOS ANORES ORTíz VL ADIMIR f ORERO SERRA,,"O 

EDISON PAREDES RUIZ 

PATRIO.' CA RO M ARTíM Z JEFEOFICINA DE C ONTROL INTERNO 

M ARIO CA LDERáN 

ERICK T ALAGA 

EDUARDO TOR RES DUARTE 

K2 C OMUNICACIÓN V ISUAL LTOA
 

C AMI LO A ND RÉS PÁR.-' .'-"O lARTA
 

JEFE OFICINA AsE SORA JURíDICA 

IMP RESiÓN
 

M Ul TI- IMPRESOS LTOA.
 

B OGOTÁ C APITAL M UN DIAL DEL LIB RO 2007 



I j ardín Botánico José Celestino Mutis es 
una entidad de orden di strital fund ada 

el 5 de agosto de 1955 corno una cor
poración de carácter mixto, que posteriormen
te mediante Acuerdo 39 de 1992 se constituyó 
corno un establecim iento de carácter públ ico 

del sector descentralizado, con personería jurí
dica, autonomía y patrimonio propio . 

El Jardín Botáni co perten ece al secto r am
biental, al cual está adscrito y al qu e ta m

bién pe rtenece la Secret arí a Distrital de 
Ambie nte (SDA), que actúa co rno cabeza 
del secto r, así corno al Sistema Ambiental 
del Di strito Capital . Allí ti en e la fun ción de 
di vul gar la fl or a de la región , promov er la 

diversid ad gené t ica de las espec ies for esta
les de la ciud ad y real izar estud io s sobre la 
diversidad flor ísti ca del Di strito. Estas fun
ciones, a su vez, se enc uentran en marcada s 

en su mi sión , la cual establece qu e "e l jardín 
Botáni co es el centro de in vestigación y de

sarro l lo c ientíf ico con énfasis en ecos istemas 
altoand inos y de pár am o, q ue co ntr ibuye a 
la conservación de la f lo ra del Di strito Ca

pital , a la sostenibilidad ambie nta l de su 
terr itor io y al aprovec hamie nto de su pat ri
monio genét ico, a tr avés de la in vestigaci ón 
c ientí f ica, la t ransfe re nc ia tecnol ógica y la 
educación amb ienta l" . 

La entidad, a través del desarrollo de investiga
ciones en conservación y uso sostenib le, apli ca 
y transfiere este conocimiento a la comunidad 
a través de procesos de educación ambiental y 
mediante proyectos que buscan la conservación 
de los ecosistemas y de la estructura ecológica 
principal de la ciudad por medio de procesos 
de arborización urbana, de uso sostenible de la 
flora del Distrito, de procesos de restauración 
ecológica y de la prom oción de la agricultura 

urbana. Estas acciones le permiten la construc
ción y consolidación de territori os ambientales, 
la garantía del derecho a un amb iente sano, el 
manejo sustentable de los recursos naturales y la 
sostenibilidad ambi ental del Distrito Capit al. 

Para el cumplim iento de las anteriores funcio 
nes, el j ardín Botánico cuenta con la siguiente 
estructura administrativa: 57 
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ALCAL DÍA MAYORDE BOGOTÁ D. 

J UNTA DIRECTIVA 

CONVENCIONli S 

DIRE CCIÓN AUTORIDAD 
ASESORIA- -

SECRETARÍA 
GENERAL 

OFICINA ASESORA 
JURÍDICA 1------

Slffi DIRECCIÓN 
TÉ CNICA OP ERA TIVA 

OFICIN A DE 
ARllORIZACI ÓN 

• Una Junta Directiva que cumple con las 
funciones establecidas por el artículo So. 

del Decreto 040 de 1993, las norm as que lo 

modi fiquen o adicionen y las que le deter
minen los estatutos internos. 

• La Dir ección, que cumple las fun ciones 
establecidas en el artículo 70. del Decreto 
040 de 199 3, las norm as que lo modifiq uen 
o adicionen y las qu e le determin en los es

tatutos internos. Ad icio nalmente tiene a su 
cargo la confo rmación de un Área de PI a
neación y Sistemas. 

• La Oficina Asesora de Control Interno, que 
desarrolla las funciones establecidas por la 

Ley 87 de 1993 y las normas que la mo
difiqu en o adicionen y demá s funcio nes 
establecidas en el Acuerdo 011 del 10 de 

diciembre de 2001. 

• LaO ficina Asesora Ju rídi ca, la Secretaría Ge
neral, la División Administrativa y Financie

ra, la Subdirecció n Científica, la Subdirec

ción Técnica y Operativa, la Oficina de Arbori
zación, la Subdirección Educativa y Cultural y 

el Comité de Dirección, las cuales desarrollan 
las funciones establecidas por el Acuerdo 011 
del 10 de diciembre de 2001. La Ofi cina de 

Arborización fue creada mediante Acuerdo 02 
del1 4 de marzo de 2007. 

Por otra parte, a raíz de la reform a administrati

va adoptada mediante el Acuerdo 257 de 2006, 
se modificó la planta de personal de la entidad, 
que pasó de S3 a S6 cargos. Así mismo, median

te el lJecreto 561 de 2006, al Jardín Botánico se 
le asignaron funciones adicionales. 

Bajo este con texto, a part ir del año 2008 la en

tidad se encargará de elaborar los respectivos 
conceptos técnicos de evaluación, contro l y se
guimiento de los permi sos de aprove chamiento 

forestal, tala, poda, transplante o reubi cación 
del arbol ado urbano en predios de particulares, 
proyectos y predios a cargo de ent idades públ i

cas, y el arbo lado urbano localizado en espacio 

pú blico. 
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partir de la defini ción de los macrop ro
cesas misionalescomo generación, apli

cación y transmisión de conocimiento, 
se abrieron las puertas a diversas consideracio

nes de tipo epistemológi co que concluyeron 
con la revisión y ajuste de las formulaciones de 
misión y visión del Jardín Botánico. 

No obstante, resulta pertin ente precisar que por 
considerar a estos dos elementos organizativos 
como de la mayor trascendencia para la esta
bilidad institucional y para la búsqueda de la 
calidad y el mejoramiento, el Comité Directivo 

adoptó la actitud más prud ente posible al deci
dir abordar su reconsideración; para ello se revi
só el di scurrir históri co de las formulaciones de 

misión adoptada s por la institución en su corta 
historia. Así mismo, se llevó a cabo una revisión 

de formulaciones de misiones de jardines bo

tánicos de diferentes partes del mundo, siendo 
tomad as como referentes e insumo para la tom a 

de decisiones al respecto . 

Como resultado del anterior eje rcicio, luego de 

múltiples revisiones por parte del comité se pre
sentó a la Junta Directiva de la institu ción una 
nueva formulación de misión y visión, instancia 
esta que mediante Acuerdo motivado Nú mero 
011 de 2006 acogió la siguiente : 

MISIÓN. El jardín Botánico es el centro de in
vestigación y desarrollo científico con énfasis en 
ecosistemas altoandinos y de páramo¡ que con
tribuye a la conservación de la nora del Distrito 
Capital, a la sostenibilidad ambiental de su te
rritorio y al aprovechamiento de su patrimonio 

E 
-----,--------

genético, a través de la investigación científica¡ 
la transferencia tecnológica y la educación am
biental. 

VISiÓN. El jardín Botánico jasé Celestino Mutis 
en el año 2016 será reconocido nacional e inter
nacionalmente como un centro de investigación 
científica articulado con universidades y centros 
de investigación a nivel internacional que aplica 
los resultados con beneficio social¡ logrando que 
la población aumente su capacidad para hacer 
un uso sostenible de la diversidad vegetal y gene
rando opciones para alcanzar 10 5 beneficios del 
desarrollo humano sostenible. De esta manera 
los habitantes podrán valorar la biodiversidad 
como un soporte para la vida y se podrán com
prometer con la conservació n de la misma. 

De esta manera, en un importante esfuerzo de 
mejoramiento institu cion al se dio la alineación 

entre la declaración de identidad de la entidad 
con su quehacer cotid iano. 

Por otra parte, considerando el Plan de Desa

rrollo "Bogotá Sin Indiferencia. Un compromiso 
social contra la pobreza y la exclusió n", se defi
nieron los siguientes obje tivos estratégicos: 

•� Aum entar las áreas dond e se apliquen estra

tegias de conservación de la flor a de bosque 

andino y páramo . 

•� Aum entar el conocimiento, la oferta, el uso 
y el aprovechamiento de especies vegetales 
presentes en los ecosistemas andinos del 

Distrito Capital y la región . 59 
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sistemas estratégicos y del paisaje de la 
ciudad. 

Cada una de las subdirecciones o depen 
dencias misionales del jardín Botánico han 
llevado a cabo las siguientes funciones para 

su cumplimiento: 

1 .1 
SUBDII ECCIÓN CIENTIFICA 

La Subdirección Científica de la entidad adelan

ta procesos investigativos para la conservación 
insitu de ecosistemas y especies impo rtantes de 
la flora del D.e. a través de la caracterización y 
monitoreo de la di námica de la cobertura vege

tal de las áreas rurales del Distrito, del diagnós
tico y caracterización de su conectividad eco 
lógica, y la definici ón y el establecim iento de 
modelos de restauración. 

Así mismo, su propósito es el de conservar la es
tabilidad estructural y funcional de los ecosiste 

mas para permitir que poblaciones y comunida
des de especies vegetales altoandinas subsistan 
en los ambientes en los cuales se han adaptado, 
perdu ren y cont inúen evolucionando. La con
servación de la biodiversidad, im portante en sí 
misma como fuente de recursos alimenticios, 

med icinales, industriales, apunta adicionalmente 
a objet ivos estratégicos de la política ambiental: 

La protección del recurso hídrico del D.e. y 
la región , en particular de los procesos y la 
estruct ura ecológica de sus cuencas hid ro

gráficas. 

•	 La conservación de la form a de vida rural y 

de la producción agropecuaria del D.e. y el 
uso sostenible de los ecosistemas estratégi
cos distritales y regionales. 

•	 La mitigación de los impactos ambientales 
de los usos prod uct ivos del suelo del D.e. 

•	 Lasostenibilidad de losservic ios amb ientales 
de la ciudad de Bogotá, con una pob lación 
estim ada de seis mill ones de habitantes. 

Igualmente, esta subdirección realiza investiga
ción para la conservación exsitu de especies an

dinas y de páramo, a través de la conservación 
y enr iquecimiento de recursos fitogenét icos, la 
determinación del uso potencial de la especies 
altoandinas del D.C y la defin ición yestableci 
mien to de tecnologías aplicadas a sistemas de 
agricultura urbana. 

El propósito, en últimas, es conservar y manejar 
especímenes vivos fuera de su hábitat natural, 
con el fin de: 

•	 Rescatar, resti tu ir y rein troducir especies en 
los ambientes de procedencia. 

Restaurar la cobe rtura vegetal de ambientes 
deteriorados. 

•	 Mantener y enr iquecer un banco de germo
plasma de especies altoandinas en el j ardín 

Botánico, representado en sus co lecciones 

vivas y sus bancos plantular y de semillas. 

Ap rovechar en forma sosteni ble recursos de 
la flora distrital y de la región . 

1.2
 
SUBDIRE .CION TÉCNIC, 

01 ERATIV¡ 

La Subdirección Técnica Operativa, es la depen

dencia que apoya a la Dire cción de la ent idad 
en la defini ción de política s, planes y progra
mas en procesos de arborización y agricultura 
urbana, y en el desarrollo y mantenim iento de 

las colecciones del j ardín Botánico, así como la 
conservación y enriq uecimiento de sus colec



cienes vivas, con lo cual aporta a aumentar la 
calidad ambiental de los ecosistemas estratégi

cos y del paisaje de la ciudad . 

En este sentido, la Subdirección Técnica desa

rroll a cinco procesos: 

1.� Planifi cación de la arborización: en él se 

abarca la planif icación, el inventario y la 
georreferenciación del arbo lado urbano en 
el espacio de uso públi co. 

2.� Arborización y jardinería: actividades de 
plantación y mantenimiento de árbo les y 
jardines, manejo integral del arbo lado urba
no, desarrollo de procesos de intervención 
social con la comunidad para plantación de 

árboles y jardin ería, y manejo integral de 
plagas y enfermedades del arbolado . 

3.� Producción de materi al vegetal: activida des 
de propagación, endurecimiento y embolse 

y de mantenimi ento para su desarrollo. Este 
material posteriormente es usado en proce
sos de restauración y en la arbori zación de 

la ciudad. 

4 .� Mantenimiento de las colecciones de l jar

dín: mantenimi ento y conservación de la 
planta física, la disposición corr ecta de ac

cesos y cami nos para peatones y vehículos, 
las áreas de exposició n o cultivo, el sistema 
de irrigación , al igual qu e el mantenimiento 

al mobili ario y dem ás elementos de infraes
tructur a del jardín Botánico cor respondien
tes a las colecc iones vivas en campo. 

5.� Proceso de agricultu ra urban a: estas acti

vidades se adelantan especialmente con la 
comunidad en di ferentes localidades del 
Distrito. Incluyen la validación de las investi

gaciones en tecno logías aplicadas a sistemas 
de agricultura urban a; la promoción, forma
ción y capacitac ión en agricultura urbana, y 

la impl ementación de tecnologías limp ias. 

o 
e 

1.3� 
SUBDIRECCiÓN� 

EDUCATIVA y CULTURAL� 

La Subdirección Educat iva y Cultural apoya a la 
Dirección en la defini ción de estrategias edu
cativas que redunden en la conservación y el 
manejo sostenible de la biodi versidad. Básica
mente la Subdirección Educat iva se encarga de 

la atención al público por medio de cuatro pro

cesos educativos: 

1.� Formación en conservación y uso de la bio
diversidad: este proceso lo desarrolla a tra
vés de capacitaciones a adultos en temas 

ambientales, y acom pañamiento a institu
ciones educativas en formulación e imple
mentación de los PRAES. 

2.� Interpretación amb iental: adelanta progra

mas de form ación ambiental en el jardín , 
con actividades como vacaciones infantiles, 

club de ciencias, recorridos ambientales, 
ecotalleres y tall eres de formación de ges
tores ambientales, dirigidos a niños, niñas y 
ado lescentes. 

3.� Divulga ción ambiental: comprende las ac
tividades programadas en la agenda cultu
ral de la entidad, tales como exposicio nes 

y eventos. Igualmente, participa en eventos 
ambientales diseñados por otras entidades. 

4.� Bib lio teca especializada: la entidad cuenta 
con un amp lio inventario de material bibli o
gráfico especializado al servicio de la comu 

nidad educa tiva y científica. 
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2.1 
SISTEMA DE EVALUACiÓN, 

-EGUIM IENTO y 

MONITOREO 

Para el proyecto, se ha logrado establecer la lí
nea de base a partir de la identificación de las 
experiencias de agricultura urbana en cuatro 

localidad es del Distrit o Capital (Chapinero, San 
Cristóbal, Engativá y Usme). 

Por otra parte, con la suscripción del Convenio 
Nº 531-06 entre el Jardín Botáni co y la Corpo
ración Comunidad Activa el cual tiene por ob
jeto "Aunar esfuerzos y recursos para la identi 
ficación y caracterización de las principales ex

periencias de agricultura urbana y periurbana, 
existentes en las localidad es de Santa Fe, Suba, 
Usme, Bosa, Rafael Uribe y Usaquén; y la for
mulación del plan de acción ambiental para la 
localidad de Santa Fe", se obtuvieron lossiguien
tes resultados: 1. Mapa de acto res que permita 
la ubicación de las principales experiencias de 

agricultura urbana y periurb ana. 2. Diagnóstico 
participativo que permita identi ficar las princi
pales exper iencias de agricultura urbana y peri 
urbana en marcha. 3. Caracterización de las 

principales experiencias de agricu ltura urbana y 

periurbana en aspectos socioeconómicos y tec

nológicos. 4. Formulación de un plan de acción 
ambiental para la localidad de Santa Fe con par
t icipación de las organizaciones locales. 

Así mismo, bajo convenio con el Instituto de Es
tudios Ambientales - IDEA-, de la Universidad 

Nacional, se generó un sistema de indicadores, 
el cual permite realizar el seguimiento evalua

ción y rnonitoreo de l proyecto Agricultura Ur 
bana. La construcción de la herramienta y la 
metodología permite que sus líneas temáticasse 
consoliden de acuerdo a los resultados obteni

dos en la evaluación de actividades y de esta 
manera la gestión del mismo sea de manera in

tegrada y progresiva. 

2.2
 
PROCESO_ DE
 

INVESTIGACION APLICADA
 

Una de las prioridades de la actual administra
ción ha sido la de intervenir con di ferentes al

ternat ivas para superar la pob reza y la exclusión 
que afecta a aproximadamente el 55,3% de la 
población del Distrito Capital'. La manifestación 

más crítica de la situación por la que atraviesan 

7 Fuente: Cálculos del CID con base en Encues ta Nacional de Hogares. DANE, junio de 2003, en: Por un compromiso 
social contra la pobreza en l3ogo(á. diciembrede 2003, Ediciones Antropos Leda. 



las familias pobres es la desnutr ición originada 

por las di ficultades de acceso a una canasta de 

alim entos balanceada. Desde el punto de vis

ta de las edades, los niñ os y niñ as son los más 

afectados por los efectos que tiene en su creci

miento y desarrollo psico físico la desnut rició n. 

La situación tiend e a empeorar con el aum en

to de los desplazados y la pobl ación de adultos 

mayores localizados en los barrios peri féricos de 

la ciudad. Dada su importancia social y ambi en

tal, la Administración D istrital ha desarroll ado 

diferentes alte rnat ivas para superar la po breza 

y la exclusión que afecta a esta pobl ación . Para 

contribuir en la búsqueda de alternat ivas, el 

Jardín Botáni co, como centro de investigación 

y desarroll o científi co, dent ro de los objet ivos 

planteados en el marco del proyecto "Cult ivos 

Urbanos" , realizó di versas investigacion es en 

agricul tura urbana or ientadas a la generación 

de tecno logías apropiadas para el desarroll o de 

cult ivos en los espacios urbanos, como alterna

tiva de producción de alimentos para su auto

consumo por parte de la pobla ción de l Di strito 

Capital. 

De acuerdo a lo anterio r, y conside rando qu e 

el comportamiento agronómico de las especies 

en cuanto a siembra, mantenim iento, cosecha y 

producti vid ad pueden verse influenciado s por 

las limi tantes o recur sos que brinda el entorno 

urb ano, corno son un espacio redu cido, poca 

disponibil idad de tierra, producción de residu os 

orgánicos y diferencias en cuanto a zonas biocl i

m áticas, entre otras, se est ructuró un esquema 

experimental qu e contempló la investigación 

para el desarrollo de cult ivos urbanos para 27 

espec ies and inas y 33 exóti cas de cl ima frío 

en zonas duras (azoteas y terrazas), emplean

do contenedores o recipi entes plásticos como 

tub ulares, cojines, bote llas, camas y canecas, y 

cinco tipos de sustratos a base de eompost co n 

di feren tes prop orcion es. 

Las investigaciones hechas promueven el uso de 

especies vegetales and inas y exóticas de cl ima 

frío como alternativa para la obtenc ión de ali

mentos para su autoconsumo; ade más, con el 

ánimo de contr ibu ir al mejor ami ento nutri

cio nal y di ver sificar los pat rones alimentarios 

de la co mu nidad, el Jardín Botáni co pro mo 

ciona el cult ivo y co nsumo de especies ve

getales nat ivas prorni sorias, las cua les según 

diferentes est ud ios poseen característi cas de 

in terés co mo un alto valo r nutri cion al; usos 

alimentarios, medicinales e indu stri ales po

tenciales, que las ubican co mo especies que 

requieren un reconocim iento sobre su cult ivo 

y usos; algunas de ell as son: Am arant o (Ama

ran thus eaudatus), Ají de cl ima fr ío (Caps icu m 

p ubescens), Cubios (Tropa eo /um tuberosum), 

G uasca (Ca /insoga parvifo lia), Gu lu pa (Pess i

flora edulis), Ibias (Ox a!is tuberosa), Llantén 

(P!an tago eustre ús), Papayue la (Cariea cu ndi

nam arcensis), Pepino d ulce (So/anum murica

tu m ) y Qu inua (Chenopodium qu inu a) . 

Las tec no logías investigadas se definieron 

conside rando su capacidad de adaptación y 

apropia ció n por part e de la comunidad, es 

decir, asegurando un bajo costo de imple

mentación , facilid ades para su répli ca y la 

posibilid ad de ser desarroll adas en espac ios 

redu cid os qu e no cue ntan co n ti erra o suelo 

con aptitud agríco la. 

Los recip ientes evalu ados fuero n seleccio

nados conside rando la co nve niencia para el 

cultivo a produ cir, teni end o en cuenta las ca

racterísti cas de la pl anta como el tama ño, su 

arquite ct ura (árbo l, arb usto, hierba), háb ito 

de crec imiento (rastrera , enre dad era), fo rma 

y tam año de la parte aprovechable (ho jas, fru 

tos, flores, t ubérculos O bulbos), ciclo de cul

tivo (co rto, mediano o largo ) y la pr ofundidad 

y t ipo de crec imie nto de la raíz (ver tic al en 

profund idad o lateral y superf icial); ade más se 

con tem pló que el tamaño del recipie nte per

mita co ntener la cantida d de sustrato nece sa

ria para obte ner un adecuado crecimiento y 

desarrollo de la planta . 

Con respecto a las mezclas de los sustratos em

plead os para el desarroll o de cultivos de hortali 

zas en contenedores, éstas fueron implementa

das buscand o obtener las características de un 

sust rato " ideal" , ent re ellas: ten er buena dispo
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En los resultados de la investigación se encon

tró que el ti po de contenedo r em pleado inf luyó 

sobre el crecim iento (medido el peso en gra

mos), con respecto al análisis de prod uctividad 

(cantidad de biomasa produ cid a por un idad de 

área y vo lumen de sustrato). Los con tene do res 

tubular y botella (depe ndiendo de las caracte

ríst icas de las especies), demostraron ser los más 

favora bles para el creci miento y desarrollo de la 

mayor parte de las especies en todos los pisos 

eco lógicos analizados. 

Como resultado de este proceso de investiga

ció n, a sept iembre 30 de 2007 se tie nen 36 

especies investigadas en cuanto a manejo agro

nómico y sistemas de prod ucción limpia, y 9 pa

quetes generados en agricultu ra urbana. 

2.3 
PROCESOS DE 

, 

CAPACITACION, 

FORMACION E 

INTERCAMBIO DE SABERES 

A partir del año 200 4 se han capaci tado 

36 .210 2 personas en agricu ltura urbana, en te

mas como: d iagnóstico de áreas potencia les y 

diseño de área de siembra, prop agación vege

tal, medi os de cultivo, nutrici ón vegetal, manejo 

de residuos sólido s, sanidad vegeta l, cosecha y 

poscosecha. Así mismo, se han realizado ca

pacitaciones comp lementarias en temas espe

cíficos qu e forta lece n y garant iza n un grado 

mayor de dedi caci ón a las personas benefi

ciarias, estas capaci tac iones han sido en : con

trol y ap rovec ham ie nto del caraco l, man ejo y 

aprovec ham ie nto de residu os sólidos, plantas 

aromáticas y medi cin ales, transformación de 

alime nto s, captació n y cosec ha de aguas llu

vias, agrotransfo rrnaci ón. quinua, arellanas y 

emp rendi m ien to . 

Las 36.210 personas capacitadas han part ici

pado en los 149 núcleos de formación imple

mentados en las 20 locali dades de Bogotá co n 

las comunidades organizadas y las institucio

nes ed ucat ivas di stritales y en los núcleos de 

fo rmación, en los cua les, desde el año 2006 e l 

Jardín Botá nico inició su mantenimiento, te

niendo a septie mbre 30 de 20 07 , 11 9 núcleos 

debid amente adecuados. 

Debi do a lo ante rio r se ha logrado la part ici 

paci ón de nuevos grupos inte resados, gene 

rand o espac ios demostrativo s qu e permi ten 

la sensib il izació n y aprendizaje sobre la co n

servac ión del medio ambiente y la pr odu c

ció n de alimentos sanos. Dando co nt i nuidad 

a todos lo s procesos iniciados en los años 

ante rio res, en estos núcleos se han ver ifi ca

do pod as, riego, cosechas, deshierbe, tr ans

plante, abonam iento y sie mbra de materi al 

vegetal. 

A continuación se presenta, di scriminadas por 

localidad, las personas capacitadas, así como 

los núcleos de fo rmac ión implementados a sep

tiembre 30 de 2007 : 

2 De las 36.2 10 personas (armadas, en el marco del convenio Presidencia de la Repúbl ica - Alcald ía Mayor de Bogot á se han 
invotucredo 7.928 personas. las cuales se han capacitado en 10 5 25 núcleos implementados. 
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En el proceso de formación desarrollado en las 

di ferentes localidades del Distrito Capi tal se ha 
podido observar que los grupos y fami lias be
neficiarios del proyecto han encontrado otras 

oportunidades para valorar los conocimientos 
tradicionales que han adquirido en sus zonasde 
origen, y que continúan siendo válidos y apli
cables en su vida en la ciudad (conocimientos 
agronómicos rurales, saberes nutr icion ales em

píricos, transformación de alimentos, etc .): así 

mismo, estas técnicas agronómicas han permi
tido mejorar espacios por diversos usos, forta
leciendo lazos entre vecinos con el intercambio 
de insumas y saberes, además de avanzar en la 
construcción de confianzas ind ividuales y colec

tivas que les permita en un futuro generar gru
pos más sólidos para lograr un mayor bienestar. 

Finalmente, se ha logrado la identificación de 

3.402 agriculto res urbanos en la ciudad de Bo
gotá, a través de la realización de asistencias 
técnicas (Tabla 3). 

, ....noT•. ..-..........�'iLlIDr...,,'C1 . ''
......, 

",,' .........� 
ri ul rE' 'as u d 

urbanos técn icas 

Antonio Nariño 16 26 

Barrios Unid os 81 99 
Basa 142 1 170 

Candelaria O O 

Chapinero 2 22 

Ciudad Bolívar 194 271 

Distrital 1.345 184 

Engativá 111 117 

Fontibón 2 12 

Kennedy 63 140 

Má rtires 1 3 

Puente Aranda 47 65 

Rafael Uribe Uribe 163 196 

San Cristóbal 593 745 I 
Santa Fe 146 258 1 

Suba 86 141 I 
Sumapaz O 0 1 
Teusaquillo 2 4 

Tunjuelito O O 

Usaquén 64 142 

Usme 344 440 

Total 3.402 3.035 

FU E'nt~ · Jardín Botánico - Agr:cultura Urbana 

2.4� 
INVENTARIO y� 

GEORREFERENCIACIÓN DEL� 

ARBOLADO URBANO� 
Uno de los logros más significat ivos para la pre
sente admi nistración fue la puesta en marcha 

del inventario y georreferenciación del arbola

do urbano, ejecutando la prueba pil oto en el 
año 200 5. El inventario y georreferenciación 
del arbolado urbano, además de ser una ne
cesidad desde la perspectiva de planeación y 
gestión de la arbor ización urbana, const ituye el 

cumplimiento de una obligación normativa de
finida en el artículo 3 del Decreto 472 de 200 3, 
el cual señala: 

"Artículo 3.- Planific:ación de la arborización.
El jardín Boü oico de Bogotá jasé Celestino 
Mutis planificará la arborizaóón¡ para lo cual 
en el año 2007 debe rá tener elaborado el 
inventario y georreferenciación del arbola do 
urbano ubiceiio en el espacio p úblico de uso 
público que incluya los datos de seguimiento 
a su crecimiento¡ desarrollo y estado fitosani
terio, procurando su actualizaóón. La infor
maóón existente será enviada anualmente al 
DAMA para alimentar el Sistema de In forma
ción Ambiental¡ SIA 

Para efecto de seguimiento¡ el jardín Botáni
co jasé Celestino Mutis deberá enviar semes
tralmente al DAMA el listado de proyectos de 
plantaóón ejecutados¡ indicando ubic:ación 
georreferenóa da¡ especies y cantidades. 

Con el fin de mantener ac:tualizado el inventario 
del arbolado urbano, las entidades de que trata 
el sniculo quinto del presente decreto deberán 
reportar al jardín Botánico la ejecución de las 
actividades de arborización¡ tala¡ aprovec:ha
miento¡ transplante o reubicecion". 

A 30 de septiembre de 2007, se han censado un 
total de 918.230 árboles ubi cados en espacio 
público, di stribuidos de la siguiente manera: 



, ~ ¡n.:"'a~iY~~_~ 
lllJ;¡~1'.,· ' 

_,,. ,. 
1 

Anton io Nariiio 9.4 11 1,04 

Barr ios Unidos 30. 775 3,39 

Basa 19.791 2,18 

Candela ria 4.523 0,50 

Chapi nero 29.056 3,20 

Engativá 85.747 9,45 

Fontibón 44 .115 4,86 1I 
Kenned y 9 7.203 10,71 

Los Má rti res 5.833 0,64 

Puente Ara nda 36.859 4,06 

Rafael Ur ibe 32.700 3,60 

San Cristóba l 23.708 2,6 1 

Santa Fe 83.700 9,22 

Suba 206.604 22 ,77 

Teusaquillo 52.7 78 5,82 

Tunju el ito 28.347 3,12 

Usaquén 98.366 10,84 1 

Usme 17.931 1,98 

Total 907.447 100,00 

Convenio IDU 
8.831

058 /04 (**)� 

Ajuste por� 
1.952CALIDAD (.)� 

Total Censo 918.230� 

Fuent e: Oficina Censo del Arbolado U rbano, Jardín Botánico José Celestino 
Mu tis . 
(*) Eliminaciones de Id base de daros por inconsistencias. 
rOo . ) Una vez generado el con cepto técnico sobre la calidad del cen so de 
los árboles en la 0 126, en la era 7,1 y en la Av , José Celestino Mu tis, el 
JBJCM decidió eliminarlos de la base de datos y censados nuevamente, 
bajo los parámetros est ándar y los procesos de aseguramiento de calidad 
del proyecto. 

ALCALOIAMA'l'UROt: ElOGOTA 

JM.O.8CW.oNCO 
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Fuente" Oficina Censo de l Arbo lado Urb ano, Jardín Botánico José Celestino 
Mu tis. 67 
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El censo arbóreo fue resultado de un pro ceso de 

coop eración interinstitucional, en donde ade

más del jard ín Botánico parti ciparon la mayor 

parte de las entidades con competencias en el 

tem a, tales como: EMB, UAESP e IDRD, quie

nes aportaron recursos importantes para este 

compromiso. El jardín Botánico acudió operati

vamente a dos entidades para hacer el censo ar
bóreo: el DANE y la Universidad Distrital Fran

cisco jasé de Caldas. Con ellas se suscribieron 

convenios interadm inistrativos para la ejecución 

de l proyecto. 

El censo se constituye en una investigación es

tadística-fo restal sin precedentes a nivel mun

dial ; a cada árbol urbano ubicado dentro de l 

perím etro urban o se le observaro n y mid ieron 

43 variabl es que dan cuenta de su estado físico 

y sanitario. Así mismo, cada árbol del espacio 

público fue georreferenciado con una preci sión 

inferior a un metro. En el op erativo de campo 

part iciparon en un periodo de dos anos, aproxi
madamente de 300 personas, la mayor parte de 

ellos ingeni eros fo restales. 

Con la ejecución del censo arbóreo de Bogotá, 
el jardín Botáni co jasé Celestino Mutis dio ori 

gen a dos instrum entos básicos para la planea

ción del arbolado : 1). El Sistema Úni co de in 

formación para la Gestión del Arbolado Urbano 

-SI GA-, que se const ituirá en un sistema único 

que permita consultar y descargar informació n 

de cada árbol, así como actualizar las activida

des de mantenimiento, tala o plantac ión. Con 

el SIGA se garant izará que el inventario arbó 

reo esté permanentemente actualizado. 2). Los 

planes locales de arbor ización urbana PLAU, 

que se formularon para die z (10) localid ades 
urbanas de Bogot á'. Los PLAU incorporan una 

versión comprensiva del estado del arbolado en 

cada localidad, sus perspecti vas, y una comple

ta orientac ión programática de las prioridades 

(metas, recursos y responsables): plantación , 

talas, mantenimiento, trabajo comunitario, edu

cación, etc. Con los PLAU la inversión del pro

grama de arborización urban a será más aserti va, 

oportuna y a costo efici ente. 

De esta man era, el censo del arbol ado urbano 

corno investigación estadística generó impor

tantes resultados metodológicos y técnico- cien

tíficos, entre los que se destacan: 

Resultados de una prueba piloto, que indic ó 

rendimientos mínimos, procesos y dimen

sionamien to tecn ológico . 

•	 Elaboración de un fo rmato único y estándar 
para la captura de datos en campo, en el 

qu e se defini eron las variables y estadísticas 

del árbol urbano con las que contaron el 

censo y el SIGN. 

•	 Diseno , planeamiento y prograrnacron del 
censo del arbolado urb ano del D.e. me

diante el marco geoestadístico, consistente 

en evaluar e incorporar toda la información 

secundaria relevante y la identificación y 

georreferenciación previa de los árboles 

usando imágenes de sensores remotos (de 
satélite y ortofotografías) . Para el marco 

geoestadístico se ha obtenido información 

del la im agen de satélite de alta resolución 

Quick Bird, de ortofotomapas corregidos por 

la EMB y de in formación existente en bases 

ele datos. 

Desarroll o, prueba, ajuste y puesta en mar

cha del software para la captur a de datos y 
la produ cción estadística del censo del árbol 

urbano. 

•	 Elaboración de manuales que permiten es
tand artizar procedimient os y metod ologías; 

entre otros, se encuentran los de: Coordi

nador de campo, Supervisor, Man ejo de 

3 Chapi nero. Usaquén, Teusaqui /lo, Barrios Unid os, Antonio Nariño, Márt ires, Candelaria, Kennedy, f ngativá y Santa fe. 

68 ,1 Sistema de Inform ación para la Gestió n del Arbolado Urbano. 

~ 



cartografía, Reglas de validación del formato 
de registro de información, Man ual del Ins

tructo r, Manual de indicadores gerenciales y 

temáticos, Manual del coord inador del mar
co geoestadístico, Metodología para la cons
trucción del marco geoestadístico, Manual 

del censista y del auxiliar, Manua l de Base 
de Datos, Metodo logía de control y asegura
miento de la calidad, Normas de consistencia 

y validación, Modelo de datos y Documento 
de abordaje censal. Con esta información se 
tienen herramientas para hacer un censo ar

bóreo por enumeración completa. 

Capacitación a por lo menos 400 personas, 
muchas de las cuales fuero n seleccio nadas 

para el operativo: 

a.� Capacitació n a 400 censistas y auxiliares, su

pervisores y coo rdinadores. 

b.� Diseño de conten idos, programa y ayudas 
de capacitac ión. 

c.� Realización de eventos de instalación . 

d.� Ejecución del programa de capacitación en 
aula y campo . 

•� Diseño e implementación del Sistema de In

formación para la Gestión del Arbo lado Ur
bano, constituido en una herramienta que 
permite tener información actualizada y 

precisa, que soporte la toma de decisiones. 
Con el SIGA se cuenta con una basede datos 
institucional y única sobre el arbolado urba

no. Así mismo, se sistematizan en él los re
sultados de actuaciones admini strativas y de 

actividades técnico -operativas. Junto a la pla
taforma informática, el SIGA desarrol ló todos 
los manuales de usuario y de administración 
y toda la documentación técnica de soporte. 

•� Protocolos para el aseguramiento y contro l 
de calidad. 

Adiciona lmen te, como comp lemento a lo ante
rior, se t iene: 

•� Censo en áreas de ronda y zonas de manejo 
y preservación ambiental. En el marco del 
Convenio 520 de 2005 se elaboró el cen

so de 138.636 árboles (incluidos dentro del 
avance general del censo del arbolado ini

ciado en sept iemb re de 200 5) en las zonas 

de ronda y de manejo y preservación am
biental asociadas al sistema hídri co. 

•� Construcción de las oficinasdel censoarbóreo. 

•� Junto a los planes locales de arborización 
urbana, se generaron reportes de los indi
cadores más relevantes en cuanto a distribu

ción espacial (figuras 2,3 Y4), estado físico y 
sanitario, así como la identificación del ries

go. Estos ind icadores prod uje ron salidas en 
forma de mapas y gráficas, aprop iadamente 
conducentes a toma de decisiones más aser
tivas para el manejo del arbo lado y la inver
sión en plantación, mantenimiento y tala. 
Tanto los ind icado res de avance de l censo 

arbóreo, como los PLAU, se encuentran dis
ponibles en www.jbb .gov.co. 
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Fuente : O fic ina Censo del Arbolado Urbano. Jard ín Botánico José Celestino Mutis. 
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Las anteriores figura s son ejemplos de las sali

das y productos del pr ocesamiento de la infor

maci ón para la formulación de los PLAU. Res

pecto a los árboles por cada 100.000 habitan

tes, estos son con siderados com o un indicador 

referen cial de la cobertura arbórea. 

En cuanto al seguimiento y cont ro l de calidad 

estad ística del censo de l arbol ado urbano del 

D.C., el Jardín Botáni co conform ó un equipo 

para la asesoría y seguimiento cuyas tare as 

princip ales son la revisión de co nsistenc ia de 

las bases de datos (reglas de validac ión), la eva

luaci ón de la calidad con base en parámetros 

de di seño estadíst ico, el análisi s de co bertura y 

la prop agaci ón matem áti ca de erro res. 

Con el f in de tener un mayor co nt ro l en la ca

lidad de información estadíst ica del censo del 

arb olado urb ano , se ade lantaron las siguientes 

acci on es específicas: 

• l' 

di '" 

•� Estandarización del protocolo de evaluación 
de calidad del censo del arbolado urbano por 

parte del equipo del Jardín Botánico. 

•� Realización de pruebas de consistencia, vali
dación y evaluación de la calidad tanto a la 

base de datos, como a muestras estadística

mente representativas. 

•� Realización de por lo menos diez reportes 
estructurados de evaluación y control de 

calidad. 

A partir de lo anterior se concluyó que la calidad 

del proyecto fue elevada, ya que se aplicó un es

tricto protocolo de control y aseguramiento. El in

dicador general de evaluación de calidad al final 

(calculado en cada convenio de ejecución opera

tiva del censo)permiti ó calificar esta investigación 

estadística con un nivel de confianza superior al 

95% (Figura 5), el cual es altamente satisfactorio 

para un trabajo sin antecedentes conocidos. 

'" 

71Fuente: Oficina Censo del Arbolado U rbano, Jardín Botánico José Celestino Mutis 
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ma de Arbo rizació n, determin ada por el creci2.5 
miento de proyectos urbanos y la recup eración 

ION DE ÁRBOLE) e inclu sión de nuevas zonas a la malla verde de 

Bogotá, así, que a partir del año 2004 se han 
u... La ampliació n de la cobe rtura vegetal en la ca plantado 50 .189 árboles, distribuidos en las si
Z 

pi tal se constituye en una necesidad de l Progra- guientes localidades: 

I~ J...1l. 0.1 '\.. ... .J.ó.!{,., lJi. 

I
~ 

1;' Antonio Nariñ o .. Barrios Unidos 

Bosa 

Candelaria 
Chapinero 

Ciudad Bolívar 

111 Engativá 

Fontibón 

Kennedy 

Márt ires 

Multilocales 

Puente Arand a 

~ Rafael Uribe Uribe 

1.. 

I Sao Crist óbal 
Santafé 

Suba 

I TeusaQu1110 
Tunjuelito� 

:-¡ Usaquén� 

II.l Usme 

[[.. Total 

lli'.. ;.ti! 
Pml!l PmJJjJ lmiTh P.l'i'lm I ;mm 

40 14 85 139 

12 493 606 566 1.77 

61 610 643 366 1.680 

15 15 

13 257 100 370 

44 7 17.336 6.542 79 24.4 04 

284 37 568 3.372 4.261 

9 10 7 647 302 1.06 5 

232 316 425 454 1.427 

24 217 44 24 309 

35 251 286 

517 206 312 57 1.092 

38 1.539 453 2.420 4.45 0 

16 212 172 400 

36 7 30 273 O 670 

28 3 1.89 7 1.066 1.189 4 .435 

2 10 7 259 165 533 

56 234 219 150 659 

143 1 696 1 840 

794 23 1 257 403 1.477 

3.126 23.399 13.493 10.171 50.189 ! 
Fuente: Jardín Botánico, Programa de Arborización Urbana. 

La plantación realizada correspo nde a interven

ción dire cta, gestión institucional, convenios y 

con la comunidad. Esta última se ha ido vincu

lando al proyecto a través del trabajo social que 

se genera en las diferentes localidades, con lo 

que el Jardín busca el mejoramiento del entorno 

ambiental , a parti r no sólo de la plantación sino 

también del mantenimiento del arbolado, propi 

ciándose espacios para la enseñanza. A través de 

las accion es ya descritas, las comunidades han 

percib ido un permanente acompañamiento de 

la entidad, bajo un doble propósi to, el aprendi 

zaje de técn icas para la plantación y cuidado del 

arbolad o urbano, y la sensibilización y reconoci

miento de la labor del Jardín Botánico . 

Estas estrategias promueven la particip ación ac

tiva de la ciudadanía como una fo rma de dar 

respuesta a la sostenibilidad del arbolado en la 

ciudad y generar una conciencia eco lógica de 

actuación sobre el entorno próxim o, en el cual 

logre reconocerse como protagoni sta y modi 

ficador de los espacios natu rales. Dent ro de las 

est rategias pedagógicas qu e adelanta la Entidad, 

se encuentra el proceso de " Formación de líde

res ambientales comunitarios", cuyo prop ósito es 

desarrollar sesiones de aprendizaje con el fin de 

of recer herramientas teóri cas a los participantes 

que facil iten la aprehensión del conocimiento, 

permitan la aproximación a la realidad amb iental 

local y finalmente generen iniciativas de partici
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pacion para el mejoramiento� del entorno am arbolado urban o y se definen las respo nsabi
Q.I 

:3 
biental. A septiembre 30 de 2007, dentro de este lida des de las entidades di stritales en relación O 

.::! 
eprograma se han vinculado 1.678 personas. con el tema" , el Jardín Botánico cont inúa con ro 
Oel manejo del arbolado joven de la ciudad , en 
epo r lo qu e desarro lla las act iv idades de man '62.6� tenimiento básico integral de l arbolado joven, .!§, 

a través de práct icas silviculturales de riego, MANTENltv\lENTO nsrco 
plateo, fertil izac ió n, pod a de reb rot es, con

y SANITARIO DE LA t rol sanitario, apoya dos en la co nsolidació n 
de procesos de parti ci pación comunitaria 

ARBORIZACION encaminados a co nt ribuir con el cuidado de l 
arbo lado urbano y la ejecución de nuevos 

De acuerdo al Decreto 472 de 2003 por el cual proyectos. De acuerdo a esto, a partir del año 

"se reglamenta la arborización, aprovechamien 2004 el número de árbol es mantenidos por 
to, tala, pod a, t ransplante o reubicación del localidad, es el siguiente : 

~ 

.~.~t: tl~,j,J··· lo ~J.(], f~oJ.'h1-; ~ J} ··V 
... 

!iIiD• 
Antonio Nariño 

:l!1,. ~':ii' 

2Iim 
3.66 1 

~ 
1.577 

fIiIiiJ 
1.577 

I~ Barrios Un idos 594 

~ 
Bosa 2.438 

o,. Cande laria 11 6 ... Chapinero 556 
J 

Ciudad Bolívar 1.912 -

1 .411 1 

4.911 

165 

3.036 1 

19 .043 

4.660 

6.131 

35 5 

4 .564 

29.790 

4.660 I 

6.139 1 

155 
1 

4. 564 1 

27.4 56 1 
1 ... 

Engativá 750lo. 

~ Fonti bón 

~.;r Kennedy 80 4 

17.994 

1.11 6 

12.147 

14 .112 

6.718 1 

13.731 

16 .61 5 [ 

6.718 

n .n1 

Márti res 164 2.560 2.758 2.758 

Nivel Central 6.42 5 17.054 27.4n 27 .390 

Puente Aranda 3.576 8 .068 9.214 9.234 

Rafael Uribe Uri be 1.1 27 7.7 01 4.9 21 4.92 1 

San Cristóbal 5.56 7 14.306 143 06 

Santa Fe 1.0 21 3.9 37 1.788 1. 788 

Suba 3.914 10.992 16.078 16.078 

Teusaquill o 3.2 86 

Tunjuelito 749 

Usaquén 1.629 

Usme 2.013 

13.389 

6.912 

1 .15 1 

12.273 

7.318 

3.848 

7.4 53 

6.208 

7.318 

3.848 

7.519 

6.208 

Total 31.094 157.552 183.183 183.183 

Puente : Jardín Botánico, Programa de Arborización Urbana. 73 
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 2.7 los ecosistemas altoandi nos, promover técnicas 
U 
w de jardine.íe orgánica, or ientar y enr iquecer el o 
w PROYECTOS DE mercado de plantas ornamentales nativas (jar
2: 
C<: dinería ecológica), corno mecanismo de cono JARDINERIA 
LL servación exsitu del ecosistema and ino, contri
Z 

buyendo así a los procesos de restauración del 
Mediante la plantación y manterurmento de entorno natural. A partir de lo anterior, en el 
jard ines en la ciudad se busca efectuar una año 2005 el Jardín Botánico incluyó este com
promoción intensa y extensiva de la jardinería, ponente en el proyecto; desde dicho año, por 
conformada por especies nativas y exóticas, fa localidad los jardines sembrados y mantenidos 
vorables a la conservación y conectividad de son los siguientes: 

Antoni o Nariño 

150 540,00 

389,81 66 1,81 

Chapinero 1.519,00 324 1.843 ,00 

Ciudad Bolívar 219,50 100 319,50 

27,50 637,67 514 1 .1 79,17 

36, 00 457,50 260 753,50 

100,00 215,00 205 520,00 

592 ,00 592,00 

120,00 120,00 

Puente Aranda 198,00 170 368,00 

137,00 206,00 100 44 3,00 

San Cristóbal 250,00 231 ,00 220 701, 00 

47,25 1.695,00 614 2.356 ,25 1 

578,00 130 708 ,00 

Teusaquillo 40 7,00 2.029 ,79 2.436,79 

Tunjuelito 104,00 1 715 1 8"19,00 

Usaquén 310,00 1 44 5 755,00 -1 

Usme -133,83 27 0,50 404,33 

1.761,58 8.617,57 7.496,60 17.875,75 

Fuente: Coordinació n línea de lardi nerta. Ofici na de Arborización 
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Antonio Nariño 185 ,00 884 ,00� 

Barrios Unidos 4.250, 00 7.393,80 11 .fi 31,95� 
I~ • 

. 
Candelaria 3.510,00 40,00 1 .334,00 

Chapinero 350,00 5.81s.oo 5.453 ,55 

• Ciudad Bolívar 500,00 

~',. Negativa 3.401 ,00 2.393, 06 

I~~ Fontibón 700,00 29 .580,00 6.4 38,00 

~i Kennedy 80,00 sss.oo I

11-Mártir es Ififi6,00 

L.� Multilocal 31.000, 00 35 .880,5 0 43.395, 12 1 

Puente Aranda 1.400 ,00 3.310,00 1.775,00 I 

San Cristóba l� 3.082,00 9 .813, 00 3.708,25 1 ~ 
iI' Santa Fe 7.606,00 8.897,00 12.1 80 ,50 I 

Suba 3.910,00 2.428,00 I 

Teusaquillo '11.397,00 11 .827,45 

Tunju elit o 1.500,00 I 

Usaquén 983,00 2.9 '12,'10 I 

Usme 2.4 00, 00 

Total� 51 .898,00 125.752,30 10 7.02 6,98 

Fuente: Coordinación línea de Jardinería, O ficina de Arborización 

Al igual que los procesos de plantación y mante científica y educació n para la conservación de 
nim iento de árbo les, en el de jardines se involu la biod iversidad, los cuales debe n for mular e 
cra a la comunidad con el objetivo de tener una instrum entar una visión integrada de conserva
sostenibilidad. ción, do nde se articulen funcio nalmente la insi

tu y la cxsitu. 

2.8� Una herramien ta para instrumentar y desarrollar 

este lineamiento es la for mulación y puesta en 
INVESTIGACiÓN y marcha de un Plan de Investigación que apun

, 
te a incrementar el conocim iento científico del 

CON ERVACION INSITU territor io distrital y la región y qu e establezca 
prioridades de investigación con una proyec

De acuerdo con la Estrategia Mundial para los ción a corto, mediano y largo plazos, en el mar
Jardines Botánicos (lBCe, 1996), la Ley Nacio co misional de l jardín Botánico de Bogotá José 
nal de jardines Botáni cos (Ley 299 de 19 96) y Celestino Mutis. 
el Plan Nacional de Coleccione s para los jardi
nes Botánicos (lAvH, 2002L la estrategia para Esasí que, la formu lación y puesta en marcha del 
la conservación define a los jardines botánicos Plan de Investigación se emprendió a mediad os 
como centros fundamentales de investigación de 2005 como respuesta a varias necesidad es 75 
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básicas para la definición de una estructura 
investi gativa de la Subdirecci ón Científi ca: en 
pr imer lugar, la necesidad de una genera liza

ción conceptual del un iverso de in vestigación 
mi sional del Jardín Botánico qu e permi ti era, 
entre ot ras cosas, la confo rmac ión de equi 
pos int erd iscip linarios arti cu lados en func ión 
de líneas y de relaciones de inv estigación . En 

segundo lugar, la necesidad de recuperació n 
efectiva de l conocimiento e información ge

nerados en los años preceden tes. Y en ter cer 
lugar, la necesidad de proyectar la invest iga
ció n científica de l Jardín , en el marco del or
denamiento di strital defin ido por el POT, es

pecíficamente po r su inst rumento de gest ión 
ambiental, el PGA. 

Con la puesta en marcha del Plan, a partir de su 
aprobación oficia l en dici embre de 2006 se for

taleció la investigación en ecología de l paisaje, 

comun idad es vegetales, poblacion es y especies 
andina s; ecología de la restauración; determi 
nación del uso potencial de especies vegetales; 
conservación de bancos de germoplasma yeco
logía urban a. 

Con lo anterior, y a la fecha, se ha posicio 

nado a la ent idad en tema s am bientales re
lacio nado s con las líneas de investigación 

qu e soportan aspectos y pro cesos de po líti ca, 
planeación y ordena miento de l territorio del 

D.C., enmarcados en el Plan de Gestión Am
biental del D.C. 

Por otro lado, como respaldo científico de las 
investigaciones se activó la producción ed ito rial 

científica , a través de los artículos especializa
dos en la revista Pérez-Arbelaezia (en proceso 
de indexación) y de textos de carácter técn ico 
que son considerados como herramienta para 
la toma de decisiones internas y de otras entida 
des que a nive l distrita l se apoyan conceptu al

mente en los estudios realizados por el Jardín 
Botánico. 

También, como logros significativos del pro yec
to 2006 , se inició el proceso de acreditación del 

Plan de Investigación del Jardín Botánico y de su 

equipo de trabajo , ante Colciencias, situación 
qu e realza el trabajo investigativo sobre la flora 
del Di str ito Capita l y la región, desarrollado por 

el Jardín Botánico. 

2.9� 
RESTAURACiÓN 

, 

ECOLOGICA 

En el año 2004 en el marco de la Com isión 
Distrital de Prevención y Mitigación de Incen

dios Forestales y el IJlan de emergencia para 
incendi os forestales en los cerros circundantes 
al área urbana de Bogotá D.C., se desarrollaron 
activ idades relacionadas con la construcción y 
mantenimiento de ob ras (trinchas) para la con

servación del suelo con el objeto de controlar la 
erosión sobre laderas de la cuenca del río San 
Cristóbal en el sector de La Ma ría, recuperán
dose así una hectárea. 

Para el año 2005, una vez fina lizada la carac
teri zación ambiental (biofísica) y el diagnóst ico 

para la restauración ecológica de la microc uen
ca de la quebrada Limas, se ubicaron las áreas a 
interven ir y se priorizaron las act ividades de in
tervención y de implementación de los modelos 

de restauración ecológica. 

La implementación de los modelos de restau
ración se inició durante el mes de diciembr e, 
contando con líderes representantes de la co
munidad del área; allí se intervi nieron un tota l 

de tres hectáreas, en las que se imp lementaron 
t res modelos de restauración . 

Así mismo, du rante el año se dispuso de un mo
delo de restauración en el sector La María con la 
intervención de cuatro hectáreas - Cuenca del 

río San Cristóbal, de otro en el cerro M onserra
te, de dos hectáreas (construcción de controles 
de erosión tipo fajas, tr inchas, eliminación par
cial de acículas al 50% y enr ique cimiento con 
especies nativas en módu los concéntricos); la 

ot ra interven ción se realizó en el pred io El De



lirio, de una hectárea ubi cado en la cuenca de 
San Cristóbal (construcción de controles de ero

sión tip o fajas, trin chas, eliminación parcial de 

acículas al 50% y enriquecimiento con especies 
nativas en módulos concéntricos). 

Para el ari o 2006 se trabajó en la quebrada Li
mas (Localidad Ciudad Bolívar), en el marco del 

Contrato Interadmini strativo No. 201-2004 ce

lebrado entre el j ardín Botánico y el DAMA, en 
un área de tres (3) hectáreas, y una plantación 
de 2.978 indi vidu os vegetales perteneci entes a 
especies nativas propia s de la zona . Dicha inter

vención contó con el apoyo de la EMB-ESp, el 
ldipron, los colegios del sector y las comunida
des directamente beneficiadas. 

En ese mismo año, en el marco del Convenio 
Interadministrativo No . 445-2004 suscrito en

tre el jardín Botánico, la Secretaría Distrital de 
Ambiente (DAMA), el DABS (hoy Secretaría de 
Inclu sión Social), el ldipron, el Fopae, la EMB
ESP y el lORD, se prepararon e intervinieron dos 
(2) hectáreas con fines de restauración eco lógi

ca en el parqu e nacional Enriqu e Ol aya Herrera 
- segunda etapa, con una adición en módulos 
de 2.520 indi viduos de especies nativas. Este 
convenio inclu yó, para el mismo año, el man
tenimiento a ocho (8) hectáreas en las áreas 

previamente intervenidas en el parque nacional 
Enrique Olaya Herrera - segunda etapa; y la eli

minación manu al de material combust ible con 
el objeto de liberar espacio ocupado por plan
tas de retama espinaso para continuar las labo
res de adición de elementos recup eradores del 
sistema y disminuir al máxim o las posibilidades 

tempranas de una recolonización y adaptación 
de nuevos brotes de la especie oportunista. 

o 
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<f)Corno parte de las acti vid ades desarrolladas 
CJ 

..2. 
en el marco del Convenio Interadministrativo O 

.'::! 
eNo. 579-2005 , ce lebrado ent re el j ardín Bo ro 
Otáni co , el Instituto Distrital para la Recreación ro 
ey el Dep orte - lORD, la Secretaría Di strital de 
~ 
roAmbi ente, el Insti tuto D istrital para la Niñez y 

la ju ventud - ldipron. y la Secretaría D istrital 
de Integración Social , con el objeto de "aunar 
esfuerzos técn icos, ad mi nistrati vos, fin ancie

ros y humanos para establecer los modelos 
qu e permitan reali zar las act ividades de reha
bil itación , recuperación eco lógica y manejo 
silvi cultural en áreas plantadas con espec ies 

exó tic as, en los parques administrado s o de 
propi edad del Distrito Capital " , en el año 
2007 se ha trabajado en la implementación 
del modelo de restauración ecológica apli
cado al escenario periu rbano con especies 
exóticas for estales e invasoras y fragmentos 

aislados de bosque secundario, en cuatro (4) 
hectáreas del parque nacional Enriqu e Ola 
ya Herrera - segunda etapa (Localidad Santa 
Fe). A la fecha, se han adelantado acciones 
relacionadas con la preparación del terr eno, 

la eliminació n de material vegetal invasor, el 
transporte menor del material vegeta l erra
di cado , la quema controlada de la especie 
U /ex europ aeus, la elabo ració n del di seño 

de plantación de acuerdo a las característi
cas biofísicas del área y la di sponibilidad de 

material vegetal, el transporte mayor y menor 
del material vegetal a adi cion ar, el trazado, el 
ahoyado y, fi nalmente, la plantación de 4 .000 
individuos de especies nativas. 

De acuerdo a lo anterior, en la actu al adminis

t ración se han recuperad o 20 hectáreas de la 
estructura eco lógica principal , locali zadas en : 

Fuente: Jardín Botánico. Subdirección Científica . 
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LU Finalmente, para la recup eración de corredo
U 
LU res biológico s, en el ari o 200 7 se coordinaron 
O� 
L.L.: acti vidades en el marco del Convenio No.� 
::::: 
e>:: 495/2006, suscrito entre el Jardín Botánico, la 
O 
u... Corpo ración Integral Eclipse y el Instituto Na
Z 

cional de Concesiones, INCO, para la imple

mentación del co rredor ecológico y el mod elo 
de manejo de áreas potrerizadas bajo influen

cia de uso agropecuari o en el borde urban o
rural de Bogotá D.C. , con la preparación del 
terren o, la elaboración del di seño experimen
tal, el trazado, el ahoyado y la plantació n de 

0,8 kil ómetros en el Agroparque Los Saches 
(Localidad Usme). 

Así mismo, en la quebrada Mochuelo Bajo (lo
calidad Ciudad Bolívar) se puso enm marcha 

el mod elo para la recuperación de la conec 
ti vidad de las coberturas nat ivas en áreas de 
ronda bajo la in flu encia de uso minero, en 
donde se han intervenido 0, 3 ki lómetros de 

co rredo res. En la quebrada La Cu arita (Sector 

Fue-nte : Jardín Botánico - Subd irecció n Científica. 

Como sustento previo al trabajo de interven
ción anter ior mente descrit o, durante los años 

2005 y 2004 se llevó a cabo la conceptualiza
ción de la conectiv idad ecológica de la Estruc
tura Ecológica Principal. 

2.10 
INVESTIGACiÓN y 

CONSEPVACIÓN EXSITU 

Con el prop ósito de mantener y enriquecer un 
banco de germoplasma de especies altoandi
nas en el Jardín Botánico, representado en sus 

Nueva Esperanza, parqu e EntreNu bes, Loca

lida d Usme), se intervi nieron do s (2) kilóme

tros, con un modelo para la recup eración de 
áreas con ine stabilidad estruct ural en ronda . Y 
para la impl ementación del model o de conec
tivi dad de reli ctos de vegetació n nativa ent re 

áreas de producci ón agrop ecuaria, a manera 
de cercas vivas, en la qu ebrada Limas (Q uiba 
Alta, Localidad Ciudad Bolívar) se interv ini e

ron 0,3 kilómetros. Tod o lo anteri or, para un 
total de 3,4 ki lóm etr os inte rvenido s. 

Adicionalmente, en el año 2006 se habilitaron 
cinco (5) kilómetros de corredor es biológi cos, en 
la microcuenca de la quebrada Limas un (1) ki

lómetro en el Zanjón Derecho, y cuatro (4) kiló
met ros, con el apoyo de la EAAB-ES 8 el Hospital 
de Vista Hermosa y estudiantes del Colegio lEO 
Confederación Sede A. 

Por localidad , los kilómetros de cor redores inter 
venid os son los siguientes: 

co lecciones vivas y sus bancos plantular y de se
mill as, a partir del año 2004, al 30 de septiembre 

de 200 7 se han accesado 966 especies nuevas a 
las coleccionesdel Jardín Botáni co, de la siguien
te manera: 586 al Herbario, 135 al Carpofi lacio 
y 245 a la Colección Viva. 

Así mismo, para el año 2006 se finalizó la cu
ratoría de la colección del Herbario con la de
puración de datos y determinación de número 
definitivo de ejemplares, familias, especies, etc. 
Para el herbari o se obtuvieron los listados defi
nitivos de los exsiccata presentes, se actualizó y 

perfeccionó la nomenclatura, se corrigieron los 
errores de num eración y se elaboraron los lista

dos defini tivos discriminados por grupo. 

1 



Adi cionalmente, se culmi nó el "Estudio de la 

valorac ión económica de la Colección Viva del 
jardín Botánico jasé Celestino M utis, como un 

activo del Distr ito Capital", en convenio con el . 
IDEA, con el fin de dar cumpli miento a los com
promisos de la ent idad frente a 10 5 organismos 

de contro l y de las disposiciones vigentes, en 
partic ular de la Resolución No. 4444 de 1995, 

expedida por la Contaduría General de la Na
ció n, y la Circular Externa No. 023 de marzo 16 
de '1998, mediante la cual se acoge la norma 

técnica relativa al reconocimi ento de los recur

sos naturales y del ambiente. 

Finalmente, ot ros de los resultados obtenidos 
son 105 siguientes: 

Forrnulao on, concertación y apro bación del 
PIGA - programa interno, mediante No. de 
radicado 2006 ER26445, el 27 de julio de 
2006, ante la Secretaría de Amb iente (auto
ridad amb iental delegada en el Distrito como 

coordi nadora del tema), en cumplimiento a 
lo establecido en el Plan de Gestión Am

bien tal del Distrito Capita l - PGA (Decreto 
61 de 2003) , que determina la necesidad de 

establecer planes institucion ales de gest ión 
ambiental para las ent idades del Distrito en 

el marco de la responsabilidad amb iental de 
la gestión qu e cada una de ellas adelanta. 

Manejo integral de residuos sólidos (especia
les: inclusión de la entidad en la ruta sanitaria 

por parte de Ecocapital 5.A.; reciclables: cum

plimi ento del Decreto 400 de 2004 - Acta de 
acuerdo entre el jardín Botánico y la Coope
rativa de Recicladores Mil enium 3000). 

•� Construcción y adecuación de un mariposa

rio temporal, en el marco de la celebración 
de 10 5 20 años de Gas Natural E.5.r. que 
sirvió como escenario para la exposición de 
diferentes especies de mariposas (30 es

pecies) y sus plantas nutricias, con el fin de 
socializar conocimientos relacionadoscon la 
biodiversidad colombiana y el uso de recur
sosamigables con el ambiente que contrib u

yen con su cu idado y conservación. 

2.11� 
FORTALECI¡\1IENTO DE LO~
 

PROCESO DE EDUCACION� 

AMBIENT L� 
Dentro de la actual administración se han di
señado dos metodologías pedagógicas e imp le
mentado una de ellas a 30 de septiembre de 
2007 . La primera, diseñada e imp lementada, 
correspo nde a la de Aula Cátedra Ambiental, 

en la cual se desarrollan asesorías y apoyos al 
fortalecimiento de 10 5 proyectos ambi entales 
escolares PRAES, en térm inos de investigación 
o inn ovació n, enmarcados en la Educación Am
biental. 

En cuanto a la segunda, el Proyecto Ed uca
ti vo Institu ci onal (PEI), se ti ene la est ructu

ra conceptua l de l mod elo pedagógi co de l 
j ardín Botán ico j asé Celestin o Mutis, inclu 

yen do 105 modelos didácti cos, qu e permi 
ten visib i liza rlo, darl e senti do y pon erl o en 
prác tica, para favo rece r a las person as que 
se relacionan co n el j ardín. Este modelo ese 

enc uent ra fu nda mentado desde puntos de 
vista conte mporáneos sob re vis iones de cul

tura, cienc ia, ambiente, pedagogía, d idácti

ca y cognición humana. 

Adicionalmente, con la iniciativa de forta lecer 
el Fondo Edi to rial, 105 artículos que integran las 

publi caciones del j ardín Botánico han tenido 

proceso de arbitraje y algunos han incl uid o el 
proceso editorial necesario para optar a la in
dexac ión de la publicación por parte de Col
ciencias por primera vez. 

Alguna s de las publi cacion es reali zadas son: 
Guía para la restauración de áreas afecta das 

por la expansión agropecuaria, Guía para la 

rest aurac ión de área s afectadas por espe cies 

vege tales invasoras , Gu ía pa ra la restauración 

de áreas afectadas por ince ndios foresta les, 

Guía m etodológica para la implementac ió n 

de 10 5 PRAE, revista Pérez Arbelaezia , n úrnc

ros15y 16. 
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Por medi o de las dife rentes actividades internas 

y exte rnas desarro lladas por el Jardín Botánico , 

se han ate nd ido cerca de un mill ón de perso

48.318 

67 .764 

10 2 

22 .823 

Fuente: Jardín Botánico - Subdirección Educativa. 

96 .177 

140 .457 

83 4 

9 .232 

Para el año2007, el incremento en el núm ero 

de person as qu e ingresaron al Jardín Botáni co 

obedeció a la realización del evento M ariposa

rio - Gas Natural, evento en el cual a parti r del 

5 de julio al 20 de agosto, ingresaron 120 .615 

personas por taquilla. 

nas. A 30 de sept iembre de 200 7, po r taquilla 

han ingresado un total de 901.052 person as 

(Tabla 11 l . 

73 .179 93. 830 311.504 34,57 

121 .586 125. 149 454. 95 6 50 ,49 

354 283 1. 573 0,1 7 

50.4 85 50.47 9 133 .019 14,76 

Adem ás, dentro de las act ividades in tern as 

se ha efec tuado 19. 365 recorridos, co n una 

atenció n a 519.160 5 visitan tes y 3.496 ecota

Ileres co n 75 .087 pe rsonas atend idas (f iguras 

6 y 7). 

Personas atendidas en recorridosguiados 

200.000 _------ -------------, 

150.000 

~ 100.000 

50.000 . 

2QO-1 2005 1006 ¡007 

102.094 118.905 1ll.8J6 1 . l25 

Años 

Fuente: Jardín Botánico - Subdirección Educativa. 

5 En el marco del actual Plan de Desarrollo, en el año 2004 hubo '/. 78 7 recorridos guiados, a 53.343 personas. 80 
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25.000 .....-------.--------------, 

Personas atendidas en ecotalleres 
O 
u 
e 
ro 
(5 
ce. 
e 
~ 

20,000 ro 

15.000 
o z 

10.000 

5.000 

o 
2004 2005 2006 2007 

.No. de Personas 22.458 22.055 19.16 ] 11. 4 11 

Fuente: Jardín Bot ánico - Subdirer rión rJucativJ. 

Los ecotalle res que pract ica el Jardín Botáni 
co son act ividades educativas que integran la 

expresión artística y jo rnadas de observación, 
con la experim entación y explorac ión en las 
que niños, niñas y jóvenes ejercitan trabajos de 

siembra, cosecha, mantenimiento, cuid ado de 
las plantas y conoci miento del entorno a partir 
de los sentidos. Cabe anotar que los ecotalleres 
también son impartidos a grupos famili ares en 
las que participan los niños, niñas y jóvenes en 
compañía de sus padres; este servicio educativo 

se ofrece los fin es de semana para grupos espe
ciales que desean la integración familiar alrede
dor del aprendiza je de las ciencias y la educa
ción ambiental. 

2. 3� 
r\PA ~I rACióN y 

FeJRfv\A ION PARr 

, DULTOS 

En el Jardín Botánico se for ma ciudadanía para 

la construcció n de terr itori o a partir de los pro 
cesos educat ivos inform ales que se desarrollan 
con la población adulta, que ve di sminuidas sus 
posibilidades de participación en la di námica 
social del Distrito Capital. 

Años 

En este componente se presenta una propuesta 
de forma ción que utili za la experiencia y cono
cimiento del Jardín Botánico en temas relaciona
dos con la jardin ería y otros temas ambientales 

para prom over la generación de mejores con
diciones de vida y desarrollar la consolidación 
de iniciativas prod uct ivas en las que se creen 

opor tunidades para el trabajo y la generación 
de ingresos. 

Es así qu e, en el marco de la actual adm inis

tració n, se han capacitado 2.648 personas per
tenecientes a población vuln erable en tem as 
sobre siembra, propagación, mantenimiento de 
jardinería, arboriz ación y horLicultura. 

2. 4 
AULA CÁTEDR~ 

A/V1BIE T, I 

Aul a Cátedra Amb iental se desarroll a bajo con
venio con la Secretaría de Educación Distrital, 
con el objeto de " beneficiar a niños y niñas y 
jóvene s con programas educ aLivos que permi
tan la adquisición de conocimie ntos, valores, 
acLi tudes y competencias con el fin de aportar a 

la construcción de una cultura para la conserva 81 
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ción de los recursos naturales. Promover la en

señanza de la ciencia y la tecnología, util izando 

la exper imentación en el Jardín Botánico, como 

escenario vivo y din ámi co, en el que con fluyen 

la creatividad, la im aginación y la construcción 

del conoc imiento co lectivo". 

Desde el año 2004 hasta septiembre 30 de 

2007 se han atendido a 38.585 estudiantes en 

las expediciones pedagógicas ciudad - escuela 

y escuela - ciudad, de acuerd o con el listado de 

co legios inscritos en la Secretaría de Educación 

D istri tal. Para cada uno de los grados de escola

ridad trabajados en el proyecto se validaron las 

sesiones de aprendizaje, de acue rdo con el aná

lisis de los estándares básicos de competencias 

y los lineamientos curriculares para las áreas de 

Cienc ias Natu rales y Ciencias Sociales. 

Adi cionalmente, se han acompañado a los co

legios en la formulación e implementación de 

PRAE, consistie ndo en una serie de sesiones 

continuas dond e se brindan las bases y los li

neami entos necesarios para la constru cción de 

los proy ectos, estas sesiones por lo general se 

realizan una vez al mes de manera presencial, 

y durante todo el mes se manti ene el contacto 
con las insti tuciones con el fin de consolidar las 

acciones de concertación, cogestión, participa

ción etc., qu e requ iere el proyecto. 

En este proc eso se han acompañado a och en

ta y cuatro (84) instituciones educat ivas en el 

fo rtalec imiento de los proyectos ambie ntales 

escolares PRAE en térmi nos de investigación o 

innovación, mediante la form ación de gesto res 

ambientales organizados en el comité ambi ental 

de la institu ción educativa. D icho acompaña

mi ento se ha estructurado en tres fases: contex

tualización, probl emati zación y resolu ción. 

Finalm ente, la capacitac ión y actuali zación a 

docentes se ha ampliado en dos sentidos : " ) 

sesiones de trabajo con docentes previas al de

sarrollo de las expedi ciones pedagógicas en el 

marco del Proyecto " Expediciones Pedagógicas 

Ambientales: un reto más allá de la escuela", 

apro bado por la SED para el desarroll o de las 

mismas, y 2) desarro llo de cursos de actuali

zación, diplom ados y Programa de Form ación 

Permanente de Docentes, PFPD. 

De acuerdo a lo anterior, se hizo el acom paña

miento continuo a los docentes de los co legios 

con el fin de brindar herramientas de apoyo 

para el desarrollo de estrategias que permitan 

un acercamiento mas concreto del estudia nte a 

la aplicación de los conceptos impart idos en el 

aula de clase. El desarroll o se ha dado a partir 

de tal leres parti cip ativos do nde docentes de las 

institu ciones educativas y profesionales del Jar

dín identi fican vacíos y establecen y concertan 

metodologías para el acompañamiento basados 

en los respect ivos proyectos curricul ares. 

A sept iemb re 30 de 200 7 se han capacitado 

1.239 docentes, de los cuales '1.096 participa

ron en las sesiones previas al desarrollo de las 

exped iciones ambientales y 143 en el desarroll o 
de seminarios referentes al Programa de Form a

ción Permanente de Docentes, PFPD. 

2.15
 
IDENTIFICACiÓN y
 

CARACTERIZACION DE
 

ESPECIES VEGETALES
 

CON POTENCIAL DE USO
 

ORNAMENTAL, MEDICINAL,
 

APOMATICO O INDUSTRIAL
 
Con la identificación de 60 especies vegetales 

con potencial alimenticio, medi cinal e indus

trial, y la recupe ración de su historia de uso, se 
llevó a cabo su prioriza ción teniendo en cuen

ta factores amb ientales, económicos y sociales 

que permitieran la selecció n de 40 de las ellas. 

A estas se les practicaron estudios ecofisio lógi

cos y análisis bromato lógicos, o según el caso, y 
de acuerdo con pri orizaci ón previa, análisis quí

micos de compuestos orgánicos de las plantas 

(f itoquímica), teniendo en cuenta que existen 



otras especies que pueden ser usadas en la in
dustria (extractos - esencias) y medicina. 

Bajo esta concepción, se caracterizaron a 30 de

septiembre de 2007, 35 especies de las 40 pro

gramadas en cuanto a su bromatología, ecofisio
logía, usos y aprovechamientos. Algunas de las 
especies caracterizadas son: Cubio (Tropaeolum 

tuberosum Varo Ama ri llaL Papa criolla var. Pico 

de águila (So/anum phureja), Agraz (Vacci nium 

meridiona/e), Arrayán (Mycianthes leucoxy/al, 

Té de Bogotá (Symp /ocos th eiform isL Morti ño 
(Hespe ro me /es go udot ianaL Chochos de los 
Andes (Lup inus sp ), Amaranto (Amarantus cau

datus), Qu inu a (Chenop odium qu in oaL Cerraja 
(Sonchus oleraceusL Papayuela (Vascoce lla pub

escens), Chil co (Baccharis latifo/ia), Uva Cama

rana (Ma clea nia rup estri s), Uchuva (Physalis p e

ruviene i , Cuatila (Sequiun edule), entre otras. 

Así mismo, se efectuó el estudio etnobotánico 
para la identificación de especies arvenses co
mestibles, referid as por la tradición oral de la 

poblaci ón rural y urbana del Distrito Capital, 
mediante el levantamiento de encuestas en 
las plazas de mercado, la realización de salidas 

de campo que permiten identi ficar y co lectar 
material vegetal, la revisión de información se

cundaria y la obtención de saberes de las po
blacion es ubicadas en las áreas rurales teniendo 

en cuenta grupos étn icos o que se encuentren 
en áreas urbanas y tengan conocimiento sobre 
el uso de algunos de estos individuos vegetales 
(etnobotánica). 

2.16 
PROPAGACiÓN DE 

MATERIAL VEGETAL 

Una vez efectuados los respectivos análisis, se 

han hecho pruebas de propagación por méto
dos tradicionales o in vit ro a las especies que 
poseen potencial alim enti cio y cuyo uso con
tribuye a variar la dieta y mejorar el aporte nu

tri cion al a las poblaciones. Los resultados de las 

invesligaciones anterio res se reflej an en el dise
ño de 22 protocolos en técn icas tradicionales 

o biotecnol ógicas de propagación de material 
vegetal de especies como recurso agroalimenta

rio, indu strial, ornamenta l y medici nal para uso 

masivo en el Distrito Capital y la región . 

2.17 
IDENTIFICACiÓN y 

TRAN5FORMACION DE 

RECURSOS BIOGENÉTICOS 

El Jardín Botánico ha investigado la transfor
mación de los metabolitos secundarios de las 

especies andin as ya sea con fines alimenticios, 
industriales, aromáticos o medicinales, esto con 

el objeto de crear un paquete tecnológico com

pleto por cada una de las especies trabajadas 
que permita a los habitantes del Distrito Capital 
la utilización sostenible y rentable de especies 

altoandinas y de páramo . A 30 de septiembre 
de 2007 se han diseñado 38 protocolos de 
transformación de especies andi nasa ser usadas 
en la alim entación, la indu stria o la medicina. 
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as acciones desarrolladas por el Jardín 
Botáni co contr ibuyen al cumplimiento 
de los compromisos del Plan de Desa

rrollo en los ejes Social, Urbano-Regiona l y Ob 
jetivo de Cestión Pública Humana. 

3.1
 
EJE SOCIAL 

" Investigación y formació n para el aprovecha
miento de los usos poten ciales de especies ve
getales andinas y exótic as de cl ima frío". 

En el marco del Eje Social - Programa Bogotá 

Sin Hambre, el proyecto de " Investigación y 
formación para el aprovechamiento de los usos 
potencialesde especies vegetales andinasy exó
ticas de cli ma frío, a través de cultivos urbanos" 
aporta al compromiso "O rientar, form ar y capa
citar en nut rición y en hábitos de vida saludable 

a 125.000 personas" desde el proceso de ca
pacitación, fo rmación e intercambi o de saberes 
que se hace realidad a t ravés de los núcleos de 

formación, donde se imparten conoc imie ntos 
en manejo agronómico de las especies, desarro
llo humano, habilidades sociales, organización 

comunitaria, agricultura orgánica y aprovecha
miento de residuos y tecnol ogías ambiental
mente sanas. 

Durante tod o el proceso de vinculación de la 
com unida d se brinda un asesoramiento y acom
pañamiento técnico constante en el montaje, 
mantenim iento, cosecha y uso de algunas es
pecies vegetales andi nas y exóti cas de clima frío 

con potencial para cult ivos urbanos. 

Estos núcleos de fo rmación se desarrollan con 
el concurso de instituciones educat ivas, comu
nid ades organizadas, pob lación vulnerable del 
Distrito Capital y la región, y organizaciones pú

bl icas o privadas, a las cuales se les suministra 
algunas especies vegetales e insumos requerido s 
para la implementación de las actividad es pro
pias de la agricultura urbana. 

3.2
 
EJE URBANO-REGIONAL 

Desde el Eje Urbano-Regional, los trabajos 

llevados a cabo en el marco de los proyectos 
2006: "Conservación de la flor a de bosque an

dino y páramo del Distrito Capital y la región", 
" Planificación y fomento de la arborización de 
la ciudad para un mejor hábitat" y "Procesos de 
educación y cultura para la conservación y uso 

sostenible de la biodiversidad del Distrito Capi
tal", aportan a los compromisos del Programa 
Sostenibilidad Rural, mient ras que el de " Uso 



sosten ib le de los recursos vegetales del Distrito 

Capital y la región", lo hace al programa "Bogo
tá Innovadora y Tecnológica" . 

En el programa "Sostenibilidad Ur bano-Rural ", 

los estudios e investigaciones desarroll adas por 
la entidad han estado dirigidos a incrementar el 

conoc imie nto científico del territori o dist rital y la 
región, en los siguientes niveles jer árqui cos de 
organización y di sciplinas, para la conservación 

de la flora altoandina: 

•� Ecología de paisajesy coberturas vegetales. 

•� Ecología de comunidades vegetales. 

Ecología de poblacion es vegetales. 

•� Ecología de la restauración de amb ientes 
alterados, ecología de los di sturbios. 

•� Conservación de bancos de germoplasma. 

•� Fitosanidad del arbo lado urbano. 

•� Análisis ambiental de losconflictos territoriales. 

•� Estrategias pedagógicas para la conserva
ción, restauración y uso sostenible de la di
versidad eco lógica y bio lógica distrital. 

Los anteriores estud ios han cont ribuido des

de el proyecto "Conservación de la flora " a la 
construcc ió n de la polí tica rural para el Distrito 
Capi tal, la cual se encuentra en cabeza de la 
Secreta ría Di strital de Planeación y Secretaría 
Di strital de Ambiente; así como a la defini ción 
de lineamien tos técnicos y científicos para la 

recuperación de hectáreas de la Estructura 
Ecológica Princip al y a la conect iv idad del área 
ru ral con la urbana. 

Por ot ra parte, el Jardín ha ejecutado estrate 
gias participa tivas enma rcadas en el concepto 

de "pactos", ente nd iéndose estos como los 
instrumen tos de gestión ent re actores sociales 

e institucion es públi cas que tie nen por ob jeto 

identi f icar las diná micas sociales y económicas 

que tienen incidencia en los conflictos socio

amb ientales ligados a cada una de las localida
des de Bogotá. 

Es asíque el [ardín Botánico José Celestino M u

tis, para el comprom iso "Cesti ón de 20 pactos 
de uso sustentab le de l terri torio" a parti r de los 
proyectos "Cultivos Ur banos", " Procesos de 
educación y cultura" y "Arbo rización Urbana" , 

ha imp leme ntado est rategias de acción parti 
cipativa, do nde la comunidad (asociaciones, 
üNC, fun dac iones, j untas de acción com u
nal...), y las inst itu cio nes educativas of ic iales, 

pri vadas, y parte de convenios, acuerdan de 
manera oficial y mediante un doc umento (acta 

de compromiso) la implementac ión y el desa
rroll o de componentes de sensibilización so
cial, construcción comunitar ia y ejecución de 

talleres técnicos. 

Por lo tanto, desde el proye cto de "Cultivos 

Urbanos" se han implementado estrategias 
parti cip ativas con el f in de evidenciar hábitos 
alimenticios y culturales de las comunidades, 

desarrollar comportam ientos ét icos y responsa
bles con el med io ambiente, y desarrollar des

trezas para el autocuidado desde el escenario 

del autoconsumo de especies orgánicas sanas, 
que al ser incorp oradas en la conducta social
familiar o comunitaria di smin uyen la erogac ión 

económica, contribuyendo así al mejoramien
to de la calidad de vida de la població n bene

f ic iaria. 

El proyecto " Procesos de Edu cación" ha aporta
do al proceso con la metod olo gía y experiencia 
estab lecida institucionalmente para el abordaje 
e implementación y desarro llo de los proyec 
tos amb ientales escolares. Este es un compo

nente muy importante que busca interiori zar 
entre los estudiantes concepto s de educación 
ambiental aplicados a la real idad local, en este 
caso, enfatizados hacia la efectiva prácti ca del 
desarrollo sostenib le en las loca lidades. 

Ahora: teniend o en cuenta que la "Consolida

ció n de la Estructura Ecológica Princip al (EEP)" , 

es un ob jet ivo que se desprende de la conside 85 
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ración de la EEP como una de las tres estructu
U 
l.LJ ras en las que se basa la estrategia de ordenao 
l.LJ miento territorial de finida por el POl, las ot ras 
¿ 

dos son la estructura funcional y de servicios y la 
O 
u.. estructura socioeconómica y espacial. z 

La Estructur a Ecológica Principal está de fin ida 
po r el Plan de Ordena mie nto Territ orial como 

una red de espacios y corredores qu e sostie 
nen la biodiversida d y los procesos ecológicos 
esenciales a través de l ter rito rio di strital y en 
contin uidad con la región . Comprende así, 
entonces, los ecosistemas estratégicos (perifé

ricos de la ciudad y emplazados en suelo rural 
distr ital). los corredores bio lógicos y eco lógicos 
rurales y urbano-rurales, los parqu es metrop o
litanos, la red verde del arbola do urbano, el 
sistema urbano y periur bano de hum edales y 

el río Bogotá. 

La Estructur a Ecológica Principal representa la 
estrategia de ordenamiento del Distrito Capital 
para la sostenibilidad amb iental de su territorio, 
cifrada en la conservación de la biodiversidad y 

de los ambientes y procesos ecológicos básicos 
a la provisión sostenib le de agua para la ciudad, 
la ruralidad de Bogotá y la región. 

La conect ividad que debe consolidarse entre 

los ecosistemas productores de agua y de recur

sos genét icos, las áreas rurales agropecuarias, el 
borde urbano-rura l, la ciudad y el río, aseguran 
adicionalmente servic ios ambientales importan
tes para una ciudad de seis mi llones de habitan
tes como lo es mantener una calidad saludable 

del aire. 

Bajo esta perspectiva, el proyecto "Arborización 
Urbana" asociado a este compromiso a través 
del indicador "Nú mero de árboles plantados", 

tiene acciones directas en la medida en que 
contribuye al aumento y mejo ra de la cobertura 

y calidad de la arbor ización urbana de Bogotá. 

Debid o a que la acelerada expansión de la ciu
dad de Bogotá bajo patrones de alta densidad 
de ocupación del territorio ha tenido un impac

to en la redu cción relativa de las zonas verdes 

en los espacios de encuentro y recreación, y a 
que este deterioro sistemático de la estructura 

ecológic a de la ciudad ha impacta do de for
ma negativa la calidad y condiciones de vida 

de los bogotanos, desde este proyecto se han 
p lantado 50 .189 árbo les nuevos en espacio 
público, dando prior idad a aquellas zonas cuya 

evaluación técn ica en campo , compromiso y 
participación com unita ria, así como la d isponi
bilidad de áreas con potenc ial de arbo rización, 

lo perm itan. 

Finalmente, para el programa Bogotá Innovado

ra y Tecnológica desde el proyecto " Uso Soste
nib le", el desarrollo de los protocolos de trans
formación y de propagación in vitro de especies 
prorn isor ias han contribuido al desarroll o de ac
ciones de innovación y tecnología establecidas 

en el plan. La generación de los mencionados 
paquetes tecnológicos pone a di sposición de la 
com unidad interesada la infor mación específi

ca de cada especie prorn isori a estudiada para 
desarrollar actividades de aprovechamie nto sos
ten ible a nivel casero o ind ustrial, en el Distrito 

Capita l. 

3.3
 
OBJETIVO DE GESTiÓN 

PÚBLICA HUMANA 

En cuanto al O bjet ivo de Gestión Públi ca Hu

mana, el proyecto 298, " Fortalecimiento Insti

tucional" , ha aportado a los com pro misos del 
Programa "Administració n M oderna y Humana" 
pri ncipalmente con el diseño e impl ementación 
de la estrategia de comunicaciones y un Siste
ma de Gestión de Calidad, la adopción de un 
Sistema de Informació n Gerencial, el forta leci

miento de la infraestructura física y de sistemas 
y el desarrol lo de capacitacio nes en temas orga
nizacionales. 



n el marco de los decretos 469 de 2003, 
619 de 2000 y 190 de 2004, los artícu
los l 40 , l62 y l 8 l establecen que "el 

Departamento Técnico-Administrativo del Medio 
Ambiente con el Ja rdín Botánico producirá una 
guía para la arborización y manejo de las áreas 
de control ambiental o de aislamiento con el fin 
de potenciar sus cualidades como aisla miento 
paisajístico, de ais la miento acústico, absorción 
de contaminantes en el aire y conectividad eco
lógica. Esta guía consultará los requerimientos 
urbanos y será adoptada mediante decreto". 

Frente a este compromi so, el Jardín Botánico 

ha adelantado la revisión y actualización del 
Manual de arborización de Bogotá teniendo en 
cuenta las observaciones presentadas por par

te de la Secretaría Distrital de Ambiente. A la 
fecha, por parte de la Oficina de Arborización 
y del Censo se adelantan los ajustes correspon
dientes al documento, para posteriorm ente ser 
adoptado por resolución conjunta entre las dos 

entidades. 

Adiciona lmen te, a partir de la información has

ta ahora produ cida en el Censo del Arbolado 
Urbano, se están generando las bases para la 
formu lación del Plan Maestro de Arborización 
para Bogotá. Con él se generarán orientaciones 

precisassobre la plantación, el mantenimiento y 
la mitigaci ón del riesgo por volcamie nto de los 

árbo les. Así mismo, el Plan Maestro de Arbori 

zación aportará elem entos para la formu lación 
de la guía que se debe formu lar, conforme a las 
norm as citadas. 

Por ot ra parte, considerando los planes maes

tros adoptados para el Distrito Capital, el Jardín 
Botánico en el marco del Decreto 215 del 7 

de ju lio de 2005, " Por el cual se adopta el Plan 
Maestro de Espacio Público para Bogotá Distrito 

Capital, y se dictan otras disposicion es", ha ad

quirido una serie de compromisos concernien
tes a la recup eración de la Estructura Ecológica 
Principa l y Arborización Urbana , para lo cual 
el Departamento Admin istrativo de Planeación 
Distrital o qu ien haga susvecesdeberá actualizar 
y ampliar los alcances de las cartillasde andenes 

y mobi liar io urbano, y garant izar su apli cación 
cultural y económica en todos los ámbitos del 
espacio púb lico de la ciudad. Para este prop ó

sito contará con el apoyo del Jardín Botánico y 
la hoy Secretaría Distrital de Ambi ente, en los 

aspectos ambientales. 

Finalmente , en los O bjetivosdel Mi lenio, en pri 
mer lugar para "Erradicar la pobreza extrem a y 
el hambre" las acciones de la entidad se enmar
can en el proyecto " Investigación y forma ción 
para el aprovechamiento de los usos potencia

les de especies vegetales andina s y exóti cas de 
clima frío, a través de Cultivos Urbanos", con el 
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compromiso del Plan de Desarrollo "O rientar,� LL.J 

U 
LL.J formar y capacitar en nutri ción y en hábitos de e 
LL.J vida saludable a 125.000 personas". :¿: 
cr: 
O 

En segund o lugar, para el obj etivo "Garanti
Z 

zar la sostenibilidad ambi ent al" , con el pro
yecto 200 6, "Conservación de la flora de 
bosqu e and ino y páramo del Di strito Capital 
y la región" ; 7059, " Planificación y fomento 

de la arbo rización de la ciudad para un me
jor hábitat" y 317, "Procesos de educa ción y 

cultura para la co nservació n y uso sostenib le 
de la biod iversidad del Distrit o Capital ", las 
acciones que adelanta la entidad en el plan 
con los compro misos " Diseñar e implementar 

una política rural para el D istrito", "Mejorar 

la calidad ambiental del aire, del agua y del 
suelo", "Consolidación de la Estru ctura Ecoló
gica Princip al" , "Gest ión de 20 pacto s de uso 
sustentable del territori o " y "Conectar el área 

rural con la urb ana" cont ribuyen al cumpli
miento ele los Objetivos del Milenio. 
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IJardín Botánico como Centro de Investi
gación y Desarrollo Científico, hace énfa

sisen ecosistemas altoandinos y de pára
mo, contribuyendo a la conservación de la flora 

del Distrito Capital, a la sostenibilidad ambiental 
de su territorio y al aprovechamiento de su patri
monio genético, a través de la investigación cien
tífica, la transferencia tecnológica y la educación 

ambiental, yen los procesosque desarrolla invo

lucra la participación de la ciudadanía. 

Es así que, desde los procesos de educación 
ambiental que se adelantan, se trabaja con po
blación adulta que ve disminuidas sus posibili
dades de participación en la dinámica social del 

Distrito Capital, y con ciudadanos en general 
que se acercan al jardín y a los diferentes es

pacios de encuentro con el fin de fortalecer los 
conocimientos adquiridos en las ciencias natu
rales y establecer una relación más cercana con 

la naturaleza. 

En estosespacios el Jardín Botánico promueve la 
transformación de la cultura ambiental coheren
te con la construcción de saberes conceptuales, 

procedimentales y actitudinales que permitan el 
desarrollo de una visión compartida de la reali

dad y que involucre valores y principios sólidos. 
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Pensada así la educación ambiental, las institu 
ciones (familia, escuela, entidades) como posi
bilitadoras de profundos cambios en la cultura, 
permiten una gestión adecuada hacia el mejo
ramiento de las condiciones del medio cultural 

y social y, los integrantes de dichas institucio
nes como estudiantes, personas en situación de 
vulnerabilidad, docentes, directivos, padres de 

familia y en general todos los ciudadanos, como 
dinamizadores y gestores de cambio, impactan 

en los procesos de educación ambiental. 

Bajo este enfoque, el Jardín Botánico, dentro de 
los procesos de educación no formal ha involu

crado población vulnerable mediante la suscrip
ción de convenios con entidades tales como: 

DABS, Opción Vida, Fondo de Solidaridad y 
Vigilancia, Misión Bogotá, OI\JG Justicia y Paz, 
Fundación Sol Púrpura e Idipron. Lo anterior 
con el objeto de: 1). Generar posibilidades ocu

pacionales, económicas, ciudadanas y cultura
les en el Distrito Capital. 2). Garantizar procesos 

de readaptación cultural de los sujetos que día 
a día se enfrentan a las nuevas realidades del 
sistema ciudadano, caso particular de la pobla

ción en situación de desplazamiento. 3). Apor
tar elementos para la construcción de territorio 

a partir del reconocimiento de la importancia 89 
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u.J de los recursos naturales del Distrito Capital y 
<.J 
u.J sus áreas de influencia. 
Q 
u.J 
¿ 
e¿ Por otra parte, desde el trabajo desarrollado por el 
O 
u, equipo Social de Arborización Urbana se ha for
Z 

talecido la gestión social gracias a alianzas estraté

gicas con alcaldías locales, ÜNG, organizaciones 
ambientales, comunidades educativas, empresas 
públicas y privadas, por medio del proceso de 

capacitación y formación de líderes ambientales, 
así como con el mantenimiento y plantación de 
árboles con participación comunitaria. 

Enel desarrollo de estasestrategiasseha promovi
do la particip ación activa de la ciudadanía como 

una forma de dar respuesta a la sostenibilidad del 
arbolado en la ciudad y generar una conciencia 
ecológica de actuación sob re el entorno próximo, 
en el cual logre reconocerse como protagonista y 
modificador de los espacios naturales. 

''''1''''': "::'.1;1 

11l:<I\ll:l.i 1 
Arborizac i ón y 

mantenimi ento de 

la zonas verdes del 

INEM Francisco José 

de Caldas: Por la 

conservación de la 

biodiversid ad hacia un 

fu turo sostenible. 

Embellecimiento 

de las zonas verdes 

de la peatonal 76A 

Ma richue la. 

1~~(.Hl'J~I:I~ •• :r 

Rodrigo Barrera 

l izarazo : docente 

M odalidad 

Am bient al, 

Depart amen to de 

Ciencias 

" FundaME", 

Fundación Ma ría 

Elena 

Vi rgelina Jaramill o 

Toro 

Recuperación de nuestra lEO Arborizado ra 

laguna: San José, Sector Alta, proyecto Lata-

Jerusalén Lata 

A partir del año 200 4 las alianzas estratégi 
cas que se ha confo rmado para los fin es an
teriorm ente mencion ados han sido con: Shell , 

M aloca, alcaldías locales (Rafael Uribe Ur ibe , 
Anto nio Nar iño), Escuela de Carabineros, Cor
poración La Cande laria, centros edu cati vos 

distritales (La Victo ria, Juana Escobar, José Ace
vedo y Gómez, M ontebello, Colegio Puerta al 
Llano, República de Ecuador, Centro Educativo 
Santa Luisa, Liceo Femenino de Cundinamar

ca, CEO Alexander Fleming y CEO Los Alpes), 
en tre ot ros. 

Igualmente, se ha promovido la participación 
de las comunidades en los procesos de arbori 

zación a partir de la presentación de propu estas 
o proyectos para ser ejecutados en cooperación 
con el Jardín Botánico. Algunas de estas pro
puestas son: 

.11 :lIl1n'll. 

Aumentar y mejorar la cober tura 

y calidad de la arborización del 

INEM FIC co n base en un proceso 

técnico planificado y part ici pativo, 

que fort alezca la conservación 

y manejo de un ecosistema 

de la localidad y permita el 

reconoci miento de los benefic ios 

por parte de la ciudadanía. 

Lograr que la peatona l esté 

embe llecida con plantas 

ornamen tales, con partici pación de 

las fami lias aledañas. 

Recuperación de la laguna 

med iante acciones de limpieza y 

plantación de árbo les de acuerdo 

con este ecosistem a, uniendo 

a la inst itución edu cativa y la 

com un idad en general. Tamb ién se 

realizará trabajo de investigación 

de especies apropiadas que puedan 

ser socializados a la comunidad, 

med iante cami natas eco lógicas, 

laboratorios de exper iencias, 

talleres creativos y expedic iones. 

mm .,"nI.II.~I" 

Plantación de 200 árboles 

con part icip ación de la 

comunidad ed ucativa que 

incl uya árbo les frutales 

y de floraci ón vistosa 

acom pañada de talleres 

de sensibilización y 

concientizaci ón. 

La comu nidad gene rará 

limpieza del área y 

part icipac ión activa en el 

proceso de recup eración 

de las zonas verdes. 

Desarrollar jornadas de 

aseo; una investigación 

de especies para este 

ecosistema; socializar 

resultados; talleres 

creativos; revegetalización 

de la laguna. 

Kennedy 

Usme 

Ciudad
 

Bolívar
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Grupo Educativo 

Ambiental Colegio Vill a 

Verde 

Desarroll ar estrategias pedagógicas 
Generar procesos de 

sensibilización. 

Estudiantes de grado 

1O-A Colegio Psico -

pedagógico Villa 

que contribuyan al cuidado del 

med io ambie nte, tales como el 

aseo, el reciclaje, la preservación 

de las LOnas vedes, la arborización 

y la ado pción de áreas de riesgo 

ambi ental cercanas a la institución 

M ediante el grupo 

ecológico ambiental, 

establecer protoco los 

de aseo, siembra de 

árbo les y usos de zonas 

Barrio El 

Vi rrey 

Verde 
educativa, con miras a generar 

de recreación y tránsito. 

Suscrib ir con la JAC El 
acciones concretas de conciencia 

y responsabilidad ecológica en la 

comu nidad académica. 

Virrey co nvenios de 

cooperación para lograr 

Fuente: Equipo de Gestión Social - PAU 

En la actual administració n el jard ín Botánico se 
ha convert ido en una entidad líder en el tema de 

agricultura urbana, para lo cual en las diferentes 
localidades del Distr ito Capital ha promovid o la 

participa ción de la comunidad en los diferen
tes procesos de form ación que adelanta con el 
establecimiento de los núcleos. De igual mane

ra, se han generado espacios de part icipación y 
concertación de las polít icas o lineamientos en 

torno a la agricultura urbana como estrategia de 
fortalecimiento de tej ido social e integración de 
las comunidades. 

Para el for taleci mie nto del teji do social e in
tercambi o de experiencias creando procesos 
sociales de cohesión y complementariedad, se 

han generado espacios de part icipación tales 
como: 

1.� Mesa Distrital de Agricultura Urbana 
MDAU. El objetivo central de esta mesa es 
coordinar acciones institucion ales que per

mitan construir una propuesta conjunta de 
polít ica pública de Agricultura Urb ana para 
el Distrito Capital. 

2.� Mesas locales y espacios de participación: se 
han trabajado en espacios de participación 
local en las localidades dond e el jard ín Botá

nico desarrolla convenios con los fondos de 

desarrollo local, a saber: San Cristóbal, Suba, 

estos propósitos. 

Engativá, Bosa, Kennedy, Usaqu én, Usme y 
Santa Fe. 

Adicionalmente, se han hecho alianzascon otros 

organismos que tengan experiencia en el tema 
del fortalecimiento de la participación comuni 
taria y mult iactoral que permita ajustar cada vez 

más el proyecto a las necesidades reales de las 

comunidades participantes, uno de ellos es el 
IPES - Promoción para el Desarrollo Sostenible 

del Perú-oCon él se está ejecutando el proceso 

de diagnóstico participativo, evaluación de la 
información y formulación de un programa de 

Agricultu ra Urbana para el Distrito Capital, den
tro del marco de una red de ciudades latinoa

mericanas que promu eva la seguridad alim en
taria, el desarrollo sostenible y la participación 
social. 

Por otro lado, se han formulado convenios con 
organismos de cooperación internacional de 
carácter gubernamental, como jl CA de jap ón, 

que tiene por objeto fomentar la agricultura ur
bana entre población vulnerable y con énfasis 
en desplazados, para mejorar sus condiciones 

nutr icionales en la localid ad de San Cristó bal. 

Con la Universidad del Rosario, el jardín Botáni
co en calidad de socio, firmó un convenio para 

población desplazada en la localidad de Usme 

con la Unión Europea, que tiene un carácter más 91 
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amplio, con el prop ósito de crear las herramien
LU tas de mercado que permitan la generación de o 
LU ingresos por medio de acciones de microcrédito, ¿ 
e<: economía solidaria, capacitación y apoyo en ac
O 
L.L ciones de sa lud y educación. 
Z 

Los dos convenios mencionados apoyarán algu
nas de sus acciones en las metodologías cons

trui das para el primer convenio con el IPES, 
para trian gular y unificar la inform ación, con
solidar un programa de Agricultura Urban a para 

el Distrito Capital y desarrollar los lineamientos 
construidos por el jardín Botánico . 

Finalmente, a partir de las investigacion es en 
conservación y uso sostenible de los recursos 
vegetales, el jardín Botánico ha involu crado a 
la ciudadanía especialmente las áreas rurales en 

la participació n de talleres, foros, asesorías, con 

lo que se buscar profund izar el conoc imiento 
de la flor a del Distrito, en sus diferentes nive

les de organización y escalas espaciales: paisa

jes y ecosistemas, com unid ades, pob laciones y 
especies. Adi cionalm ente, en los espacios de 

intervención para la restauración de áreas de 
la Estructura Ecológica Principal, las comunida

des han participado en dicho proceso a través 
del acompañ amiento al jardín Botánico para la 
siembra de nuevos individuos. 

Corno parte de los procesos adelantados por 
la ent idad en la metodología Escenari os Vivos 
de Ap rendi zaje (EVA), se trabajó con la IED 

de Pasquill a para converti r los encenillales en 
un escenario de conservación partiendo de la 
base de l PRAE de la IED de realizar senderos 

eco lógicos, identificando y di scuti end o sus 

problemáti cas. 
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partir del año 2004 , dentro del ac
tual Plan de Desarro llo " Bogotá Sin 
indiferencia. Un compromiso soc ial 

contra la pobreza y la exclusión" el Jardín Botá

nico ha venido invirtiendo los recursos prove
nientes de dos fuentes: 1) Aportes del Distrito. 
2) Recursos Administrados. 

Para la consecución de ingresos propios o re
cursos administ rados, se ha gestionado con 

entidades del orden distrital la celebración de 
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convenios a través de los diferentes proyectos� 

de inversión. Es así que, du rante los últimos� 
años, la gestió n de la entid ad se ha forta lecido,� 
de tal manera que ha pasado de recaudar $279� 
mill ones a $4.215 millones.� 

A continuación se presenta el presupuesto� 
asignado para la entidad por fuente de finan�
ciamiento, así como la ejecución presupuestal� 
durante los últ imos cuatro años:� 

(en millones de pesos corri ntes) 

•. l.· 

4.116,04 8.550,00 12.248,23 12 .414,7 3 37.328,99 

Aportes del Distrito 4 .116,04 8.270,20 10.433,4 2 8.19 9,61 31.01 9,26 

Recursos administrados 279,80 1.814,81 4.215,12 6.309,73 
1 

4 .039,46 8.518,51 12.060 ,11 8.491,14 33 .109 ,24 

% de ejecución 98, 14 

En lo atinente al recaudo por ingresos propios, 

para la vigencia fiscal 2006, a la entidad le fue 
asignada una mayor apropiación respecto a la 

vigencia anterior, para ello se realizó una im

portante gestión de captar recursos a t ravés de 

6 Ejecución con corte a J Ode septiembre. 

99 ,6 3 98 ,46 68,40 88,70 

la celeb ración de convenios con alcaldías loca
les, entidades distritales y otras como el Banco 
de la República. En la siguiente tabla se observa, 

por fuente de financiamiento, el presupuesto 
asignado a la entidad: 
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(en mi li corrientes) 

319 "Investigación y formación para el 
aprovechamiento de los usos potenciales de especies 
vegetales andinas y exóticas de clima frío, a través de 
Cultivos Urbanos" 

2.596,43 1.527,00 1.069,43 

1.476,08 1.090,00 386,08 

1.211 ,00 1.207,00 3,995 

5.955,02 5.599, 72 355, 30 

522,70 522,70 

298 "Fortalecimiento instituciona l del Jardín 
487,00 487, 00 

Botánico" 

12.248,23 10.433,42 1.814,81 

Así mismo, par a el año 2007 le fu e ap ro pia da fue nte de financ iació n, así : Transferencias del 

a la ent idad en el presupu esto de inversión la Di strito $8.199,6 millon es, y por recursos pro

suma de $12 .4 14,7 mill on es di stribuidos por p ios $4.2 15,1 millones. 

(en millones de pesos c rrientes) 

.. 

319 "Investigación y formación para el aprovechamiento 
de los usos potenciales de especies vegetales andinas y 2.022,43 762,11 1.260,32 
exóticas de clima frío, a través de Culti vos Urbanos" 

317 "Procesosde educación y cultura para la conservación 
1.592,78 1 .244,88 347 ,91 

Y uso sostenible de la biodiversidad del Distrito Capital"
 

2006 "Conservación de la flora de bosque andino y
 
1.573,95 1.05 2,04 521,91 

páramo del Distrito Capital y la Región"
 

7059 " Planificación y fomento de la arborización de la
 
6.3 11,43 4.344 ,61 1.966,82 

ciudad para un mejor hábitat"
 

318 "Uso sostenible de los recursos vegetales del Distrito
 
41 1,20 356,12 55,o8 1 Capital y la Región" 

298 "Fortalecimiento insti tucional del Jardín Botánico" 50 2,93 439 ,86 63,08 

12.414,73 8.199,61 4.215,12 
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V>Teniendo en cuenta el presupuesto asignado 
(lJ 

O 

por cada proyecto de inversión a part ir de l año O 

e2004 , el presupuesto es el siguiente: 
, ~ 

.8 
O 

c:n 
e 

(en millones de pesos corrientes) 

3 19 " 1nvestigación y formac ión para el 
aprovechamien to de los usos potenciales de 
especies vegetales and inas y exót icas de clima 

244,4 2 5,94 22 6,9 1 5, 62 

frío, a través de Cultivos Urb anos" 

3 17 " Procesos de educació n y cultura para la 
conservació n y uso sostenible de la biod iversidad 85 2,70 20 ,72 838 ,8 7 20 ,77 
del Distrito Capital" 

2006 "Conservación de la flora de bosque andino 
y páramo del Distr ito Capital y la Región" 

423,80 10 ) 0 394,04 9,7 5 

70 59 " Planificación y fomento de la arbor ización 
de la ciudad para un mejo r hábitat" 

2.25 3,45 54,75 2.2 39,60 55,44 

318 " Uso sostenib le de los recursos vegetales del 
Di strito Capital y la Región" 

111 ,20 2,70 109,86 2, 72 

29 8 " Fortaleci miento 
Botánico " 

insti tucional del Jardín 
230,4 7 5,60 230, 19 5,70 

Total 4.116,04 4.039,46 98,14 

(en millones de pesos corri entes) 

II 

3 19 " 1nvestigación y formación para el 
aprovechamiento de los usos potenciales de 
especies vegetales andinas y exó ticas de clima 

855,81 10,01 851,05 9,99 

frío, a través de Cultivos Urbanos" 

317 "Procesos de educación y cultura para la 
conservación y uso sostenib le de la biodiv ersidad 1.162,21 13,59 1,160,06 13,62 
del Distrito Ca ita!" 

2006 "Conservación de la nora de bosque andino y 
áramo del Distrito CaJital la Re ión" 

733,82 8,58 725,2 7 8,51 

705 9 "Planificac ión yfomento de la arborización 
de la ciudad ara un meior hábitat" 

5.318,12 62,20 5.303,09 62,2 

3 18 "Uso sostenible de los recursos vegetales 
del Distrito Ca ital la Re ión" 

228,45 2,67 227,45 2,67 

298 " Fortalecimiento 
Botánico" 

institucional del Jardín 
251,58 2,94 251,58 2,95 

8.550,00 8.518,51 99,63 95 

~ 



-----

....-

l.:::'. 
¡.JI .
 • 

~ 
¡¡..~	 319 " 1nvestigación y formación para el 

aprovechamiento de los usos potenciales ~-i 
de especies vegetales andinas y exóticas de 

~- cl ima frío, a través de Cult ivos Urbanos" Ir 

317 "Procesos de educación y cultura 
~. para la conservación y uso sostenible de la 
1- biodiversidad del Distrito Capital" 
I~ 

2006 "Conservación de la flora de bosque 
~ andino y páramo del Distr ito Capital y la 
1'" Región" 

7059 "Planificación y fomento de la 
arborización de la ciudad para un mejor 
hábitat" 

318 "Uso sostenible de los recursos vegetales 
del Distrito Capital y la Región" 

298 "Fortalecimiento institucional del Jardín I 
Botánico" 

Total 

1"""""" 

"	 , 

l , 319 " Investigación y formación para el 
aprovechamiento de los usos potenciales 
de especies vegetales andinas y exóticas 
de clima frío, a través de Cultivos 
Urbanos" 

317 "Procesos de educación y cultura 
para la conservación y uso sostenible de 
la biodiversidad del Distrito Capital" 

2006 "Conservación de la flora de bosque 
andino y páramo del Distrito Capital y la 
Región" 

705 9 "Planificación y fomento de la 
arborización de la ciudad para un mejo r 
hábitat" 

318 "Uso sostenible de los recursos 
1

vegetales del Distrito Capital y la Región" 

298 "Fortalecimiento institucional del 
Jardín Botánico" 

Total 

..

mJ· 

2.596,43 

1.4 76,08 

1.211,00 

5.955 ,02 

522 ,70 \ 

48 7,00 

12.248,23 

, 
. 

,.. .;j) 
I 

2.022,43 

1.59 2,7 8 

1.573,95 

6.311,43 

411,20 

I 
502,9 3 

12.414,73 

~-
l .... 

30,37 

17,26 

14,.16 

69,65 

6,11 

5,70 

• ~ ~ . 
::¡o-_ 

..

23,65 

18,63 

18,41 

73,8 2 

4,81 

5,88 

(en millones ele pesos corrientes)'1 

o 

-""	 
• 

" 
a.il 

2.526, 31 

1.461,62 

1.198,36 

5.881 ,39 

513 ,32 

4 79,11 

12.060,11 I 

..

29,6 6 

17,16 

14,07 

69,04 

6,0 3 

5,62 

98 ,46 

(en millon es de pesoscorrientes) 

1 1 

~ 

1.301 ,39 

1.307,72 

917,0 7 

4.256,29 

300,59 

408,08 

8.491 ,14 

.~, 

15,28 

15,3 5 

10,77 

49,9 7 

3,53 

4,79 

68,40 
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partir de la gestión de la actual ad rn i M ediante el censo del arbola do urb ano, el 

nist rac ió n, los resuItado s más estraté Jardín Botánico ha logrado la formulación 

gicos q ue ent rega la en tid ad se pue de instr umen tos de planeación para la ges

den enmarcar en tres grandes grupos: en primer tión futura a nivel local del arbolado urb ano 

lugar, los estud ios e investigacion es que se han en el espacio pú blico. Con los PLAU se es

adelan tado como herrami enta de Planificación pera que tod as las intervenciones y progra

de la ciudad, que apo rtan al Plan de Ordena maciones en el espacio público co nside ren 

miento Territorial así como a los planes maes la ex istencia actual potencial de los árbo les 

t ros. En este sentido se tie ne: y que esta a su vez sea una herramienta de 

planificación para el Distr ito Capital. 

• Los PLAUS formulados por el Jard ín Bot áni 

co se co nstituyen en una valiosa her ramien • El Plan de Investigación en ejec ució n y en 

ta para la planificación del arbo lado urbano, proceso de fortalecimiento , el cual estable 

en la medi da en q ue el árbol urbano no es ce prio rid ades de investi gación teni endo en 

un simple elemento ad icional del espacio cuenta la misión del Jardín Botánico y co n
púb lico, sino determin ante en la calidad cent ra sus accio nes de investigación en la 

del espacio público, y se con stitu ye a su vez conservació n insitu en el estudio de la fIa 

en una pieza esencial del paisajismo de la ra and ina y de páramo, a través de inves

ciudad y vital dentro de los elementos qu e t igaciones q ue aumentan el conocimiento 

definen la calid ad ambiental de la mi sma. de los ecosistemas, comunidad es vegetales 

y po blacio nes de especies altoand inas, en 

Los árboles en andenes y otros elementos del cuanto a su com posició n, estruct ura y dis

sistema de circulación urbana deben contar trib ució n, y a sus transfor macio nes en el 

con una cuid adosa planificación : determina t iem po asociadas con los cambios de uso 

ció n de zonas pote nciales para plantación, del suelo, como una herramienta de plani

identificación de especies apropiadas y crite  f icació n de procesos de preservación y res

rios técni cos para defini r densidades y espa tauración ecológica. Y para la conservación 
ciamiento. exsitu, lo concern iente al uso y manejo de 97 
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LJ 
LU ducc ión ambienta lmente sosteni ble que o 
LU generen posibili dades de ingreso a las co¿ 
o:::	 munid ades rurales; al control sanitar io y al 
O 
l.L enriquecimiento de las co lecciones (vivas y 
Z 

de referencia) y de los bancos plantular y de 
semillas del j ardín Botánico; además de la 

investigación en ecología urbana y procesos 
de fragmentación y de conect ividad urbano 

rural de la cobertura vegetal. 

El reto para la siguiente adm inistración es 

continuar fortaleciendo la investigación en 
eco logía del paisaje, comunidades vegetales, 
poblaci ones y especies andi nas; eco logía de 
la restaurac ión; determin ación del uso po
tencia l de especies vegetales; conservación 

de bancos de germoplasma; y ecología ur
bana; además de continuar posicionand o a 
la entidad corno centro de investigación y 
desarrollo científ ico del Distr ito Capital. 

En segundo lugar, se tiene una entidad forta
lecida interna y externamente, con reconoci

miento por parte de los ciudadanos del Dis
trito Capital. En este sentido, a la siguiente 
administración ya la ciudad se le dejan las si

guientes herramientas técnicas y pedagógicas: 

•	 Un sistema único de informació n sobre el 
arbolado, el cual debe permanentemente 

ser actualizado . 

•	 Investigaciones y desarrollo de instrumen 

tos de gestión con la información del censo 
arbóreo: bonos por captac ión de CO , pro

2 

pagación de plagas y distribución de enfer

medades, correlación entre patologías y dis
tri bución de contamin antes, etc., que con
tribuyen al trabajo de la "M esa de la Calidad 

del Aire Bogotá - Región", que se encuentra 
confor mada por el M inisterio de Ambiente, 

Vivienda y Desarro llo Terri torial, la CAR, el 

IDEAM y la Secretaría Distrital de Salud . 

•	 El jardín Botánico, corno actor activo en la 
Comisión Distrital de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, Cod icito, para la formula ción del 
Plan de Ciencia, Tecnología e Innovación de 

Bogotá, D.C., 2007-201 9, debe continuar en 

este proceso, en el cual debe dar mayor én
fasis al componente de ciencia y tecnología, 
dond e el jard ín Botánico centra su quehacer 
en torno a la biodiversídad florística. 

•	 Un Club Botánico de Ciencias fortalecido para 
el fomento de la investigación científica y tec

nológica en niños, niñasy adolescentes para la 
construcción de competenciascientíficas. 

•	 Diseño e implementación de dos metodolo 
gías pedagógicas: Aula Cátedra Ambiental y 
el Proyecto Educativo Institucional. 

•	 Área Experimental de Uso Sostenibl e (AEUS), 
corno un espacio de carácter pedagógico, 
produ ctivo y demostrativo en la implemen 

tación de los proyectos adelantados por el 
jardín Botánico. 

•	 Colecció n del Sistema de Angiospermas, es
tructu rado y adecuado según plan de inter

vención e ind ivid uos prop ios del área, con 
el fin de que este lugar, sea un espacio pe
dagógico y demostrativo. 

•	 Proyectos del Plan Insti tu cional de Ges
tió n Am bie nta l - prog rama inte rno, co 
rrespon d ientes a los co mponentes agua, 
energía y residu os sólidos, ejecutad os y 
por ejec utar, según cro nograma de imple
rnentaci óri' . 

•	 Establecimiento de un Sistema de Evalua
ción, Seguimiento y Monitoreo en Agricul
tura Urbana para la identi ficación de los 
agriculto res urbanos tradicionales o antiguos 
y la pote ncialidad de fo rmar nuevos agricul

tores urbanos, al igual que la recuperación 

7 Para el 2008, debe continuarse con el proce.\o de imp lementación del Programa Interno del Plan Institucional de Cestión 
Ambien tal. 



ele semillas, cultura, tradición y consumo ele 
especi s vegetales de cl ima frío. 

•� Desarro llo de proyectos ele infraestructura 

di rigidos a amp liar la capacidad administra

tiva y op erat iva de la ent idad, tales co rno : 
la construcción de lasofic inas del Censo del 
Arbolado Urbano, nuevas instalacio nes de 

la subd irecc ión técnica operativa y la nue
va plazoleta de ingreso al Jardín Botánico 
conmemorativa de los niñ os agustinianos" 
(21 Ángeles) gracias a la articulación entre 

el lORD, el IDU y el JBJCM. 

o 
e 
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if>En tercer lugar, entre los procesos que se dejan� 
<lJ 

o 
en curso y que son de gran im portancia para el o 

U 

eJardín Botánico, se encuentra :� fU 

"O 
ce 
e•� Ejecución del Convenio Agencia de Coopera

""2 
fUción Internacional japon esa jlCA - jardín Bo

tánico José Celestino Mutis, 2006-2009, cuyo 
. objetivo es el de impl ementar el proyecto de� 
mejorami ento de la condic ión nutricional de� 

la población vulnerable, incluyend o la pobla�
ción en situación de desplazamiento, a través� 
del fortalecimi ento de la Agricultura Urbana� 
en coop eración con jl CA.� 

8 Estaplazoleta se tiene proyectada entregarla al finalizar el año 2007. 
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